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Art. 49^^Las publicaciones dei BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada"^no^de effos?'se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislatsvas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, .original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
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' T A R I FjA S GENERALES

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art. 1 l9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
vía directamente por correo, previo pago del importe 
la suscripción, en base a las- tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
iíe su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art, 37° — El importe abonado por publicaciones, sus- . 
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.  

de

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1936.

Art. I9. — Déjase sin efecto el d.ecreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1,953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 195&~.
Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele-' 
var el 50 % del importe de las tarifas generales.que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, e.tc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes* como se consigna 
en el mencionado. decreto.

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado __
Número atrasado de más de i i____
Número atrasado de más de 1 año . <

dentro del mes ... 
. 1 mes hasta 1 año

0.60
1.50
3.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual................ >..../&

trimestral ...........................
" semestral ...................... ..

anual . . . ........................ -

11.25
22.50 
45.00 
90.0 Ó

$

$

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro/se cobrará TRES PÉSOS COI? 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (§ 3.75). ........................
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente 'derecho adicional fijo;
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página.......... ............ . . ... .t, ,,
2o.) De más de % y hasta % página . .........................     ,
39) ,-.De más de A/g' y.hasta 1 página................. •••••>..:.....................
4v.) De más de 1 página .se. cobrará en la proporción correspondiente

21.00
36.00
60.00

$
>9

*
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• — Aprueba planilla, de horas extraordinarias devengadas por el personal de la Sección Per
sonal .y Sueldos dé Contaduría General. .......................... ...............,.j..•‘1721.

— D'á £or terminadas las- funciones del Interventor de la Dirección de Bosques y'Fóíneñ-
lo Agropecuario............... .  .. .... :. .‘.i-.-Pfvr. .■müffín't.!-.. 172Í al 1723..

'.;• - J PUBLICACIONES & TÉRMINO , _ ,
•Éiillas publicaciones fa trérniiho, que tengan qué'¿nsii'tarse por’ÜSs’ -(2$ ó ¡más veces, rísgir'á la siguiente TKrifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras saIP 01 dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios.................................................................
$

45.00
§

3.00 60.00
$
4.50

$
' 90.00

$
6.00- cm.

Posesión Treintañal y deslinde ............................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles........................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

de vehículos, maquinarias, ganados . . . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.5.0 cm.
de muebles y útiles de írábajó ............. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.-- cm.

Otros edictos judiciales . . . .................   . . ■'pOpOO 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones...................... /7-5<00 6.00 3135.00 ' 10.5’0 Wo.oo 12.00 cm.
Edictos, de Minas................................................... 12'0.00 9.00 -----—- ,—’■ - -
Contratos de Sociedades . . . ........................... palabra 0.35 más el 50%
BalandeS ..................................... ’.................. 90.00 7.50 150.00 12.00 21-0/00 15.00 cm.

60 .'Ó0 4 .‘50 120.00 9.00 180.00 12-. 00 cm.

Cada publicación por el "término legal sobre MARCAS «DÉ «FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguiente's casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y'renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de '$ 3.00 por 'cehtímétfí*  y por ’ columna.

SUMAR! Ó

SECCiOK AOMOTfeATWA
P A G l N A t

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:
M. dé Ecori;, N? ■8980’del 4a| 7-f57 -^-Autorizá ál secretario Privado efe S. S. él señor -Ministro de Economía, a ausentarse a 

la Capital Federal en misión oficial. . ...................................................
Ratifica el Convenio de O oordinación dé. Séiv.cios, susrar pto entre la Dirección Gral. de 
Estadística *S  Investigaciones Económicas'del Ministerio de E cncmía, Finanzas y Obras 
Públicas de la Provincia y la Dirección General de Economía Agropecuaria del Ministe
rio de Agricultura y Ganadería d'e la Nación..................................... '.............................■...

8981

i.717

Í717

1718
8982
8983

— Acepta las renuncias de los empleado^ de la' Dirección de Arquitectura de la iPfóvincia.
— Designa al Representante Legal y Adininistrativo de Salta en Buenos Aires, para qué 'sus

criba a nombre de la Provincia el convenio que deberá celebrarse con la Dirección de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales sobib el régimen del petróleo é hidrocarburos fluidos.

Í718' 
■Í7-18

8984
8985'

—■ Contrátase a un técnico'del Banco de ía Nación Argentina........................ '............■.......... ...
—■ Estáb’ece remuneración para los expendedores de valores de los impuestos que récauda 

la Dirección General de Recitas.

1718 '

1718 .
'8986 ”

” ” 8987

— Dispone que por (Fiscalía de Estado sé inicié el. juicio de expropiación, con arreglo A lis
Leyes vigentes sobre la materia, de la tracción die ter.cno de propiedad de la Compañía 

de Electricidad del Norte Argentino Sobicdad Anónima............................................................
— Liquida partida a favor de Ja Dirección de Arquitectura de la Proviñc.a.........................

1718
17'18 al 1719

Gob. 8989
8990 
W1
8992
8993

8994^.
8995 
'8996 
8'997
8998

” — Aprueba resolución dictada por Jefatura de Policía de la Provincia...................................
'' ' — Aprueba resolución dictada por la Comisión -de Adjudica iones de la Policía de la Peía.
" — Liquida partida' a favor de la Habílitafción. de Pagos del nombrado Ministerio................

13| 7157 — Aprueba resolución dictada por Jefatura de policía........................... . ...................... .
” —i Aprueba resolución dictada por la Ercuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito

Irigbyen”.......................................................>....... ..............................................................................
” — Acepta renuncias presentadas por empicados efe Jefatura de Policía................................... .
” — Aplica suspensión a un Agente de i a betmisaría 'Seccional Tercera...................................
” — Acepta la renuncia presentada por un Agente -de Ta Comisaría de Ghicoana.............. .

—Acepta la renuncia presentada por una émp’eada del nombrado M'nisterio.............. ......
” '— Acepta la renuncia presentada por el Juez de Paz Titular1 &1 Distrito Municipal de San

Carlos.............. . ................. .........i............................................................................... -••<

1719

■1719 • ■ 
1719 '

. 171’9 ,
al 1720 ’••

1720
1720
1720
1720
172Ó

1720'

8999

9000

9001

9002

—• Deja sin efecto el apartado 24®) del aA. 1’ del Decreto 8126, mediante él cual se nom
bra al señor José Segundo Sañtiliáii, Agente dé la Comisaría do General Güjemes...

—Rectifica el iñc. b) del a-1® del Decreto 8812, dejarían establecido que el cargo vacan
te por -fallecimiento del titular lo es como Agento.  .................................................. ;.

— Dispone el ascenso ail carg-o cte C'om sarió de 1» del Petseñal de Campaña, del actual C®1-'
misario de 3® de lá Comisaría de Campo Santo. ...................................................................

« Declara feriado el día 16 de Julio en el Departamento de Ghicoana..................................

1720 al !Í72Í

1721 
■1721- 
1721 ■
1721

” ” Econ. ” 9003 “

” » ” ' ” 9004 ”

» » ” ” 9005 ”

» » J' f> 9C-Ó6

—■ Aprueba planilla de horas extraordinarias devengadas por el personal de la- -Sección 'Fi
chas de Contaduría. Grál....... ............................................................................................

— Aprueba planillas de ¡horas extraordinarias confeccionadas por el Departamento de Perso
nal y-Sueldos dé COñtá'dúría «General. .•. ................................................................ ............

Í72Í

1721
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— Declara cesante a un Insp.ctür G«al. de Destacan?, ntos de la Dirección de Bosques y
Fomento Agropecuario. ............ . ......................................................................................................

— Nombra Dr.ctor de Bosqm-s j- B:. ;ento Agropecuario de La Provincia ai Ing. Agrónomo
Gustaivo Justno Montenegro: ..fegañs.'ázl ................................................................................... 1722

— Desgna un ayudante moto, isla -en -la Usina de El Tala.......................................................  1722

— Autor'za el viaje realizado a ’a ciudad '(fe Jíujuy en misión oficial por el chófer del Mi
nisterio de E onomía...................     .. 1722

—• A;pm;jba, viaje realizado a la croi^l de Tucumán en misión oficial po¡J el chófer del nom- ” 
brado M.nisterio. .......... ................. .-...-.........   , 1722 '

—■ Reconoce un crédito a favor de la Dirección General d?. Inmuebles........... ........................ 1722
— E< signa con carácter de ex.epción, oficial i- de Administración de Vialidad, al señor1

Frane.sco Regnicoli.................    1722
— Desgna. mi empfeado suyente on ia. Dirección G'.taeral de Rentas.................... :............. 1722 al 1723 .
— Hace lugar al recurso in!cq.“i ' v o pm- >e¡ señ- r Jaccibo Sassón, derogando una resolu

ción dictada por la Dirección General de Rentas................................................................... . 1723 -
— Aclara que las transferencias de fondos dispuestas por el art. 1? del Decreto 8692 de la 

Dirección. Gral. de Estadist’cas é Inves ligaciones Económicas coni.sponde efectuarlas del
Anexo C— Inc. VI— Otros Gastos— ¡Pr.noipal a) 1— Parcial 41........................   , 1723

— Adjudi'a a favor del señor Juan Martín Alavila, una parcela de terreno......................... 1723
— Aprueba acta confecciom-da por’ la Dirección Provincial de Fomento Minero................... 1723
—- Transí ere a favor del señor Orlando Cocoecia una pa.rcela efe terreno, ubicada en VI- , •

l;a Hernando de Lerma............................. ............ . .................................................................... .
— Designa .Expendedores Fis ales- <n varias local dados................................................................ 1723 al 1724-
— Confiere el carácter de Orden de Pago al Decreto 8484 de la Dirección General de Rentas. 1724
—■ Declara, autorizada la licencia de 'un empleado de ia Dirección General de Contralor de 

Precios y Abastecimientos....................................................................    .>...................... ■ 1724
— Acepta la renuncia presentada por un empleado de la Administrac.ón Gral. de Aguas. 1724
— Liquida partida a favor de la HabilitacLU de Pagos del nombrado Ministerio................ • 17241 0
—. Designa Expendedor de Valores Fiscales en la localidad de Apolinarlo Saravia.............. 1724
— Liquida partida a favor de la Municipalidad db Pichana!..................................................... 1724
— Designa con carácter ad honoram, al señor ¡Ricardo Echerúque, como miembro suplente

del Consejo de Fomento Ganadero...................... .......................................... '............................. 1724

— Reconoce un crédito a favor de lá Dirección de Arquitectura de la Provincia................ 1724 al 1725
—. Deja sin efecto una Orden de Pago del Ministerio' de E. onomía......................................... 1725
— Deja cesante a un empleado de la. Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario. ... • 1725
— Designa un empleado en la Dlreccicta de Vialidad. .................................................................’ j-725
— Revoca la adjudicación de una parcela a faivor del señor Cornado Miller.................  172S
— Declara autor'zado el viaje !<íj1 Encangado de la Ofi- ina de Compras de la Dirección

de Arquitectura................................................ .............................................................................. I725 al 1726
— Deja sin efecto la adscripción al Juzgado Electoral de una empleada de la Administra

ción Gral. de Aguas. .... ..... ................................................................  1726
— Des gna un empleado en el Consejo Profesional de CJ.ncias Econólm’cas......................... 1726
— Acepta la renuncia presentada por un empleado dq la Administra-ión Gral. de Aguas. .. 1726
— Acepta, la renuncia presentada por un empl eado dT la Administración Gral. de Aguas. .. 1726
— Aprueba resolución dictada por Administraclda de Vialidad. ................................................. 1726
— Transfiere partida del Anexo C— Inc. HI— Otros Gastos— Principal b) 1— Parciales

16 y 17— Dirección Genervl Rerdrs para reforzar el Parcial 1— Adquisfe iones var:as 
diel mismo Anexo, Inc so, ítem y Principal. .............................................................................   1726t ............................ ...

—• Designa perito contab'e do ia Comisión Especial de Estudios Patrimoniales Francisco 
Steckar y Cia., al señor Ramón -I. Romero......................... <....................... 1726 al 1727

— Disigna interinamente un emp’cado en la. Dilección de Estadística é Investigaciones E.o
nómicas, al señor Gerardo Colque........................................................      1727

— Aprueba certificado de la dbia R fección Hotel Termas de 'Rosario de la Frontera........  1727
—■ Designa un operador técnico vial en Administración de Vialidad. .. . ............................. • 1727
— A partir del 12 del corriente fíjase en todo él territorio de la Provincia, precios máxi--

unos al pan.....................................................................................................................    1727
— Autoriza a los empleados de D^ecci'ón d’e Arquitectura de la Provincia, para que en re

presentación de la misma concurran al Concurso Anual de Tiro organizado por el Tiro 1727. al 1728 
Federal de Tuoumán. .......................................................................... . ........................................

— Aprueba, resolución di tada por Adm’nistrac ón de Vialidad.................................................. -. 4723
— Concede licencia extraordinaria a un Químico de la Dirección Provincial de Fomento

M'nero............................... ’..............................     1728
— Modifica los Decretos 8051 y 8453 dejando establecido que en lugar de Roberto Pedraza

corresponde el empleado Juan P. Rodríguez................................................ •................................ 172g .
— Aprueba cert ffeado (fe la obra Villas Las Besas....................................................................... 1728
— Aprueba Acta de Recepción Definitiva, emitirla, por Dizecc'ón de Arqu;tectura de la Pcia.
— Designa empleados en la Administración de V al:dad.................  1728

1728
— Acepta la renuncia presentada por un empleado del nombrado Ministerio...................... 1728 al 1729
— Aprueba el rconccim 1 nto de una concesión de agua pública-............... ................................. 1729
— Deja sin efecto la confirmadén de un, empleado..............................................  1729
— Designa empleados-en el nombrado'Ministerio^ .....................................¿ ................................ 1729
— Nombra personal Adnrni .trativo y Técnico en la Dirección de la Vivienda....................... 379.9 ..
— Aprueba resolu ión dictada por Ja Caja de Jubilae’onns............................................................................... ' 1729
— Prorroga los subsidios que piercibían varias.Instituciones.............1729- al 1730-.
:—Aprueba resolución dictadi por’la'Caja;.-de'Jubilaciones. .................................................. ’ 1730
— Aprueba Resolución dictad» per la Caja de "Jubilaciones. .>.>>íu.11..>i-,v..íu1»»>ií.„ 1730
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9061
9062
9063

Reconoce los servicios prestados por un médim. .............. ................. . ..........
Aprueba- resolución- dictada; por. la- Caja ■ dé- • Jubilaeióites: ..............................
Aprueba resolución dictada .por. la Caja de- Jíiibilácioiiés; .............. ........ .

•Apriibfra resolución, dicíáda por- Ja ;Caja- de ;Jubilaciones.. ..-.:....... ¡....... 
Rbc’onócé’los sérv.cios'prestados -por un médico. —............. .

Deja' sin efecto'él 'Üecreto' 7ÍJ52, mediante el cual se nombra un módico. 
Traslada, a tur médico. ..-a.-.»>..'í.«.-..o......................

'•1730
1730

-1730

1730 al. 1731 -
1731 

<1731 ",
1731

” » » » 9064
” ”■ ” ” 9065 ” ’
” ”• ” ” 9066 "
” ” ” ” 9067 •

LICITACIONES UBMO AS'
N? 035 — Agua, y Erifengíá Eléctrica —. Obras de captación, para la. provisión de-agua a! Campamento de Y. P. F.

- N? 034 — Municipalidad’'de Tartagal — Para la ejecución de obras de ampliación de mohos en el Cementerio. ...

Ñ9 02Ó’—Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación -Pública- N’ 7 ....s....... ................. . ...........................................
•. N» 026 —- Municipalidad de ja’ Ciudad dé Metan —-Lie. Obras Públicas para la -provisión.'’ de desagüe cloacal. ...

1731- al
1731 

,1732-

1732
1732

EDICTOS CITATORIOS: . .
N9 022 — s.|por Pedro A. Ramos ...............      >1732'
N» 015 — s.|por Ceferino Velaidje. ..................................... ... ......... ............................................ i............................. ' 1732

N9 014 — S.|por Ceferino Vélárde............ '.’...................  ...................   p. . 1732
N° 012 —¡¡S.jpor Ciríaco Soto........................................................         , x‘- ' ' 1732
N? 006 — Solicitado p| Elena Angélica de Eos Ríos-.y Francisco- -Jo'sé 'Z&rda’ ...'...................   ’ 1732
N? 003.— s|p. Blanca Florencia-Mañero ............■..■ ivvv.«.%.-.-.h-..............    4732

N? 002 — s|p. Robustiano Antonio Mañero ___....«••• ......................................   1732
N? íOOl — s|p. María de Los Ángeles Mañero ................................................ '.................................... ’.... 4732
N9 15894 — s[p. Zacarías Liendro ............. ........... ... ......... . ................. .'r.........................  '......................... 1732"

N? 15885 — s|p Melitón' Avalos..........................  Á................................           1732"
N? 15872 — s|p. Mana de la Faz Zabida1.- ..w.-*.V..,.........   ................   1732
N9 15871 — s|p. María Elvira Sola Patrón de Qrtíz........................................................................        1733

SKCIOMJUDlCIÁi.
SUCESORIOS: .... .
Ñ? 042 — De don Filadelfo Martínez. ......................... ........ ........................... . ................................. '....................................................  1733
N? 1-5899— De don Rodríguez Antonio o José María Antonio ................... ' ¿733

' N? 15898 —-De Félix Raes ...i......................................... •'•'..................... ........ .................. ....................-.........  •........................ ' 1733
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 8980-E.
SALTA, Julio 12.de 1957.
—VlSft’O que el Secretario Privado de S. S. 

el señor Ministre- de E'ññomía, Finanzas y O. 
Públicas debo ausentarse a la. Capital Federal 
en misión oficia!,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DE C R.É T A :
Art. I9-— Autorizase al Secretario Privado de 

g. S. el señor Ministro -de Economía, Finanzas, 
y Obras Públicas, don JUAN JOSE PAPETTI, 
3 ausentarse a la Capital Federal én misión ofi

cial; 'designándose en s-j reemplazo y .'hasta- tan
to dure! la auspicia de su titular- al Oficial 79 
del Mnistero de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, don MARTO SAN ROiM¡AN.

Art- 2» — Comuniqúese, públiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUE3 ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALCNSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N'9 8S8LE.
SALTA, Julio 12 de 1957.
Expediente N9 4093|1956. •
—VISTO este exrJ,dlente en el qué la Direc

ción General de Estadística é Investigaciones 
Económicas eleva ,pa”a su ratificación el con- 
ven’o.de coordinación 'de servíc’os, celebrando 
“aid'-referendum” (M Poder Ejecutivo por dicha 

jsesffarticián con la Dirección General de Econo
mía Agropecuaria, dependiente del Ministerio 
de Agricultura -y Ganadería de la Nación, y que 
fuera suscripto bn esta Ciudad con fe.ha 28- 
de Jifa, o ppdo.; y

i
-CONSIDERANDO;

i
—Que dicho insti-usnento viene a dejar expre

samente convenida .una coordinación ‘que en la 
práctica ya ex ste desde el año pasado entre 
ambas reparticiones, habiendo dado permanen
cia a una un'ficación de tareas por ias que 
pau’at namente se podrá arribar a un romp’eto 
conocimiento de* la realidad agropecuaria pro- 
vino'al;

—Que el a-uerdo expresado tiene por finali
dad obtener medíante la división de tareas co
munes el mejoramiento’de-los sondeos .dé és- 
tcd’'sfcicá agropecuaria.‘que realizan ambos or- 
ganisnK®- y los qüe se creen en el futuro;

12.de
o.de


pá& _ - §awa, mió M. ai w '
u

—Qué el mismo abarca los siguientes aspec
tos: estadísticas, .«estimaciones, investigaciones, 
estudios' de economía y sociología rural y todo 
otro tipo de relevamientó atingonte .a las acti
vidades' agropecuarias, cpmp asimismo Ja i®s-; 
cripcióir en el Registro Nacional de Productores
Agropecuarios (Leyes 13.015 ,y 13925);..

—Qtfc'.én general, dichp.!iQoKen:,O'.'.és',.conve-:. 
niente y. dé indudable interés en razón de que 
su ap.'i .acióh redtmiiará beneficiosamente para 
ambas partes, mediante-Tá coordinación y rnilfi-’ 
caciólti de'trabajos: y de »esfuerzos;

—Por 'tollo, ■ ........ ■
El Interventor Federal, en la Provincia da Salta

•. > DECRETA:

Art. 1®.—- Ratifícase el Convenio de Coordi-. 
nación de Servicios, corriente ’ a'1 fs. >l'ljl4- del 
presente expediente, suscripto en esta-ciudad-el 
pía 28 da Junio dbl coir.fAite año entr'e Ta Di
rección General de Estadística é Investigaciones 
Econó|micas del Ministerio de'Economía', " Fihán.- : 
zas y'Obras Públicas (de la Provincia y la -Di
rección General de Economía Agropecuaria del 
Ministerio de Agricultura y 'Ganadería de la Ná-' 
ción, cuyo texto forma parte integrante- del pre
sente Decreto. ..............................

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se-en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Interventor Federal

ADOLFO GAGGIOLO
. Es Copia:
’' ' SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? 8982—E.
SALTA, 12 de julio de 1937.

•Expte. -N® 2650-1957.
VISTO -las renuncias presentadas -por, perso

nal te- la. Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, y’atento a los fundamentos de las mis
mas.;-

Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta

■ D E C R E.T A:. .

Art. 1® — Afiépítanse las fenuncias de los em 
picados de la Dirección de Arquitectura, db la 
Prolvincia que se detallan a continuación, con 
anterioridad a las fechas que!., se consignan: 
HUGO N. ROZA/R, con. anterioridad al 18 sde 

mayo ppdo.; .......................
MARIA TERESA JUAREZ DE MARINARO, 
-con anterioridad al 24 de mayo ppdo.;
CARips A. FRANCO, con anterioridad al 1“ 
de abril ppdo. y ,
NiELEDA TERESA GONZALEZ MARTINEZ, 
con anterioridad al 17 de junio ppdo.

'Art. 2® — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Interventor Federal 

ADOLFO GAGGIOLO 
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO. HERRERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO'. N9 8983—E.‘
SALTA, 12 dio julio-'dé 1957?' "
VISTO el ¡próximo convenio'-a-celebrares con'' 

la Dirección- de’.Yáaimi'entch-':!Pétrolíféros : Fis-- 
cales, .a- fin de regular el régimen -de- expío- - 
ración, explotación, transporte, industrialización 
y comercialización del petróleo' e ‘ hidrocarbu
ros fluidos que ella realiza ;en- eFtér-ritor'iói de la 
Provincia; .'. ... ;
' Por , ello,.. , ... ■ ■
ES Interventor Federarse la''provincia. da Salta

' p E'"C' R E;'t. 'a;-;, y
Art.. 1? — Desígnase i'áV'R'épresént'áaite'Legáí 

y Administrativo de Salta én Buenos 'Aires,' 
doctor Ricardo E. Aráoz, p.arq que suscriba' a 
nombre dé la. Provine®■'el 'convenid, expresado .

¡ -precedentemente, ■' q'aé''cfeberá' 'celebrarse. corC la' 
i Dir’eeéióri. de- Xañim-ídnt'oé;“TétftjÍí®roá-,‘'Eit‘c&ibS.'.

«obre el régimen del petróleo e hidrocarburos 
fuiidos.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archivase.

DOMINGO NOGUES .ACUNA
. Interventor Federal 

AQCLFO GAGGIOLO ...
' Es Copia: ' . .

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 898-1—E.
•• SALTA, -12 di’ julio, de 1957.

Expte. N9 2601-1957.
■ VISTO este espedente relacionado con ia re
organización del 'Banco Provincial de Salta, en 
'el que el Banco, de la Nación Argenten», a raíz 
de -las gestiones 'efectuadas por -esta Interven
ción Federal, presta su conformidad para que 
el señor Miguel. Angel Cliiéssa, Segundo .Jefe 
del ¡Departamento de 1|» Ide la- Gerencia De
partamental en lo Comercial de Casa Central 
y Agencias, pase a desempeñarse en las tareas 
idé reorganización aludidas, que se estiman in 
d'spensabies; y

CONSIDERANDO;
■ Que con fecha 28 de junio ppdo, ra dictó- el 
Decreto N® 8865 disponiendo las medidas ne:e- 
sarias a fin de que el Banco Provincial de Sal
ta pueda ha- -'r fíente a las erogaciones que 
le representarán los trabajos expresados;

Por ello,

El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1® — Contrátase, con anterioridad al día 
10 de junio del corriente año y por el. término 
de 90 días a partir de. ésa fe.dha, al técnico 
del Banco db Ja Nación' Argentina., señor Mi
guel Angel Qhiessa, eírtel 'cáractét'de'reorgani
zador del Banco provincial de Salta., fijándo
sele tina retribución, únia de S 30.600 m|n„ 
(Treinta m-1 pesos moneda nacional), que debe
rán imputarse al Anexo J, Inciso 3, Item 2, 
OTROS GASTOS, Principal a) 1, Gastos Ge
nerales, Parcial 25 “Honorarios ,y Retribuciones 
a -Terceros”, dé la Ley dé Presupuesto ¿n vi
gencia.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
........ .  ’ ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSQ-,HERRERO 

Jefe de Despacho 'déíM, dé E.F.,5? Ó. Públicas

DECRETO ,N’ 8985—E.
S.’ILTA, 12 dé Julio de 1957.
Expte. N® 2733|1957.
VISTIO y Considératelo:
Que en Ja práctica ha resultado muy baja la 

le'rbución para aquellos expendedoras de va
lores fiscales que se desempeñan en pueblos de 
menor 'importan-ia,' pero a ’ lós que fray que 
atender para. hacer menos gravosa. la obligación, 
de los contribuyentes;
. Que es conveniente unificar la remuneración 
de los vendedores de valores tanto, del Impues
to de Sillos’ ’cómo’el que grava las Loterías; .

Qué eá justo, pbiqotr-a parte,’ . considerar la 
situación de los. ofendedores.’ de. sellado que 
actúan? én esta, ciudad! cón'’ remuneración men
sual y que nó't'tei,,eñorme''movimiento de valo
res que tienen diariamsntj, -es.táji expuestos a 
pérdidas por frióle^, debiéndose por tal mote- 
Vo rempensarles en algo "sus posibles fallas de 
caja;■
. Por ello,

.El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
» E iC R E T .

Art. i® — Establécese, como única remu-ne- 
ració|n para los-expendedores; de.valores de les' 
impuestos .que .recauda la,Dirección General', de 
¡Rentas, que no tengan. otra clase de retribu
ción, ía. siguiente., esqáia die. comisiones:. 
Los ■primiérpb.:i$ ,5',T?OíelulO.%. '(dieí: por. ciento)..

Da 5.091 a ” 10.000 ” 3% (tres por ciento) 
De 19.001 ” ” 20.000 ” 1% (uno por ciento) 
De 29.Ú01 adelante t’MJ.dio por .ciento.)....

(Art. 2? — A los expendedores qué trabajan, 
con' sueldo in.nsaal.sa les i¡ .conocerá además, 
como' compensación para posibles &¡¡Uas de ca¿, 
ja él uno por mil (1%) de lad ventas 'de valo-’j' 
res.' •' " . ''

Ait. 3’ — Los importes resultantes se Ies li- 
•quidarán el 31 de maizo, 30 de- junio, 30'db se- 
tie«y|j.e y 31 de diciembre de cada año.

Art. 4? —1 Los gastos que demande el cumplí;, 
miento de lo dispuesto precedentenisntet,sé .im
putará al Inciso 39, Item 2, Apartado .ai ’ Par- 
tda 33, Retribución de Servicios .oficiales,-del. 
Presupuesto de la Dirección General de Rm- 
tás. '

Art. 5’.— El presente Decreto regirá con an 
toiic'.’d-ict al 1® de febrero del corriente -año..-

■Art. 6® — D.regase el artículo 2? dql Decre
to 'N19 79,5.9 ¿e.i g de mayo- de 1957. . ■

Art-. 79 — Comuniqúese, publíquese, insérte-? 
se ái- el Registro. Oficial y archívese.' ..

DOMINGO NOGUES ACUNA ' , 
Interventor Federal' '

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: ; ’-T

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DíCFffiTO N9 8986—E.
SALTA, 12 de julio de 1957.
Expte. N9 2929-1357.
VISTO este expediente en--el’que el-Génsejó* 

Nacional de JJlducaríón gestiona se d'-sponga la'' 
expropiación del terreno necesario para-la cons 
trusión del edificio de la Escuela N^ional N® 
5 “General San Martín” en cumplimiento dé 
lo di «puesto por la Ley Provincial N9 1782, pro 
multadla, el 26 de agosto de 1954: y
CONSIDERANDO: ....

Que corresponde adoptar las medidas necesa
rias para la iniciación ddl ju'cio de expropiar";' 
e ón, de a-uerdo a Jo dispr.’ sto por la Ley ex
presada y a los fines de que una- vez qué la 
P;a.inda- obtenga el dominio de la fracción de '
Ic.-kLo a que re refiere el artículo 1.9 do didha- 
Ley, pueda disponerse la posterior transferen
cia para que el Ministerio de Educación proce
da a la construcción cLl edificio escolar'alu-' 

dido que se encuentra presupuestado en un 
monto de $ 3.493.009 m|n;

Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia do Salta 

DECRETA: 1 '■’’1

Art. 1?' — D'spráese que por Fiscalía de Es
tado se inicie el juicio de expropiación, con 
arreglo a las leyó? vigentes sobre la materia-,"-' 
¿fe la frac'ióln de terreno de propiedad.. de'.Ja 
Compañía de Electricidad >del Norte Argéntinó 
S. Ai, ubicado en esta C.!udad en ¡a manzana
30 de la sección B, parcela 1, catastro N9-1155,1 
«ti una extensión de 58,60 m. sobre la calle A- 
meghino y 50 m. sobre la calle Zuviría,' con 
úna superficie de 2.930 m2„ en cumplimiento 
de la Ley-N9 1732, y a los fines expresados pfe-rt 
cedentemente.

Art. 29 — Conraníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERé7 ■' ■ 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas;.

DECRETO - N9-8988—E;- .
ORDEN DE PAGO ÍN’ 029. .................’’

.SALTA, 12 de,, julio-día 1957. " .>• ■■ r <
VISTO que la' Dirección, de Arquitectura, de 

ía Provine'a solicita por nota de!‘ 27 de junio 
dri año en curso, 1 a. prov'sich.de fondos para- 
atender obligaciones contraídas - en la. citada re-- 
partición; ’ .
. Por^elto^. . . ■ • . r • ..'rt-;'.'

in.nsaal.sa
sich.de


■ .*

2$ óFX’Al SAiífÁ; JVLtó ái fig iáS? PAC. í 71^

El interventor Federal en la Provincia cte Salta 
■D E O R E T :

Art. il9 — Con interven ión du Contaduría > 
General liquídese por su Tesorería General a. 
favor de la Dirección de Arquitectura de la Pro 
vtncia, con cargo de oportuna rend-c ón de 
cuentas, la sum¿ do $ &ÍO.OOO-— (Quinümtos 
mil pesos Moneda Nacional), a fin de que con 
la misma pueda atardor compromisos contraí
dos con anterioridad, debiendo imputarse dr lia 
erogación a 1a- cuenta; VALORES A REGULA 
RIZAR, DIRECCION DE ARQUITECTURA DE 
ILA ¡PROVINCIA, Decretc-Ley N’ 442|57.

Art. 2’.— Comuniqúese, pubJíquese, mser.e- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO nogues acuña 
ADOLFO GAGGIOLO

'• ia confección di 
.10

510

510

510

5110

200

1.600

tas siguientes 
GoriaS para Oficial a
5 235.— cada una .. $ 

■Gorras para. Oficial a 
$ 120.— ;jda una .. ” 
Oúequetli.us a $ 600.- 
cada u.u ..................  ”
Capotes para- Of cial a 
$ 880.— tada uno .. ” 
Pantalonsj u.!’..a Of cía 
les a. $ 250.— c|uno ” 
Pantalones para mon 
tar a $ 315.— c|úno ” 
Capotes para tropa a 
§ 600.— cada uno ,. ”

TOTAL'

Es copla:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M. deE. F. y C T-tablica’

Jefatura

DECRETO N? 888»—<&. .
SALTA, 12 de julio de 1957. 
¡Expte. N9 6169|57.
VISTO este expediente en el cual 

de Policía de la Provincia-, eleva a conocimien
to y aprobación de esta. Intervención Federal, 
Resolución de fecha 22 de mayo del corriente 
año; y atento al informe de Contaduría Gene
ral a fs. 42 y al dictamen del señor Fiscal de 
Estado a fs. 44,
El Interventor Federal en la Provincia dp Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Apruébase la Resolución dictada 

cqn fecha 22 de mayo del año en curso, por 
JEFATURA DE POLICIA DE LA PROVINCIA 
y cuyo texto se transcribe a continuación. 
“SALTA, 22 de Mayo de 1957.
“VISTO: Las propuestas pressntadas el día 20 
“de.Mayo de?. eonientb año, con motivo de 
“la Licitación Pública autorizada por Decre-
“to N? 7639, para «la provisión de Uniformes 
“destinados al personal de la Policía de 1»

. “¡Provincia: y, CCNSIDEECANDO: Que por De 
“órete N’ 8153, S. E. el señor Interventor Fe- 
“ ¡deral en la Provincia ha asumido Ja Pr.si- 
“diencia de la Comisión de Adjud caciones de

“ la Policía- de la Prov'ncia; Que dal estudio 
“de todas las propuestas presentadas y con el 
“ asesoramiento técnico de J.os Eiíñotes sastres 
“¡de la Cárcel Penitenciaría Dn. José Nere e y 
“de la Jefatura de Policía Lia. Juan Antonio 
“Alvárez, surge que deben set descartadas Jas ‘ 
“firmas Ignacio Rodrigo y Kai:se, en v rtud 
“do la baja calidad y'antecedentes desfavora
bles registrados por ia primera (Ver Deete- 
■*<to N° 1972 de fecha 7¡3|56), y no ajustarse la
“ segunda al plazo de entrega determinado en 
“el Artículo Cuarto del Pliego de Condiciones 
“ Que en consecuencia se han estudiado Las pre 
“ sentadas por las firmas Nubia y Trajtemberg 
“y Cía; Que la calidad, y precios de las p,ren- 
“das para Oficiales: como así los capotes para 
“.tropa precintados por “Nubia Soc. en Coman-

./'dita por Acciones” son muy convenientes, (se- 
gífci los informes

“así las telas para las restantes prendas del 
“uniforme de trepa; Que ’a firma Trajtenberg 
y Cía., no obstante el mayor costo de la con- 
“ Sección que oferta- resulta la más conveniente 
“ipor lá confección v calidad de las te’ag para 

- “tropas; LA COMISION DE ATXniDi’iOACIO- 
“NiEÍS DE LA POLICIA DE LA PROVINCIA 
“DE SALTA, PRESIDIDA FpR FtL SEÑOR 
“INTERVENTOR FEDERAL, RESUELVE: 1? 
“ Adjudicar a Ja firma “Nubia So;. en Co- 
“ inaudita par Atfciontís dé la- capital Fedaial)

técnicos mencionados) no

prendas:

2.350.—

61.200.—

306.000.—

448.800.—

• 127.500.—

■ 63.000.—

960.000.—

$ 1.968.850 —

“29 — Ajdj'udicar a la firma Trajtenberg y Cía. 
“de la Capital Federal, la confección de las si
guientes prendas:
“ 1.600

estudio de todas las propuestas presentadas y 
•con ei lioesuraimiento técnico de los señores sas 
tres de la Cárcel Penitenciaría don José Nere- 
ce y de la, JLtfataa de Policía, ‘Dn. Juan Ata- 
tonio AILVarez surge que deben ser' dosca.tadas 
las firmas Francis o Aseoslo, Compañía .Gene
ral de Uniformes, Antonio.C. Rontaglia, Tranj- 
tenberg y Cía., Pleieyra.y IS xto y Simpa en vir 
tud de la .baja calidad' di-, las tolas presenta
das; Que. la fuma “Nubia Soc. en Comandita 
por -Acc or.es”, no obstante el' mayor costo de 
la confección que oferta, resulta la más con
veniente por. la confe Clon y caridad; La Co
misión de Adjudi'-.acione-s de la Policía de la 
Prov;beia de Salta, Pxi.siáida por el señor In
terventor Federal, RESUELVE: 1» Adjudicar a. 
la fuma “N(ufca. Soc. en 
pes", la corifai-cióñ de;
2 200 Camisas a $ 85.— 
2.200 corbatas a $ 15.—

Comandita por Acolo ■

cada una $ 187.000 
cada una 33.0-30

1.600

1.600

•600

Gorras para trop,a. a 
$ 7’0.50 cada una .. $ 
Chaquetillas para tro
pa a $429.80 c|u........ "
•Pantalones para tropa 
a $ 219.— c|uno .... ” 
Pantalones para mon
tar de tropa a $252.50 ”

112.300.—

687.680.—

350.400.—

151.500.—

TOTAL S 1.302.380.—

“39 — Comuniqúese a 'as respe-tivas rasas 
proveedoras, teme razóli la-Comisión de Recep- 
“ ción de Jefatura de Policía, como asi también 
“las Dependen©as que corresponda.— Fdo: DO 
“MINGO NOGUEZ ACUNA lnterv..ntor Pede
rnal, en su carácter de Presidente de la Co- 
"misión de Adjudicaciones de la Policía de la 
“ Provinc'a- de Salta; Arturo C. Sierra Comandan 
“tía Principal (R). Jefe de Policía; MARIO A. 
“GONZALEZ JRIAIRTE, Tesorero General de 

“Policía.; RAMON ELIAS, Jefe División de 
“¡Sum'nistros; LUIS SERGIO CORTAIS, Jefe 
“División Personal; SANTIAGO ALBERTO 
“JANDULA, Secretario General de Policía”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

f-f etal Mayor‘de Gobierno, Justicia é 
ÍBotrucción Pública.

DECRETO N- 8S90—G.
SALTA;, 12 de Julio de 1957.
Expte. Ni 5642|57.
VISTAS las p-fetentes actuaciones, en las que 

a fe. 33, corre agregada, la Resolución dicta
da con felina 22 de mayo del año en «-urso, 
por la Ccm’sión de Adjudicaciones de la Po
licía. de la Provitac'a; y atento a que la mis
ma debe contar con la, aprobación por parte' 
de? G'b'emo de la Intervención Federal,

Por el1 o; atento a lo informado por Con
taduría General de la. Provincia a fs. 34' y lo 
dictaminado por el Señor Fis-al de Estado, a 
fs. 35, ... -
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1» — Apruébase la Resolución dictada 

cuta fedha 22 >de mayo del año en curso, por 
la Com’‘sión de
■d? la Provincia de Salta, que corre a fs. 33 
de estos obrados, y cuyo texto seguidamente se 
tráns ribe:,

Adjudicaciones de la Policía

-‘Salta, 22 de mayo de 1957. VISTO: Las pro 
•puestas presentadlas el día 9 de Mayo del co
rriente a^o, con m-riteo de ’a Licitación Púb’i- 
ca autorizada por Dvri.'.to N’ 7360. para la pro 
v:sión de carneas y o'toatas destinados a.’ per
sona? de la Pol cía do la Prov nda. y, CONSI- 
IPSANDO: Que por ¡Decreto N? 8153, e1 señor 
Interventor Federa?, en. Ja Provincia lia- asumi
do la Presidien ia-de la'Conr'.sión-do; Adjvd'dá- 
climJ-fe tfe la Policía dé ia Provincia; Que del

Total $ 221.000.

“29 — Comuniqúese, a las respectivas casas 
proveedoras, tome razón la- Cbmisión de-Recép 
ción de Jefatura.-de Policía, como así también 
las Depcodenc as qué correspondan. Firmado: 
Domingo Nogués Acuña, Interventor Federal y 
en su f arácter d?. Presidente de la Cernís ón dé 
Adjirdicaciones de la Po’icía; Arturo C. Sierra, 
Jefe! de Policía; Mario A. González ruarte. Te
sorero General de Policía; Ramón Elias. Jefe 
de la DLvis'ón de Suministros; Luis Sergio Cbs- • 
tas. Jefe División de P1 rscnái”. ,

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese. insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA ■ 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Cop'a:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública.

DECRETO N° 8991—G.. 
SALTAR Julio 12 de 195'7. 
Expte. N? 7337|57.
VISTO el presehte expediente en al que co

rren agregadas planillas de horas extraordina
rias devengadas pertenecientes al personal del 
Ministeno de Gobierno, ’ correspond entes al 
mes d)e Abril del año en curso por un total de 

■ $: 12.139.39 m|n., y atttato lo informado por Con 
tad'uría General a fs. 27, de estos obrados,

El Interventor Federal en la Provincia di Salía 
' DECRETA:

Art. I? — Precia intervención de Con'aduría 
. Gl ne r(. de la Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma dependencia, la suma 
de Do e Mil C ento Treinta y Nueve Pesos con 
1191100 M|N. ($ 12.139.39 mln.l, a favor de la ' 
Háb litación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucc'ón Pública, para que 
ésta haga efectiva dicha suma a los titulares 
del créd to de referencia Personal-del Min'síe- 
rio de Gobierno, Justie a é instrucción Públi- 
i a, en concepto de horas extraordinarias deven 
gadas correspondientes ail mes do Abril del ’co- : 
rr'ente año; debiéndose impu’ar este gasto a- 

Presupues • 'las siguientes partidas de la L&y de 
to v'g'nte:

Anexo D— Inciso 1|1— Item 1—
Prncipal c) 2— Parcial 5— .... $

Anexo D— Inciso 1|1— Item
11— Principal é) 2— Parcial 1—' ”

10.556.—

1.583'39

$ 12.139 39

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO ’ 

Es Cop’a:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despa'-ho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Fúbl’ca

DUTP’.ETO N? 8992—G. •
SALTA, jiu’te 13 de 1957.
Ex?>fe.’--isr9'6168157. ' ■ •
VISTO esta ¡expediente en el cual Jefa,tura



SAtfa, mso Sí SÉPÁG. 1720,

de policía de la. Provincia, eleva a- conocimien
to y aprobación. db esta Intervención Federal, 

' Resolución de fecha ’3Ó de. mayo del año en 
curso; y atento al taforane •da. Contaduría G’e- 

' neral de fs. 42 y al dictamen del señor Fiscal 
'de Estado de fs. 43, . .

El Interventor Federal en la Provincia, de Salta 
D ElO E 'E í >A

Art. 1? — Apruébase la Resolución dictada 
-con fecha 30 día mayo, del corrieñte año, por 
iJefatura de Policía de la Provinc.a, y que tex
tualmente dice:

’ . “Salta, 30 de Mayo de 195’7. VISTO: Las pro 
¡puestas presentadas el día ■ 21 de Mayo del co
rriente año, con motivo de la' Licitación Pú
blica autorizada por Dtereto N? 7640, para la 
¡provisión de calzado, destinados al personal dé 
la Policía de la Provincia; y, CONSIDERAN
IDO: Que p/or Decreto -N? 8193, S, É. el señor 
Interventor Federal de la Provincia há asumido 
la Presidencia <?e la Oomisión de Adjuridacio
nes de la Policía de la Provincia; Que del es- 

-•tudio de todas las propuestas presentadas, sur
ge que debe ser descartada la f.rma CESPE
DES TETTAMANTI y Cía., S. A. Ltda., en vir
tud de la baja calidad, y a 5as firmas RAESE

So®. Resp. Ltda.; Manuel Alonso y Cia. S. R. 
, L.; Ignacio .Rodrigo; Calpex So.’, de Rlesp. Ltda.

y Suc. Wischnevsky e Hijos y Cia., por no ar 
justarte -al plazo de entrega determinado en. el 
artículo' ii del Pliego de Condiciones; Que en 

■ consecuencia. queda- solamente para considerar 
la presentada por la Compañía "General de Uní 
formes, y no obstante .ser la du mayor precio, 
la Com’sich de Adjudicaciones de la Policía de 
la Provincia de Salta, Presidida por el señor 
Interventor Federal, RESUELVE: 1“ Adjudicar 
.a la firma 'Compañía General’ de Uniformes de 
la Capital F. deral la confección de: 

510 Pares de zapatos a $ 200 ca
da uno ......'.......... ■$

2.000 Pares de botines -a S 195 ca
da uno .................................. ”

600 Pares de botas a $.180 ca- , 
da una ......    ”

' 1.600 Tahadis pfvarita a $ 12 ca
da una ...........  ”

102.000

390.000

224.000

19.200

Total ........    $ 735.200

-“2? — Comuniqúese, a - las respectivas casas ■ 
proveedoras, tome razón la Comisión de Re-¡ 
cepeión de Jefatura de Policía-, como así tam
bién, las -Dependencias que-•corresponda. Firma
do: Domingo- Nogués Acuña, Interventor Fede
ral, en su carácter die Presidente de la Comi
sión do Adjudicaciones de la Policía de la Pro
vincia dte Salta; 'Arturo C. Sierra, .Comandante ■ 
Principal (R), Jefe dte Pol'cíá; Mario A. Gon
zález Triarte, Tesorero General de Policía; Ra
món EI|ías, Jefe División de Suministros; Luis 
Sergio Costas, Jelfe División Personal”.

¡Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se- en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
.Miguel Santiago Maciel
Oí. Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

•DECRETO N? 8993—G.
SALTA, Julio 13 de 1-957.
Expíe. N? 7069|57.
VIjSTO este expl.diente en el -cual la Escuela 

Nocturna .de .Estudios Comerciales “Hipólito 
Yfi'goyen”, eleva a conocimiento y .aprobación ' 
de esta Intervención Federal, Resolución N" 83 
dte fecha 29 de -mayo dj?l corriente año,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta

D .E,>C -R- E -¡T t-A-,:
•Art. 1’ — Apruébase la Resolución N? 83 dic 

taña con fecha 29 de mayo del ano en curso, 
por la Escuela No-'turna de Estudios'Comercia 
les “Hipólito Yrigoyen”, que a 'continuación se 
transcribe: . '

“VISTO: La urgente necesidad de proveer -in 
ferinamente profesores, en las asignaturas • de 
Geografía Económica, ‘’Crg’añizaciórt ;¡ibl ¿Comer 

ció, dril 6" Año Sección Unica1; Física y. Merceo- 
logía, de 4“ y 5 ■’ Año, Secciones Unicas, lósp-ec 
mámente; y, CONSIDERANDO: Que la ause-n 
cía de ■ los profesores titulares, en .las cátedras 
a sus caigos, motivadas por licencias tempora
rias, .trae como consecuencia el atraso dei á- 
iumnado y el efímero desarrollo de ios pxO-gra- 
mas vigentes; Poi' ello, El Director de la Es
cuela Nocturna de Estudios Comerciales ‘Hi
pólito Yrigoyen”, RESUELVE;-. Art. 1? — En
cargar interinamente desde el 1’ de Junio del 
<■ caliente año, la attn.ión de las cátedras de 
Geografía Económica de 69 Año.Sección Unica, 
2 horas semanales y Organización del Comer
cio, del mismo curso, 3 horas semanales, a la 
Sra. Carmen V. -de Alemán y Dr. Vicente So
la, respéctjvamdntl-', mientras dure' la licencia 
comedida a su titular.Dr. Víctor Museli. Art. 
2? — Los Profesores interinos mencionados en 
el Art. 1?, percibirán durante las vacaciones .a- 
nuailes, en sus respectivas asignaturas, la re
muneración mlrnsuai que gozara su titular, el 
Dr. Víctor Musnli. Art. 3?— Nómbrase ¡en ca- 
xUrter inter.no, para la atención de las cáte
dras de Física de 49 Año Sección Unica, 2 ho
ras semanales y Merceoiogía de 5“ Año Sec
ción Unica, 4 horas semanales, a partir del 1’ 
di: Junio del conjunte año, mientras dure la 
licenJa concedida a .su titular, S<a. Soria 2¡. 
de Cabrera, al Dr. Humberto Estevan Medina. 
Art. 4° — Diise concerniente de la presente Re 
solución, al Ministerio de Gobierno, Justicia é 
I. Pública, a ios interesados, archives.-. Firma
do: Andrés S. Fiore, Director; José H. Rebas
to Secretario Interino”.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y > archívese.'

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción -Pública.

DECRETO N’ 8994—‘G.
SALTA, Julio 13 de -1957.
Expte.s Nos. 7534|57 y 7.535|57.
VISTAS las notas Nos. 1879 y 1880, de fe

chas 1» y 2 de julio del corriente .año, el ovadas, 
por Jefatura de Policía,, y atento lo solicitado 
en las mismas,

El Interventor Federal en la Provincia dr Salta 
D E p R E J? A

Art. 1? — Aicéptanse las renuncias presenta
das por los siguientes empleados de Jcfatuia 
de Policía, desde el día 16-de Julio del año en 
curso:
a) Al señor José Valerio Fernández, al cargo 

de Agente dé 1a. Comisaría .de General Güe 
mes (Dpito. General Güemes); .

b) Al señor Leonardo Peloc, al cargo de Agen. 
te plaza ¡N? >479 del Cuerpo de Bomberos.1

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia: -
M GUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO ■N-°';®395—G. ‘
SALTA, Julio 13 de 1'957. ’
Expte. N" 6900|57.
VISTO lo -solicitado por Jefatura de Poli'ía 

en nota N? 1174, elevadh con fecha 16 'd.i ma
yo del año en curso, y su providencia produ
cida a fs. 5 con fecha. 18 de junio del mismo 
año, reiterando el pedido 'formulado en la pri
mera nota,
SI Interventor Federal eií la Provincia tl3 Salta

D E‘O'R JÉ T A 1
Art. 1" — Aplícense Ocho- (8) 'días de sus

pensión en el ejercicio de sus funciones al Agen 
te plaza N’ .319, de'la"Comisaria'Seccional Ter 
cera 'don Gábiñó -'’Quipfldor, por infracción al 
artículo 1162, inciso ‘79, del "Reglamento Gene
ral ;de ^Policía, bón rinbíivq .--dé "haber :com;etido. 

falta de respeto .a yus superiores y desobedien
cia a sus órdenes; deb.'endo considerarse esta 
medida desde- el día 1? de jumo del año en 
-curso.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Regstro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA- -
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Cop-'a:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno,- J. é I. Pública. ’

DECRETO N” 8996—G. ;
SALTA, Julio 13 de 1957.
Exptr. N? 7536157. . ,
ATENTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota N° 1881 de fecha. I9 de julio del 
corriente año,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E iC R E T A : ,
Aft. 1? — Acéptase la renuncia ' presentada 

con fecha 1? de Jud-j üai año en curso, por el 
señor Francisco Burgos, al < argo de Agente de 

.’a C misara de Chicoana, (Dpto. ■ Chicoana)., 
dc-iendi'tnte de Jefatura de Pol'cía.

A:-t. 2’ —Comuniqu'se, publíquese, insérte
se 'en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO .MATHO ,

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Cf’cial Mayor de Gobierno, J.. é I. Pública..

r.^'.RETO N? 8997—£r.
SALTA, Julio 13 de ,1957. .
.E 'rte. Nf 7516|57.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal en la Provincia de Salía: 
DECRETA: .... . •

Art. TT — ” A<3eptáse™Ía renuncia ^eíeSmcía 
por la señorita Amia Hanelore Wafflbruck,"- ál 

cargo di Auxilia? 4» drt -Ministerio'/de . Go-’ 
bierno, Justicia é I. Pública, desde el- díá 

4 de julio dis'l corríante año.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese; insérte

se en el Registro Oficial y archívese. !
DOMINGO NOGUES ACUNA- 

JUAN FRANCISCO ’MATHO ’ ’
Es Copia: ’ j
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Of.Lval Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.'’

DECRETO- N’ 8938—G.
SALTA, Jluljo 13 de 1957. -
Expte. N? 754,1157.

. VISTA la i enuncia interpuesta,
El interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:.
Art. 1? — Acéptase Ja renuncia presentada 

por el señor Carlos AJiberto Tula, al car.go de 
Ju-. z de Paz Titular del Distrito Municipal de 
San Garlos. ’ .

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MÁTHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

D3CRETO N’ 8999—G.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Ejcpite. N? 7537|57. \ • ■
VTS'TA la nota N'-’ 1882 de fecha 1" de julio. . 

■ del año en curso, y .atento a lo- solicitado en ,1a
misma por Jefatura de Policía de la proviñciáj •
El Ttñerventor Federal de la Provincia de Salta ■

D?E C R'E T A': ' . : . ” '

Art. V> — Déjase sm efecto el apartado 24?) . 
..-del..3rtóeúlo A’-’.’.del Decretó ,N9 _8'Í£6 -tía f'éoliíiv2'3

inter.no


SAtfch julio ái D2 tsar ; ’, PAC. 172 í
«♦a^uiÚ.-ntoUKTVxn-wfcx^ —u==--------------^==--^--==='-^'** ::»fTVirnteiiirriyni’i-«r- —=-•■- ^~~.- -' ~r*J

de* mayo ttol coraljcit^. año, mofante el cual 
se nombra a. señor José Segundo Santillán, 
en¡ elrc.argo.de Agente de ]a Comisaría efe Ge
neral? Güemes (Dpto. General Güemes), en va 
cante de presupuesto, desde eí día l9 de mayo 
de-. 1957; en razón de haber desistido el causan
te!.
' Art. 2? —- Comuniqúese, publíquese, insérte- 

sa en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia: 

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial’ Mayor de Gobierno, J. é. I. Pública.

DECRETO N9 9000—G.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expte. N? 7533|57.
ATENTÓ, a lo solicitado por Jefatura de Po

licía de la Proyjn ia, ■da- nota N? 1878 de fe» 
cha I9’ dé julio d'l corriente' año,
El-In terventor •Federal de la Provincia de Salla.- 

DECRETA i

(Art. 1’ — Re.ctifícase el Inc'so.b) del artícu
lo-l9- del* Decreto N9 8812.de fecha 28 de ju
nio del año en curso, dejándose establecido que 
el.cargo- que.se de'lara vacante por faliecimien 
to- del titular del mismo, don Pedro Celestino 
Palacios, lo-es- como Agente de la Sub Comi.a- 
ría-de- Betania (Dpto. General Güemes), y nó 
como se cdnsigna. en el mencionado decreto.

Art. 2? -r Comuniqúese, publiques?, insérte- 
s»..en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO ‘

Es Copia:.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO, N9 9001—G.
SALTA,.’Julio 13 de 1957.
Expíes.. Nos. 7343J57 y 7348|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de. Peí cía, 

en notas Nos. 1764 y 1767, de fechas 19 de ju
nio- del- año en cursq, ’
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E-iC R E T A :
Art. 1’ — Dispárese el ascenso, al cargo de 

Comisario,.de.. 1? del.Personal ds Campaña, en- 
vacante" de presupuesto, del actual Ociinisario 
de 3? de -la Comisaria de Campo Santo (Dpto. 
General- Guarnes), don Néstor Visuara, desde 
el. día. 1’’ de, julio- del año en curso.

Art. 29 — Dispónese, el ascenso, al cargo de 
Oficial,-. Ayudante, del personal de Campaña, 
en-vacante'de presupuesto, del actual agente 
de-la Comisaría de Cerrillos (Dpto. Cerrillos), 
don Nicolás Villanueva; desde el día l9 de ju
lio del año en curso.

- Art. 3» — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en,,el;;Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
, JUAN FRANCISCO MATHO

Esjcjopia;,
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial", Mayor- de- Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO’ N’ &002—G.
SALTA-,’ Julio 13 de 1957.
Exptei N9 7602|57.
VISTO -el preselnte .expediente en el que la 

Intervención Municipal de Ghicoana, solicita-se 
decrete; feriado el día-16 de Julio del corriente 
año, con: motivo ■ dé celebrarse las Fiestas. Pa-, 
tronales,;
El Interventor Federal en la Provincia <lz Salta1 

DECRETA:.'
Art. I9 — Declárase feriado el día 16 de Ju

lio del; año en curso, en el Departamento de 
Chicdanal

Art. 2? — Comuniqúese» publíquese, insérte
se. en. el. Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA" 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL • .

Oficial Mayor de Gob emo, J. é I. Pública

DECRETO.N». 9003—E.’ 
SALTA, Julio. 13 de iy57. 
Expte. N9 2681|5’7.
VISTO .este- expedientó en el que se gestiona 

-:a» liquidas.ón* y. pago de- ia. plan:-i..a de horas 
extiawdmai las divulgadas por el personal üj 
,a Se idón Fichas., de. Contaduría. General, du- 
.ante los meses d'i. abril’y mayo dei comente 
año y- que importa un total de $ 1226.84. m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por la re
partición expresadla a fs. 15;
El lint rventer Federal, de la provincia de Salta

. DECRETA’:

Art. I9 — Apruébase la planilla corriente, a; 
fs. 4|8, de horas ext.ap.dnaras devengabas por 
el personal de la Sección Fichas de Cmtadu 
ría General durante los m-es.-s.de ab.il y may¿ 
del- corriente año, cuyo importe total as iei.de 
a la- suma-de $' 1.226.84 m|n. (Un Mi. Dosc.cin
tos Veintiséis Pesos con OJhi.nta y Cuatro Cen 
taivos Moneda Nacional).

Art. 2? —■ Gón intervención- de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a- 
favor de aquél-Ia, con caigo de oportuna ren- 
-d 'cían de cuentas, la suma dio § 1226.84 m|n. 
(Un.Mil; Doscientos Veintiséis Pesos con Ochen
ta y, Qúatro Centavos Moneda Nacional), para 
que a su, vez se, haiga efectiva, por él concepto 
expresado precedentemente, a los -beneficiarios 
de la planilla aprobada- Por 01 artículo anterior, 
en la forma y proporción consignados-en la m.s- 
ma, con • ünputa".iü.i a las si guien 
de-la Ley. de presupuesto vigente:

Anexo C— In’iso 2— It.m 1— 
Princ. c) 2-—. Parcial 5 ................

Anexo C=- Inciso - 2— Item 1— 
Plinc. e) 2— Parcial 1 ..............

partidas.

$ 1,066.83 

’’ 160.01

$ 1.226 84

Art. 39--— Comuniqúese, publíquese, insérte
se «n el Registro Oficial ’y archívese.

DOMINGO ’NOGUES ACUNA 
ADOLFO SAGGIOLO

Es-Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe dé D.spacho del Min’steno de Econrmía.
F. y. O. Públicas ,

DECRETO N9 9004—E.
SALTA, Julio. 13’,de 1957.
Expíe. Ñ9 2838^1957.
VISTO estas actuaciones en las que Conta

duría G:ne"al. de la Prov noia eleva, a conside
ración -plam'ias, de horas• extraordinarias; de
vengadas ; durante,''el 'mes de junio del año en 
curso, por el personal de su Sección Fichas; 
trabajó que obligadamente, se deb’ó-ria’-izar en 
horas de íá.'tarde a fin de no entorpecer- el 
normal-* d.senvo’vimiento diario de la-repart- 
c’ái en.las, horas comunes de-trabajo; y aton
to a lo informado.a, fs. 17,-
EI Interventor Federal de ’.n Provincia de Salta 

D E C R E T A :

Art. I9 — Anruñbanse las p’anilla-s do* horas 
extraordinarias confeccionadas por c1 Departa
mento de Personal y Sueldos 'de -Contaduría 
General de la Provincia,.- correspondientes al 
mas de'junio del año rh; curso, ppr.-ía suma de 
Un Mil C ento Cuarenta.-y Guát-ro’ P.ésos'con 
Setenta y Ocho Centavos Moneda- Nacional’ 
(’l 114478: m|n;), ,y autorízase - el pago dé’-las 
mismas a-, sus ÜínriH-iaT-ps,- cuyo importe’-debe-; 
rá imputarse; a las s:guíentes partidas de-’ la- 
Ley do Presupuesto en-vig-or, - correspondientes 
al Anexo C— Inciso 2— lian 1— Princpal c) 
2; Parcial 5. $ 995.48; Principal e) 2— Parcial 
1, $ 149.30.

Art. 29.-— Comuniqúese,, publíquese, msér¿- 
se en el Registro Oficial y-archívese.

DOMINGO NOGUES-ACUNA 
ADOLFO GAGGIÓLO

Es Copia:
Santiago, pelix Alonso. Herrero
Je.e de Despacho del Ministerio de.E;, F-; yXJ.P.

DECRETO N1? 9():ñ^-E. 
SALTA, Julio 13 de 1957. 
Expte. N9 2782—‘1957Í 
VISTO:, este expedienté en él que se gestiona 

la. liquidación»y pago de la- p.anilla de horas 
c-xtracidinarias devengadas por. el personal- de . 
la Se.-ciil'i Personal" y Sueldos de Contaduría 
General, durante los medie de mayo y, juno 
del corriente'año..y-que importa un total dé 
$. l.-424:84: m|h-.; -

por. ello,, y atentó a lo iñforinado por la. re- 
•pwticián. cocpr-’csada a--fs. 41-,
K-i Interventor ELed. ral dé la-Provincia- do Salta

D É ti É - -T<A; :■

Art. I9 —- Api-ciéibese la -planilla- corriente a 
fs. 4,9, da horas extraondinai-as devengadas por 
ei pe.sc-nai de la Secci.L Personal y. Sue das 
de Conta-duiiai Generaj., duninte los méaés de 
mayo y Jüñio. del-, coment-o; año; cuyo importe 
total asciende-aria suma,da_$vl,.424:84.•% (Un- - 

Mil Cuatro.iéntos vejit.cuatro pesos con ochen 
ta y cuatro centavos moneda nacional).

'Art. 29 — Con intervención de- Contaduría ’ 
General liquídese por-su. Tesorería General’ a 
favor de aquélla, -con cargo- dé- oportuna ren
dición -di-’ cuentas/ la sumé- de $ L424.84* m|n. . 
(Un Mil Cuatrocientos Veinticuatro pesos con 
Ochenta-y-Cuatro Centavos Moneda Nacional), ’ 
para que a su vez-, se hagaiefectiva, por-el con 
cepto. expresado precedsntemento, á‘* tos bañe- ' 
fi iarios de la planilla aprobada por el artícu
lo anterior, en- la forma. y proporción cons g- 
nados dn la misma, con* imputación a las' si
guientes partidas,de. la Ley. de-Presupuesto vi-- 
gente: ' .
. Anexo C-^-’ Inciso 2r- Item í—
Prin-e.' c) 2— Parc a! 5    ........... '... 1.239.—

Anexo’ Ca- Incisói 2^- Item 1—
Princr e)* 2T-Parcial: 1 ...............  7 185.84

$ 1.424.84’

. Art; 39' —■' Comuniques®;' publiques»,- inserte 
«e en’ él; Registró Oficial, y. arctuvesg.

DOMINGO NOGUES ACU.ñA- 
ADOLFO GAGGIÓLO’ 

És Cnpja:
SÁNTIÁGO**E?.  ALQNSÓ; HERRERO, 

Jefe do Drspánnó,'déí' M:fí:rtér'o de' Economía, 
F.- y. O; Públicas í 1

DEORET.Q 1J? 9006—-E,.
SALTÁy Julio 13, dé; 1957.
VISTO la necesidad’ dé regularizar el. normal 

funcionamiento de la Dirección de Bosques y 
Fomento Agroplscuario de lá* Próviñ-ia,
El Interventor, Eed ral dé-la ProvinoIá;dé‘ Sáltá-

D -E C;'Rk.É T; A :
Art.- ■i9'- — Da-f por- téraninadas. las funciones- 

del Interventor de la Dreccióñ’ de Bosques y 
Fomento. Agropecuario; Ingeniero .Agrónomo Al
berto Montes.

Art, 2? — Comcliíquese, publiquzse, dése- ál 
Registro¡ Oficial* y, archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO. GAGGIOLO •

Es-Copia: .
Santiago Fúix Alonso Herrero'-
Jeto de-Dsspacho?díiVMinistérió-id¿'iÉ5;F.*’y O:P? •

DECRETO; N? 9007—EÍ- • 1 .
SALTA-, Julio-IB dé: 1957;
VISTO las -razones de mejor servicio--.

El ¡Interventor-¿Fcdorali de,-jla* "Provincias ds Salta :' 
DE,C1R>E?T'A:rt • ,

■J Art. I9 — D-’c-árase cesanfe"ái señor Grego
rio N. Abúp como Inspector General de Des-

elrc.argo.de
8812.de
s.de
iei.de


PAG. 1722 ...... .

tacamentos de la-'-Direcsión’ -dé" Bosques' y ’W-*' 
mentó Agropecuario. , . , .... *7 *

Art. 29— Ccmuniqtíese,' püblíqupsé,. insérte
se en el Registro" Oficial-"y áróiiívese.

DOMINGO NOGUES-ACüNa 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F, ALONSO HERRERO

■ Jefe-de Despachó-dél- Mmistorío ‘di-Eco-'•
• . nomía, Finanzas -y -Obras Públicas

■DECRETO N9 9008—É. .
SALTA, Julio 18 de "1957. ? ■
VISTO la necesidad de 'llenar la. vacante de 

Director de Bosques y Fomento Agropecuario,'
El Interventor Federal de la .Proviilcia .de Salía 

-DEU-RETA:
Árt.,!? — Nómbrase Director .de. Bosques y. 

Fomdato Agropecuario de la Provincia ai In
geníelo Agrónomo Gustavo-Just.no- Montenegro 
Argañáraz "(Clase 1926 —L. É,- N9 6.360.398— 
D.- M. N? 41).

Art, .29.— •..Comuniqúese, •publíquese," dése al 
Registro Oficial, y- archívese. «

DOMINGO. NOGUES ACUÑA--'' 
ADOLFO? GAGGIOLO

És Copia: ■
., SANTIAGO F. -ALONSO-HERRERO 

Jefe de Despacho dél Ministerio d„- Eco
nomía, Finanzas -y Obras Públicas

.' DECRETO N? 900-9—E.. ■
SALTA Julio 18 de. 1957. . . -
Expte. N? 270711957.
VISTO estas actuaciones elevadas a conside

ración por la Administración -.Geneia-i de Aguas 
de Salta y atento a la propuesta "foitmulada 
por la misma según Resolución N’ 623 -üel 24 
dé junio pasado, , .
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA":
Art. 1? — Desígnase al ■si.ñoi-' Enrique Rober

to Vázquez, Mat. índ. IT? 7.211.587 —Clase 1923, 
•ayudante motorista dé la "Usina de Ei Tala (De 
parlamento La Candelana),'con una remunera 
ción mensual de "Un M.l Trescientos Pesos Mo 
lieda. Nacional ($ 1.300.— m|n.j, y a partir de 
la fecha en que el mismo tome posesión del 
ea-rgo. '

Art. 2" — ¡El gasto que demande el .cumpli
miento de lo dispuesto pre.e-jentemente, se cu
brirá con la partida, respectiva del Presupuesto 
de Gastos vigente en la Administración Gene
ral de AJguas de Sa-lta, para el ejercicio del 
año en curso.

Art. 39 — Comuniqúese, ■ publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. -

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO! HERBERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.'y O. Públicas ■■

DEQRETTO N« 9010-E.
SALTA, Julio 13 de 1957.
—VISTO el viaje realizado’-á ’a . Ciudad de 

Jujuy por el chófer del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y. Obras .Públicas d.pn Cástulo
M. Rueda da misión "oficial, .
El Inicavcntsi- Federal de la- Provincia de Salta 

D E Q| B E-T A : ...
Art. 1?.— Autorízase él, viaje \ realizado el 

tral de la Provincia en" Escala:' 1.600.000, tra- 
dia 24 de junio -ppdo; a la. ciudad-, de Jujuy 
en misión oficial, por el, .chófer del Ministe
rio de.. Economía, Finanzas y Obras Públicas 
don Gástalo M. Rueda. ' ’ ■ •

Art.. 29 — Comuniqúese, publíquese, .insérte
se en el Registro Oficial y. archívese.

DOMINGO NOGUES- ACUNA " 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Conia: .■■■- • : •-
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de’Despacho del Ministerio de 72¿onomía,
F. y O. Públicas

SALTA, JULIO §1,.»fi 195?.

DECRETO N? 90'll-E‘. ” ’ - "?
¿SÍALTA, Julio ,13 de 1557.’- "■*

—VISTO-el .viaje-realizado por .' el -chófer- 
del señor Ministro de E- onomía, Finanzas y 
¡Obras Públicas don Cástulo -M. Rueda a la c ,u 
dad de Tuc-umári, misión of cia-J,
El Int ri-cntor Federal de Ja-Provincia de Salta 

.DE OBE T A : . .........

Art. T?.— Apruébase ”el "viaje realizado- du
rante los 'días 8, 9 y 10. del- coriíente’.-'a'-lá Cíú 
cúd de Tucumán en misión oficial, por. el olió 
fer del señor Ministro de Economía, F.nanzas 
y Obras Públicas, don Cástulo M. Rueda..

Art. 2? — Comuniqúese, publiqur-.se, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eponomía.
F. y O. Públicas

DECRETO N9 9Ó12-E.
SALTA, Julio 13 de 1907.
Espíe. IT? 2480(571
—VISTO este expediente en el que l-¿. Direc 

ción GwneraJ de Inmuebles solicita se le pro- . 
vean los fondos, ne.esarios para cancelar la 
deuda que la ¿nísrna tiene con el señor Reden 
co Gauffin por confección de -un plano"catas 
tral de la Paraca en Escala 1.600.000, ira-' 
bajo que fuera realizado •■tira1. todi- de aduar 
do a-1 convenio celebrado el 12 de setiembre' de- 
1955 entre esa repartición y el -mencionado se 
ñor Gauffin, por la suma de $ 2.000 m.in. dé 
cuyo importe total queda un saldo pendi-.nte 
a favor del mismo de $ 1.000.— m|n.; y

CONSIDERANDO:
■Que perteneciendo dicho gasto a un ■ejercicio • 

ya vencido y cerrado le son aplcables las d's 
posiciones del artícu-ÍO' 65 de. la Ley dé- Contabi 
l.’dad 941, modificada por Ley 1764(54;

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duiía General a fs. 6,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla. 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese un crédito, por al su
ma de S. 1. (100 m|n. (Un mil pesos mdiieda na 
cíon-al) a favor de 1a- Dirección Gen*, ral de 
Inmuebles, para que ésta a su vez haga efec
tivo dicho importe al señor Federico Gnuiím, 
por ei concepto expresado precedentemente^

Art. 21-'.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su' Tesorería Gane.al a 

favor de la Habilitación de "Pagos.de, Ja Direc ■ 
ción General de Inmuebles, con cargo' de qp-pr 
tuna rendición de cuantas, la suma de $' l’.oLo 

<m|n. (Un mil pesos moneda naciona') para 
que esta a- su vez proceda a hacerla efectiva 
al señor Federico Gsuffin, en cancelac-ón de 
los trabajos realizados por el mismo, debiendo 
imtputarse dicha erogación al Anexo G— In: í- 
so "Unico— Deuda Pública— Principál 2— Par 
cial 4— del Presupuesto vigente para' el. pre
sente ejercicio.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, lüsértn- 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO'NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., "F. y O.P.

DECRETO N» 9013-E. - • ■
¡S ALTA,' Julio 13 de 1957.
Exinte. N? 2734|57. "
—VISTO que Administración de Vial'dad "de 

Salta solicita i a designación del señor Francis 
co Regnicoli, como Oficial 19 de la misma, car 
go en el qué sb desempeñará hasta la "fecha 
de su jubilación;

Por silo, • : ■ ", "'-i

_ ^OLgTIN ■OHCIAL

El In terventor Federal de la. Provincia de ■ Salta
: ' DECRETA:

. Art. 19.— Desígnase cch carácter -ds exeep1 
ción, .Oficial l9 de Administración de Vialidad 
de. Salta, con la asignación mensual que para" 
dicho .argo fija la Ley de Presupuesto :n vigor-, 
aí señor Fianelsco Recyiiccli -M. I. 3.932.992, 

■Art. 29 — Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y1 archívese. . -

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: ,
Santiago Félix Alonso Herrero .
Je.e de Despacho del Ministerio 4e E., F. y O.P.

¡AJIRETO N9 SÜ14-E.
SALTA, Julio 13 d-a 1957.
Expte. N'-’ 2369(1957.
—ivkfcA’O este expediente en el .que la Dl- 

reccin- Geinral du Risitas propone lá designa - 
cidii de Personal suplente en reemplazo del Ó- 
íícial 79 .-e '.c:- Enrique Cintioni y" del Auxihar 

5", señor M guet Castillo que se encuentran 
etn lio.ncia por serví, io militar;

¡Por ello,

El Interventor Fttkral de la Provincia dié Salta 
DECRETA:

Art. 1?.—■’ Designa;® ccn anterteridad al 29 
de mayo ppdo., en carácter de suplente -al . 
iuñor Héctor Gabriel Zerpa (O. I.' IT? 84.010, 
expedida por la Policía do Salta), con. domici
lio en General Guarnes N9 833 de esta Ciudad, . 
Oficial 7? de la Dirección General de Rentas, 
m entras dure la licencia por servicio militair 
d' -l titular, señor Enrique Cintioni, "con el go-' 
ce drt 50% de los haberes que para dicho car 
go fija la Lsy de Presupuesto en vigencia.

Art. 29.— Designad? -con carácter dé 
suplente al tenor César Francisco Romero. (C, 
I. N? 26.34IS expedida por la Policía de Sal
ta), ccn domicilio en Virrey Toledo N9 821 dé: 
esta Capital, Auxiliar 59 de la repartición ex 
presada, mi'.ntras dure la licencia por servicio, 
mi'itar del titular, señor Miguel M.' Castillo,-. 
o->n el goce del 50% de k.-d haberes, qué 'para 

■d’cho cargo establece ia Ley de Presupuesto, 
da vi|gi:-ncia. i " .

Art. 39.— El personal designado precedente ■ 
ment» deberá dar eumpl’miento a las disposi- 
'•iones del .Decreto N» 46I73|56 y posteriormente - 
D.'nsr requisitos ante Contaduría General y Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de ia Provin
cia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte-"' . 
se en el Registro Oficial y archívese. ■ • ." . ■

DOMINGO NOGUES ACUNA- ", "■" 
ADOLFO GAGGIOLO' "

Es Copia- . . • . .
Sant’ago Fel'x A’onso Herrero •'
Je'e de Despacito del Ministerio de E., F. y.Q,"P.- " .1

DECRETO N9 0-M5-E. 7-
SALTA, Julio’ 13 de 1957. '■ ’ f

. Expediente N’ 89|S|56. ..... .-• .
—■VISTO este expediente en el que el señoi’- 

Ja cho Sa-esún con domicilio legal en la calle 
M.t e 473 de esta ciudad interpone recurso de 
ape'-ación cttatro la Resolución N? i de la Di- 
rccc ón General de R.ntas, de fecha 2 dé Ene- z - 
re* de 1956, por le qug se aprueban las actuaeto- .- 
nes practicadas en su opcrtun'dad al recurren- ' . 
te por infrac iün a la Ley N9 527, de Coca y ' ' 
sus Decretos reglamentarles, se Ib intima al 
pago del impuesto por ia suma de $ 21.440.—-. 
mli., y se le aplica una. multa de $ 214.400.— 
m|n. de conformidad al .artículo 39 de la Ley ~ 
N9 1536, equivalente al décuplo del impuesto; - 
y Ja Resolución Min'storial N9 37, del -26.de ?..■ 
En-e-o -de 1956, que nrodíica la anterior, inti-, 
mando haga efectivo el monto del 'mpuéstó- 
y lia presentación de una. fianza o ’ garantía •>; -:- 
hasta cubrir J® suma de $ 50.000.— m-.n- mieñ ■¡•p-"'-- 
tras se concluya el sumario respectivo para in- 
vert’gar -esta situación; y ■■ ■ -

—CONSIDERANDO:
—Que del sumario .instruido en el caso, sub- ‘rj 

examen, y- de las demás actuaciones práeticElti---^-'

Pagos.de
26.de


OFjpAL

dad. con posterioridad a las Resoluciones ota
das, se desprende que no i’.sulta. procedente 
la maita impuesta ai contribuyente -por su
puesta infracción al artículo 14 del Decreto N9 
2356|44, y que fuera fijada por la Resolución 
N9 1|56 de la repartición expresada en la suma 
de $ 214.400.— m|n.;

—Que corresponde revocar la Resolu ión ape
lada en te parte que ha s¿do materia del recur
so, es decir, respecto a la multa, resultando 
de just.cia eximir al imputado del pago de 
alia, en base a las conclusiones terminantes 
del sumario instruido que consignan las irre
gularidades del procedimientoi'seguido, en cuanto 
expresa qula el mismo “es anormal y que no se 
ajusta a las más elementales reglas de todo 
procedimiento legal”;

—Que la interpretación de las disposiciones 
legales en materia punitiva debe tener carác
ter restrictivo, no habiéndose probado como co-, 
rrespondía la responsabilidad del recurrente, no 
obstante lo cual no se tuvo reparos en dispo
ner la aplicación de una multa desproporcio
nada, en un caso en que, por no haberse acre
ditado en forma feha iente la infracción, se 
imponía un criterio más juicioso y equitativo, 
cualidades que no aparecen en la Resolución 
aludida;

—Por tddo ello, y de acuerdo a lo dictamina
do por el señor riscal de Estado a fs. 65,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1?.— Hacer lugar al recurso interpuesto 
por el señor JACOBO SAjSSON en estas actua
ciones, derogándose la Resolución N9 1, dicta
da por la Direccló|n General dé Rentas coñ 
fleciha 2 de Enero de 1956, dn lo que respecta 
a la multa impuesta por la misma, en mérito 
a las consideraciones precedentes.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese. Insérte» 
•n ni Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO 'HERBERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N’ 9016-E.
SALTA, julio '13 de 1957.
Espediente N9 2142|1957.
—VISTO este exped ente y el Decreto N9 8692 

de fecha 25 de Junio pp'do. por el cjue se 
. autorizan transferencias de fondos solicitadas 
por la Dirección General de Estadística é In
vestigaciones Económicas; y atento a las obser
vaciones formuladas por Contaduría General a 
fs. 5,

. El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Aclárase qué las transferencias de 
fondos dispuestas por el artículo 1? del De re
to N? 8692, de fecha 25 de Junio del corrien
te año, corresponde efectuarlas del Anexo C— 
Inciso VI— OTROS GASTOS— Princ pal a) 1, 
Parcial 41 dé la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe do D-spacho del Mto’sterio de Economía 
F. .y O. Públicas

DECRETO N9 9017-E.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expediente N9 1036|1957.
—VISTO este expediente en el que el señor 

Juan Martín Alavila, empleado de Contaduría 
General de la Provincia, solicita se adjudique 
a su favor la .parcela 8, ubicada en la man- 
záftia 24, Seocón A de Villa Castañares— De
partamento Capital, que fuera adjudicada con 
anterioridad a1-, señor Emiliano Ailan por De
creta- w 14303/55 y éitya retítmeís a la muiría

SAÍ.UÍJ jÜLSO -81 EX

le fuera aceptadt por Decreto N? 72S8, de fe- 
dha 8 de Abril de 1957 —Orden de Pago Nr 
74; y

—CONSIDERANDO: • ‘

—Que a nombre del peticionante no figuran 
inscripta ninguna prop.edad, tratándose de una 
persona de recurs..s económicos limitados que 
manifiesta destinan-, el terreno, de referenc.-a 
para la construcción do su vivienda fam-liar;

—Que no se ha h'-efiro efectivo en las presen
tes actuaciones el sellado correspondiente, de 
acuerdo con el artículo 19 inciso 6? apartado 
a) y artículo 24 inciso 9“ apartado a) do la 
Ley Impositiva en vigencia;

—Pe-.- ello y atento a lo informado por la 
Direccióíi G.nertil de Inmuebles y a lo dictami
nado por el señor F.'s al de Estado a. fs. 5,
¡Si ¡Interveníw Frttera! de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I1?.— Adjudícase a favor del señor JUAN 

MARTIN ALAVILA, (L. E. N9 3 919 362 —C. 
I. N9 58.864 de la Pol cía de Salta, domicil ado 
en la ca’Ie Buenos Aires N9 474 de esta ciu
dad), la parcela 8, ubicada- en la manzana 24 
Be ción A de Villa.' Castañar.-s —Departamento 
Capital— Catastro N9 13.939— con una superfi
cie total de 474 m2., en la suma de S 2.210.,— 
m|n. (DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 
(MONEDA NÁGIONAL).

Art. 2’.;— El precio consignado Oa el articu
lo anterior deberá ser abonado por el adjudi
catario en cuntas nvmsuaíes de ■ $ 60.— m|n. 
(SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL) ca
da una.

Art. 3".— En oportunidad d; notificarse del 
contenido del presente Decreto el adjudicatario 
deberá hacer efectivo el sellado que establece 
la D:y Impositiva an. vigencia (art. 19 in~. 69 
apartado a)" y art. 24 ir.c. 99 apartado a) y que 
se expresa a continuación:
Sellado de $ 300.— m|n. por la solicitud de ad
judicación, más un se'lado de $ 3.— m¡n. por 
cada foja siguiente a la primera.

Art. 4’’.— Tome conocimento la Dirección 
General de Ihmueb’i.s y pase a Es.ribgiifa de 
Gobierno a sus efectos." 1

Art. 59 — Comuniqúese, pub’íquese, insértese 
en el Registro Oficial y arcliívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe d® D.spacho del Min’sterio de Eccncmia, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 9018-E.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expedente N9 2554|1957.
—VISTO este expediente por el que la Di

rección Provincial de Fomento Minero eleva pa
ra aprobación del Poder Ejecutivo el Acta N9 
210 dé reo-.pelón y entrega de regalías de pe- 
tró’eo correspondiente al mes de Mayo d'.l ano 
en curso,

—Por ello,

31 :Int rventor FrH r»] f!v. ’n Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el Acta N9 210, con
feccionada por la Dirección Provincial de Fo
mento Mnero, de recepción y ento:-ga de rega
lías de Petróleo correspond ente al mes de Ma
yo de1 año en curso, en la que se consigna la 
caritidad dé producto recibido, debiendo per
cibir por ello la Provincia la suma que arroja 
la siguiente liquidac'ón:

«13. 467301 X á 53■— — $ 23.365.05 %
Art. 29 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte

se en el Registro Oficia’ y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jato de Despecho <2^1 Ministerio da E,. F, y O. F,

DECRETO K’ 019JB.
SALTA, Jubo 13 de 1957.
Expedienté N’ 1742|1957.
—'VISTO este expediente en el que el señor 

Orlando Cococcia gastona la transferencia a su 
favor de la par e!a 35 de la manzana 67 b,. ca
tastro N9 24.603, ubicada en la Villa Hernan
do de Le'ma, Departamento Capital, con una 
supe-'ficie de 224,00 m2., que fuera adjudicada 
por Decreto N9 8971)54 a¡l señor Salvador Ga
llardo; y

—CONSIDERANDO:
—Que de las pic-sentes actuaciones se des

pande que se han llenado los diversos requisi 
tas que estaUeulU’ las disposiciones en v;gen- 
c a, encontrándose debidamente acreditado que 
el recurrente no es titular de otras propieda
des y que se trata de una persona de recursos 
económicos limitados que solicita la fracción 
di> referencia con destmo a su vivienda fami
liar;

—Que corresp,-V.de exigir el pago del se’la- 
do pertinente que establecen el artículo 19 in 
liso 69 apartado a) y el arti ulo 24 inciso 99 
apartado aj de la Ley Impositiva en vigencia, 
y que no se ha hecho efectivo hasta la fecha;

—Por e’lo, y atento a lo informado por la • 
D recc:ói.i General de Inmueb.es y a lo dicta
minado por el Asesor Letrado de esa Repartí-, 
ción y por el señor F.scal de Estado, „
El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta

D£ C RET A :

Art. I9.— Transfiérese a favor del señor Or
lando Cosco ia la parcela 35 de la manzana 67- 
b, catastro N9 24603, ubicada en Vil'a Hernan
do de Lerma, Departamento Capital, con una 
superficie de 224.00 m2., al precio de $ 4.267,— 
m|n. (CUATRO JÓL DOSCIENTOS SESEN
TA Y SIETE PESOS MONEDA NACIONAL),, 
que fuera adjudicada al señor Salvador Gallar
do por Decreto N9 8571|54.

Art. 2?.— En oportunidad de_not:ficarse dél 
editen do del presente Decreto el nuevo adju- 
di atarlo deberá hacer efectivo el s.illado que 
establece la Ley Impositiva en vigencia (artículo 
19 inc.so 69 apartado a) y art. 24 inc. 9? aparta
do a) y que se expresa a continuación: sel ado 
de $ 303.— m|n por ia solicitud de adjud ca
ví ón, más sellado de $ 3.— m|n. por cada fo- 
ja siguiente a la primera.

'Art. 39 — Teme cono imiento la Dirección 
GH.rera! die Inmuebles y pase a Escribanía de 
G-cb erno a sus efectos.

Art. 49.— Comunfquese, publíqu’se, insérte
se en el Registro Cficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Dpspacho del Mn’s’erio d-> Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DISCRETO Ñ» ,9020-E.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expediente N9 2347|1957.
—VISTO lo solicitado por Dirección Gene

ral de Rentas a fs. 1, y atento a las reres da- 
des del servicio,

® UntcrrentoT Fedemi- de Ja Provine!» de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Designan»’ Expendedores de Va
leres Fiscales, en las localidad-.-s que a conti
nuación sp detallara, a los sigu entes emplea
dos muni ipales;

—En Cafayate'a la_señorita Rosario Royano; 
en San Carlos al señor Ju’’’án I’lera: en An- 
gastaoo al s.ñor Jorge. Mongay; en Molinos al 
s .ño- Fausto Catoczo; en Sectantás al señ-’r 
And’és Roque Aban; en Cachi al señor Wadi 
Chillan y en Campo Quijano a la señorita Al- 
cira -Fabián.

Art. 29 — El personal designado por el ar- 
tíou’o anterior, previamente a la toma de po
sesión do sus cargos, deberá pres ratar fianza 
suficiente a satlKñteuión- de la D.receióh Gene- 
tal 'dé Rentas.

4?

V.de
Inmueb.es
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• Art. 3» — Comuniqúese, publíquese, insértese por el señor-.Reardo Mpjina al cargo de-Ofi
en el Registro Oficial y--'áróhívese. - cial-49 del Departamento Electromecánico1 (Ói-

l ' Art.;-!,9.—- Acéptase,con.anterioridad’• al '21‘ de 
! . Mayd7á^.-dorrient.B-Añtí-;lar:r6nuñeiá7.préséíntádá'

DOMINGO- NOGUES. ACUÑA- 
.. .■- ADOLFO • GAGGIOLO

■Es Copia:- •
SANTIAGO _F,- ABONSO- -HERRERO 

Jefe de . Despacho-. del Ministerio da Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRE3RO ¡N? 9021-E.
SALTA, Julio 13 de .1957.

‘ Expediente N° 1645|1957.
! ■ ' —¡VISTO este expediente y -iel- Decreto N?

,v 8434 de fe ta 7 de Junio ppüo. que disponq
-la liquidación a favor’de-ía pireccióh,. General 

5 ■ de Rentas la suma' de S 6.14Í1.38 an]tm a fin de 
¡' que'con dnho importe atienda las devoluciones 

? de contribución territorial abonadas de más du- 
1 . i-ante los años 1954, 1955 y 1956, según detalle) 

corriente a fs. 2 'de estas actuaciones;' y .
■_-^CONSIDERí\NDO: '

. —■Que corresponde dap al. decreto- citado él
1 carácter d'o orden de pago, -.que fuera' omiti

do, a efectos de hacer -viable dicha.liquidación;
.. . —Por ello, y atonto- a lo.informado por Con
taduría General a- íq. 4 y ..6,.. .

; "El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta
, . ' D E-C-R-E-T Á: .

Art! 1».— 'Confiérese'el carácter' de Orden de 
Fago al Decreto N9 8434, dé 'fecha 7 de Junio 

' del corriente año, en razón -de lo expresado 
. precedentemente, bajo el N'-' 227 de Economía.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el-Registro Oficial, y- archívese.

DOMINGO NOGUES. ACUÑA
' ADOLFO GAGGIOLO

: .Es Copiar. .. ‘ ....
' : . SANTIAGO-FELIX ALONSO HERRERO
; Jefe de Despacho del .M.-de E. F. y O.. Públicas •

i . DECRETO jN? 9022-E. A ' 
L ' jSASITA, Julio 13 de 1957.

Expediente N« 2092|1957. ' '
—VISTO la solicitud de licencia extraordina- 

ria .por el término' de seis' meses,'-sin goce de 
; sueldo, presentada por ' el empleado de ía Di- 
;.receló,n G.neral de Contralor de Precios y A- 

ñastecimiento;
-HPor ello y atento'a lo informado por Con- 

' ' ¿ taduría General,

■ El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DE C R E T A:

’ • • - Art. 19.— Declárase auto-rizada 1a licencia ex
traordinaria sin . goce de sueldo, que viene go
mando a partir- dei 3 de Junio del corriente 
año, por él término-de seis,meses, el empléa

te do de la Dirección. General de Contralor de
. ' Precios y Abastecimiento señor NESTOR M. 

FÜENTHSECA, de acu.ei-do--a lo dispuesto por
- i - el articulo 29 de la Ley 1882)55.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte-
• ' . ■ se en el Registro Oficial, y . archívese.

i DOMINGO NOGUES ACUÑA
' ADOLFO GAGGIOLO

’• Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

) -.. Jefe de Despacho, del -Ministerio d-- Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

i ’ . DECsRETO N?«9023-E. ' - .
SALTA, Julio 13 de 1957.

• Expediente N? 2809)1957.
—¡VISTO este-erjpediente. en el'que se eleva 

! la renuncia presentada por el señor Ricardo 
i-' . Molina al cargo de -Oficial il? de la Adminis-
i ■ tración General de Aguas de Salta y atento a
) . los" motivos invocados en la misma y a 10 ánon
[: ■ sajado por la Resolución N? 598 del Consejo
I - Gehéral de esa repartición, de fecha 10 de Ju-

nio ppdo.;
! —Por ello, . .

. Él Interventor Federal de la Provincia de'Salta
- . ■ DE O-K É'T"A • " 

eial-49 del Departamento Eiectromeiánico1 (Di
visión Máquinas' y Talleres) cié la Administra^ 
ción General de Aguas de Salta, en mérito a 
lo expresado precedentemente. ' '

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro- Oficial y archívese. ■

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECENTO N9 S024-E. .
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expediente N9 2511)1957.
—VISTO éste expediente en el que se deva

la planilla correspondiente a los haberes deven
gados durante los meses 'de Abril, Mayo y Ju
nio del corriente año, por la empleada de la 
Comisión de Estudio patrimon al Francisco Ste- 
kar y Cía. -creada por Decreto N9 5477|56,-señe
ra. Miaría Oiga Duarte de Al-iuisa et y que 
importa un total de $ 3.060.—¡ m|n.;-
• —Por ello, y alrtito a lo informado por Con
taduría General a fs. 2,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Aproábanse las planillas corrientes 

a fs. 3, oc-rrespc-ndíentes a los ha-bei es- deven
gados durante los meses-de Abril, Mayo- y . Ju
nio del corriente -año por la empleada di la 
Comisión creada por‘ Decretó N9 5477)56, señora 
MAREA OLGA DUARTE DE ALQUISALET y 
cuyo importe total asciende a la suma de $ 
3/150.— m|n. (TRES MIL SESENTA PtSOS 
MONEDA- NACIONAL).

Art-. 29.—- Con ititenvención de Contaduría 
General páguesn por sú Tesorería General, a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Economía, Finanzas y ¡Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición, de-cuentas, la- 
suma de $ 3 .063.—- m)n. (TRES .MIL SESEN
TA'PESOS MONEDA NACIONAL), para que- 
ésta a su vez haga efectiva a su beneficiaría 
las planillas aprobadas por el artículo- anterior, 
en la forma y proporción consignadas, en la 
misma, debiendo imputarse dicha erogación al 
Anexo C— Inciso. XV— OTROS GASTOS— 
Principal a) 2— Parcial Decreto 5477)1956— del 
Presupuesto vigente —Orden'de Pago Anticipar 
da- N9 61.

Art. 39.— Comuniqúese, publiques-;, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NO GEES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO- ■ 

Jefe de Despacho del M. deÉ. F. y O. Publicas

DECRETO N9 9025-E.-
SALTA, Julio 13 de 1957.
¡Expud’ente N?' 2402|1957.
—¡VISTO lo solicitado por Dirección General 

de Rentas a ís. 1, y -atento a las necesidades 
del servicio,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E C R E T A :

Ait. 19.— Desígnase Expendedor de . Valores 
Fiscales en la- localidad ¡da Apolinario .Saravia, 
Hl a:tual empleado Municipal don RENE AGUS- 

N TORRES.
Art. 29,— 'El empleado desighado por el ar

tículo anterior, previamente a Ja toma de po
sesión de su cargo, deberá presentar .fianza 
suficunte a satisi'ac.ión de la Dirección Gene
ral de Rentas.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
so en el Registro Oficial, y archívese. .

DOMINGO NOGUES -ACUÑA
... ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: . . -
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho deíJMinisterio de E.j.F.-y.Q.P

DSCraSTO Fí» 9026-E.
... SALTA,- Jul.o 13-de 1957. „.-o.

. Expediente N? 2828)1957. , . _
—VISTO el Decreto Ley. N’ 496 dictado .en 

fe.ha 8 de Mhyo'de. 1657 por el que ce dispone 
acordu .a la Municipalidad de Pkháuial un.prés. 
tamo de $ 200.000.— m]n. a los fines, -de-.que 
!a misma pueda hacer frente al. gasto, que de- 

■ mandará -hi adquisición de un camión para. Ja 
atención de los servicios municipales; y l-

—CONSIDERANDO: ''

' —íjse la amortización de este préstamo debe 
de lea-zarlo dicha Mumc.palidad'm’.dianté-él 
pago de chico cuotad anuales: iguales’y consecu
tivas, sin interés, con veno.miénto al 80 de ¿Tu
mo de cada año, dispon.endó- al elé.to que-’la 
G u aduno General de la Provincia .le d.duzca 
d-e lab par. cipaciones que lo corresponde 'en 
’as Leyes Nacirtiales de Impuesto a' los Rédi
tos, Ventar, Beneficios Extiaord narlos' y ' Gá- 
han-’as Eventuales, é Impuestos Provinciales 

.de Ócntribjc'icm Inmobiliaria y de Áctiv.dades 
Lu mtivas, las sumas necesarias para cubrir 
■ i-- cuotas;

—Que la- Contaduría General de provincia 
po.- N ta D. D. N9 128 dJ 22¡5|1957 dirigida 
¡i' Busco Previne'al de Salta, acorde con las 
dii-pcsi-iones contenidas en el artículo 89-’del 
D:ei’.tG-Ley N? 408 del 1|3|1957, solicitó la -cán- 
c’ac:ón d.i la. primera cuota anual, vencimiento 

r.-3 de Juno de 1350, del. mencionado présta
me, hab’endo esa Institucicti Bancária dado 
•■umplimieuto a la misma en fecha 29 de Mayo 
ppdo., contabilizándose su valor con crédito .a 
la cuenta “Valores a Reintegrar al’ Tesoro— 
Municipalidades de la Provinc'a — Préstamos 
Ctoi'go -Reintegro —Mluinicipalidad dé Picha
na'”; '

—Que de lo expuesto se desprende qúe-,se 
procedió a d-.-scontar de las participaciones- que 
le- co rresponde a la Municipal dad de ' Piéha- 
nal, la suma de ÍMÚ.OOO.— m|h.- 'por ''eancela?. 
ción de ,la primera cuota' anual, ven imiento 
30 de Junio de 1958, del préstamo de S 200.001) 
m.i!. acordado por Decreto-Ley N9 496)1957, con 
una- antic'pación que porturba sobremáñerá^el 
normal desenvolvimiento .-conómiéo-fíñanciero 
de deha Oomuna, -con el agregad i de que’-el 
me:i icnado préstamo recién se efectivo el 28 
de Junio actual m:d:anie Decreto N9 8727 del 
23)6)1957 —p”den de Pago N? 1.77 Eocsiomía 

intervención N» 345)1957, correSpond endó-eñ-cón1 
secuencia devolver . a-la Municipa'idad'. dé ^Pi
chana! ol importe que se le retuviera'1 iñde- 
b'diri''nte;

—Por todo ello, ' • .■ ' '■■■
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA: .
Art. 19.— con intervención de la' Contaduría-, 

General de la Provincia, por su Tesorería,' Ge-’’ 
neral, liquid.se a favor de la MUNICIPALL-'- 
DAD DE PICHANAL, la -suma dé $ 40-.000.— 
(CUARENTA MIL ,PESOS MONEDA NACIO
NAL), en ¿on-epto de devo'.uc.ón de'igual-va
lor retenido de sus participaciones del corrien-' 
te ejercicio año 1957, de acuerdo a las? cohsi- 
derac on:s precedentemente comentadas, debién- ’ 
d-:ce imputar esta erogación a la cuenta “VA-; 
LORES A REINTEGRAR AL TESORO—Muí 
ni ir i) idiades de la Provincia— Préstamos Car
go Re ntegro Municipalidad de Pichana.!”. ■'

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en' el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA ■' 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia: •
Santiago Félix Alonso’ Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N’ 9027-E.
SALTA, Julio 13 de-í'957.
Expediente N9 2609|1957. ‘
—VISTO la comunicación de‘la Sociedad RÍi-' 

ral Sal teña corriente a fs. 1, y atemto -á la né- ’ 
cesidad de disponer 16 conducente-para’’ asegú-' 
r.i” ■ al Consejo de Fomento Ganadero iin regir-' 
Jar funcionamiento en el desempeño dé . su .ico- ' 
metido; ■■..' ' ' ’ -.■■■■"
—ij?oi-;ello, • '. ; •• '"-1

liquid.se
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Eí totervent-.-r Feü.ral ele la Provincia de «Salta 
*- h - '*

Art. I9.—■ Designase, con carácter “adjhSno- 
rem“, al señor Ricando Eehenique, como miem
bro suplente a<lel Consejo do F_crirentoGana.de- 
ro'creadó'por'jDecretPrÉey. JJ? _425|57,_ en. repre
sentación de la Sociedad. Rural Saltena.

'■ Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese; insérte- 
Se 'ai él Registró -Oficial y archívese. -

' ¿OMIIÍGO NOGUES AQUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es .Copia: " ’
■ SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
.Jefe de Despacho del M n‘s er o d Eco- 

■ nomía, Finanzas- y Obras Públicas

CDRETO N« 9028-E.
ORDEN D PAGO N? 232.
Ministerio ,da E¿ónomíá;J'
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expedí'-nte N9 2187|1957.
—VISITO esté' expediente por el que la Dlrec- 

cícít1 'de Atquiteetui’a de la Provincia solí ¿te 
se liquide a. su'favor la suma dé $ 3.35.478 ^>7 

de 'peder' hacer efectiva la rétroac- 
tividad del personal jornal zafii por el año 1956, 
'aféÜt’ádó a diferentes obr'ás públ cas qüé se con
signan en planillas anexas; y

—CO'NSíDERANDp:
—«Que dicho gasto, por peit necer a mi -ejer

cicio vencido y 'cerrado, conesp tad-e imputarse 
a la cuenta “Pago de Deuda Atrasada por O- 
bras Publicas” (Han de Obras Púb iras) cuya 
partida se encuentra agotada en sú asignad óh;

—«Por ello, y atento a lo 'informado por Con
taduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E C R E T A :- u - ...
Art. I9.— Reconócese a favor de la Dirección 

de Arquitectura "de la' Prov li ia un' crédito de 
TRESCIENTOS ''TREINTA Y' CINCO MIL 
CÜ'ÁTR'OCIENTOS S'ETEN’J.'A Y OCHÓ’PESO.S 
CON CTNCUiENTA ’Y fetÉTE ÓTVS. MONEDA 
NACIONAL ($'335.478.57) m|n. por el- concepto 
éxpresáfo en las planillas de liquidaciones ad- 
juptas, debiendo oportunamente dicha repart.- 
ci’óítf'hacer efectivos* a los beneficiarios los im
portes consignados en las mismas, por ser can- 
cufrentes’Tás'disposi iones del artículo 65? de 
la Ley de Contabilidad, mod f cada por Ley N9 
1774 dél año 1954.

Art. 39.—■ Con intervención d1? Contadu.ia 
General, liquídese < por su Tesorería General a 
la DTREGCIOÑ DÉ ‘ ARQUITECTURA ' dé la 
Rrovmcia la suma "de CINCUENTA Y CUA
TRO MIL CUATR^CSIENTtSá SESENTA Y UN 
PESOS CON SESENTA Y'DOS'' .CTV;S.‘#(.$ 
54.461.62) MONEDA NACIONAL, cdn imputa
ción a la cuenta’:’’ • - - • - •
“TRABAJOS' Y OBRAS E.UELICL4S — Fondos 
Nacionales— -Aporte Fcdeial con cargo reem
bolso”,do acuerdo aT'sigu’ente deta’le: 
Ampliación, -modif. y refe . Ese.

Primarias— $ 28.277.35
Refec. Comisaría en Rosario de

-líe&n'á ’’ ' «'■ ” 457.21
Modificación, ampliac. y refec.

edificios públicos ” 23.938.12
Tglesi'á''én Rosario de Lerma ” 66.14
Igle'siá érí Rosario dé Lerma ” 1.72? .-80 
con cargo de oportuna y documentada rendi
ción ’dáaéuéntas^‘’t‘" ‘

'AH.mÍ39.— Por Contaduría General resérvense 
las presentes actttííci'oñés, ‘ lijaste tanto se ar
bitren los fondos necesarios pava la cencelar-'ón 
del crédito de $ 281 026 95 m|n. saldo impago 
resultante de . la liquidación ’ dispuesta por e1. 
artículo 2? a cuenta, del'crédito re’onecido por 
el artículo 1?.

ASií'1'!1? — Comuniqúese, ptíb’íque^, insért’- 
se-fen éf Registro ¿Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
■ *v '-131 ADOLFO GAGÍGIpLO
' Es Copia: ’ ’ • ■

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho, del M. deE.F.yO. Públicas

D5CEIETO N9 SC29-E.
SALTA, Julio 13W 1957.
Expediente N9 1855|1957. '•
AVISTO-la"'observación formulada al Decreto 

-N9-80¿2, TOí'den do- .•'í:í,¿ N?-182,'de'fecha ,1'2 
’idé Jun o pipdo., p ,. que se Ü2conoci.n servi
cios- prestados p-. r el señor Otilio Terlera ¿La 
-la'-¡entrega' de an.ecedentes, documentos y ele- 
meritos'*dé trabaje de' la ex-Oficialía de Enlace 
con la Autoridad Minera Nacional a la Lhrec- 
cióci Prov.nciai de Fomento Min.ro;

RoY 'ello,5''’
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
v: ¡’i, .D .E’ C R E -T Ai .1

Art. I9.— .Déjase sin efecto la Orden de Pa- 
3j’N’-’ Í82 dél"íífiii steiio” de. Econq-mía,' Fiiian- 

*as*TT Ob a¿- i/úV-icas dada al D.ec eto N9 .8082 
"dé fecha 12 ¿e jünio dél- año en curso.
'"A't 29' —'"Comuniques , publiq >ésa. insé te

sé en él Registro Oficial y archíveso.
PQMESGD NOGUES ACUNA
- ' ADULFO GAGGIOLO

Es Cop’a:
A' 'SANTIAGO F. ALCNSO HERRERO

Jefe d'o'-D spacho del'Ministerio de neón-naia.
F. y ,O. Públicas

DECRETO N9 9030-E.
SALTA; Júlió^i’3 ’ de 1957.
—VISTO ':ste expJe'diéñíe en el que el Juz

gado Electoral de Sa'ta comunica que ha .dis
puesto'01 rorntegro a sus respe -Uvas iepa.ftic.0- 
nes, a partir del día 8 del corriente mes y ano, 
de los emplead os Wa rr .bar, a y Luis A. Ta- 
mayo que prestaban''servic os! eh -calidad de ads- 
cjtptos en ese Juzgado, acompañando- e'. mfor- 
me^de ía Secretaría- E.ectoral que puntualiza 
las causal que han motivado dicha p.solu ión; y

.CONSIDERANDO: \
—Que dol informe expresado se desprenden 

las siguiéñtes'-epnclusiones:
14) iQue'lbs empleados mencicLados se nega

ron abi>.ita!mente a cumplir una orden que 
•les fuerá'dmpáít dá pór-éús superiores; pa
ra que’-' procedieran1 al traslado de urnas 
.al local del porreo;

2») Qué'éii l’ó qúe se refiere al empleado Iba- 
ría tai h-gativa constituye una reiteración 
de actitudes semejantes asiim das "con ain- 
té iéridaiti; ■'

89) Que ta'és a tos de indisciplina resultan 
inadmisibles é intoleraib'es en los agentes 
de la Administración Pública, conf guian
do una- falta gcat;e que'qo pu.de escapar 
á las sanclpngs consiguientes, en‘salyag.üar- 
dia de Josr prihé'p’cs ■ de jerarquía ’y de 
obediencia que deben imperar en aquéllas; 

,49) Qué asiimsmo'ponen de mani-í'eslo una 
, falta absoluta del sentido de colaboración 

que exigen -las actuarles cir unstancias,. y 
:que démhnda el-cumplimiunto de los ob
jetivos íde -la Revtfución;

5?) Que en-el■ casó, padbru’ar dél er’p'eado 
Ibarra tales hechos t encía el agranan'e de 

•sus numerosas ía- tas dé puntualidad como 
así temb énr- de -la ineficaria' pu esta ’de ma
nifiesto en el cumplimiento de las tareas 
a'sú car|o;

—Por' ello' "
El Int rventor Federal ge la Provincia de Salta 

. -. - D. E’C íl“É T A :
A’-f. I9 —- Déjase cesante al AiuxiVar I9 de 

ia Dirección de Bosques y gomonto Agro-p cua
rto, señor Wa'ter Ibarra, en razón, de' las cqnsi- 
de-ac tres expuestas. * ‘ ‘ ‘ ’

Art. 2?.— S.uspénder’e por el término de quin-r 
o^lS), ctíás af emjofeqdo joma izado' —Áyi’dan-- 
te Topógrafo de la- Dj~ecc'óin de Avo.uit'.ctúra, 
señ'or 'Luis .Á. Tajmayo, en mérito a, lo expresa- 
dí ’p^é-fedenteménté..

Art. 39 — ’’Comunfqtiese, pub'-íquese insérte- 
Ge‘*e,n él R gis^ró Oficia1 v archívase. 1 

" -r ’ DÓMINGib. NOGUES A,CUNA 
’ Adolfo' gaggioló

Es Cop’a: " ■
SANTIAGO F ALONSO HERRERO 

Jfefe dé'Despacho" det-'WiíMiMo de Écon'miE. 
' • 1 ■ T» y O. Públicas

DECRETO' N» 9031-E.
.SALTA, Julio .,13 ,de ,1957.

’ Expediente Ñ? 2533|1957. •
—¡VISTO este expediente y la .Resolución N9 

. 626[57jpor.,Ja,,qu.e la Adhrin.istración de .Vialidad 
de Salte, soli ¡i£a.ja,,dési¡jaa21ón .en el cargo 
Auxiliar 29 de ía "División Construcción y Me- 
j01ja?PÍ«itp dei^.p^ppgrt.ic^i.ji.§l 'smpieado jor- 
nalizadp,;t5eñor }é7a:!ter1 Antonio Med-na Román;

—éóf ello y 'atento a lo d.spuestp. jior el ar
ticulo 25 de la Ley, de P.resupuestp" en-vigencia 
,y .a- lo-,infqrmado por Contaduría -G.neral,
El Int'i'vente-r Federal "de Ja .Provincia.de .Salta 

DE^3,RE.TA': '
Art. I9.— Desígnase a .partir -del I9 de Agos

to-próximo, Aux’xIariS’.do la.Divis.ón Construc
ción v :¡Mejó’ amiento- -de da Administración ".de 
Vialidad de Salta, :al empleado <jor.nalízado >que 
viene •désampieñándose-ccmo Calculista -de d cha 
dlvi-sióii,. se-lór WALTER - ANTONIO MEDINA 
RQóaAN,. L. -E. -N?.-7.-246 .-I®!, D. M. J®> 63, -C. I. 
Ñ? -61 019,'.con Ja asigna .itti mensual que -para 
dicho -cargo fija- -el -P-.esupuesto.de esa. reparti
ción, y con imputáoián -ai Anex-c- J— Inciso 1--- 
Item I— Fart.da Principal a) 1—. .Pare, al -1— 
“EJersonal Administrativo y Técnico”.

■’Árt. 29-—’'Comuniqúese, .publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.-

DOMINGO NOGUES'ACUNA
' ’ '" ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: ■ ’ ' ’
Santiago F-lix A’onsq Herrero
Je e de"pa?naehó deí Ministerio de E., F. y O. P.

RTO N9 9032-E.
ÉAsirA’,' Julio "13 de 1957.
ítey-dkente N9 -1561|1957. •
—VISTO est^ expedente en el- que se solici

ta lá'.adjúdilacióh-aN^vbf del señor Pedro Fio- 
res de la parcela '38', ubicada en la manzana 
121, Sepe fia G, de, c-sta .Ciudad, que fuera ad
judicada -con anterioridad af’señbf Conrado Mi- 
lier, por Decreto N?,' ÍOOSS'de fe.ih'a-3Ó' de Abril 
dé 1954; y (

—CONSIDERANDO:
—iQue hasta -la fecha y no obstante el tiem

po transcurrido él señor ¿Miller no ha- solicitado 
la corr'.spbndiénte -boleta de '..ompra-venta a los 
fies'de" iniciar la-igestóñ de crédito-'pata la 
construcción 'de su vivienda propia (artículo 3* 
d i Decreto N» ■12.S77J52); - , •

—IQue el recurrente no es titular de otros 
bienes inmuebles y "se trata de -una persona de 
recursos económicos limitados que solivia la 
parecía expresada con destino, a su yiviendg, fa
miliar habiendo acred, tado én estas actuaciones 
los -requisitos-, esenciales que establece sobre el 
part e,litar Ja legislación en vigen iá;

"--r@ue. ppi ¡o expresado oprre'sponge proceder 
a la revolución,de la adjudicación antertor y a 
disponer .-]§ nueva, adjudicación ,¿ favor del sp- 
li-itente, rflüe "dinhás medidas e? eñ-
••vcutfgñ-. cgnfprmej con 'al. .espíritu y 'las fina- 
1 drdes de las -dispos clones legá'es aplicables .al 
caso; - - .

—Por e'lQ. y( atento infqirqigdo por la 
Dire-c'ón General .de Tnmuebíes y’a lo 'dicta- 
mnado por el Asesor -Letrado de dicha reparti
ción- y por el señoj Fiscal, de Estado,

El Iqfcryentqr FéqeraJ de, la Provincia flp Salta 
.; ... J&l,Er;c‘.®t E- T-Á :. ‘.

Art. I9-— Revócale la adjudicación de la 
parcela 3B deja manzana 121, Catastro,Ñ9 26797, 
de esta ’Ciuded," que fuera. d sp(uest-a por De
creto. Ñ9 10 (13.9, de; fecha 30 de. Abr’l d3 19.54, 
a favor déj ■ spnpr.' Conrado- Miílef.'

r Art. 29.—- Adjudicase ai señor Pedro Flores 
la pa~ce'a 38, alastro 26 .797. ubicada... en la 
manzkiá 12Í’‘tección G, déí Departamento Qa- 
pital. con una" superficie t'otai de Í83 m2„' ai 
precio dp.-Si YS^b — mjri (SIETE MIL TRES- 
ctteNI;^. VÉlNTEt PESOS -MONEDA NACIO
NAL). • .. .-

A,rt. 3’.— En oportunidad de notificarse, del 
contenido -del.presente De,reto- e1. nuevo, a^ju-, 
d'ca-tar’ó di b^á hacer nfertjvo e1, seftadn f*e -Ley 
(arte 24 toe. B9 apartado a) "de la Ley Iraposi-

pu.de
Provincia.de
esupuesto.de


■MG.. ,í 116 - ___________.^WÁ/jtjLM .31 file. 1S0-

iiva en vigenbia): de $ mfn. por cada foja 
siguiente a la primera-.' . •.

Art. 4?.— Tomé Conocimiento Iq, Dirección 
General de Inmuebles y pasr a Escribanía de 

,' ' Gobierno a sus efe.tos.
r - Art. 59, —' Comuniqúese, publiquese insértese 
;- ,en el Registro oficial y archívese.
I ? • DOMINGO NOGUES ACUNA
: . . ' ADOLFO GAGGIOLO
I \ 1 .Es Copia:

i . • DOMINGO.-NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO 

I Es Copia:
[ / Santiago. Félix Alonso Herrero
¡ ' Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO. P.

¡ - -Santiago Félix Alonso Herrero
• Jefe .de Daspadho del Ministerio de E., F. y O. P. 

i- I.DECBETO Ñ? 9033-E. ■ - . .

!- SALTA, Julio 13 de 1957.
! Expediente N? 2o62[1957.

■ —VISTO este exped ente en el. que la Direc-' 
'.ción de Arquitectura solicita sé declare auto-

1 rizado, .de ccfafonmidad al artículo 2" apartado 
b) del Decreto N? 8348153, el viaje de una Co
misión a la Ciudad d)e. T.ucumá-n con el fin de 

,® . . transportar los materiales sanitarios que requie
re la obra Barrio Ferroviario. y cuya adquisi
ción fuera dispuesta por Decreto N9 7001, del 

i 20 dé Marzo del corriente año;
. - -r-Por ello,

- El 'Interventor Federal de la Provincia de Salta 
! -• I ' DECRETA :

Art. . I9.— Declárase autorizado1 el viaje del 
Encargado de Ja Otfic.na de Compras de la Di- 

■' lección de Arquitectura, señor Salvador Gon- 
! E&lez, y .del chófer de esa repartición, señor 

Francisco Vilte a la ciudad de San Mguel cüs 
'/ Tucumán, que se efectuara a los fines expresa

dos precedentemente, durante los días 12 a 14 
de. Jítinio del corri.nte aijq.-.it

Art. 29 — Comuniqúese'/ publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

1 - DOMINGO NOGUES ACUÑA
AD.OLFO GAGGIOLO 

-Es Copia:
j - SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
I Jefe fia Despacho del Ministerio de Economía, 
i • F. y O. Públicas

; DECRETO N9 9034-E. • ■ ■
' - SALTA, Julio 13 de 1957. 
, ■ ■ Expediente N9 2319|1957.

—VISTO este expediente en el que el Juzga
do Electoral. de salta gestiona la adscripción 
d¡3 un empleado en reemplazo de la señora Yo- 

! lánda Rodríguez de Campes, que fuera adscrip- 
tá por Decreto N? 6851|57, en razón de que la

■ misma se encuentra con licenc.a. por materni
dad; y

i —CONSIDERANDO:

! ■ -.—Que resulta conveniente resolver en forma
■ favorable lo solicitado si - se tiene en cuenta 
1 qué en los actuales momentos se hace necesa-

: rio^que el juzgado1 Electoral, pueda-’disponer del 
mayor número posible de empleados '.en activi
dad ante el incremento de las tareas inherentes:

■ al acto electora-!a celebrarás próximamente;
/-¡Por ello y atento a las neces.dades del ser- 

'.. vicio,
'/ ' ; imcrventoi Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA;

Art. I9.— Déjase sin efecto la adscripción 
t al Juzgado Electoral de la empleada de la Ad- 
r miinistracida General de Aguas de Salta, seño-' 
¡ ra.' Bisa Yolanda Rodríguez de Campos, quien 
1 doberá reintegrarse a- su repartición de origen. 
; Art. 2?.— -Adscríbese al Juzgado Electoral en 
¡ : reemplazo de la empleada expresada pre-eden- 
; teniente, al Oficial T-' de la Administración Ge- 
, " ñera! de Agrias de Salta, señor CARLOS ENRI

QUE SUAR-EZ L. E. N? 3-903.206, Clase 1923 
1 —-D. M. 63.
/ Art. 3? —. Comuniqúese, publíques-e, insérte-
1 • se en el Registro Oficial y archívess. i

DECRETO N9 9035JE.
SAETA, Julio 13 de 4957.’. . ' " • r ? 
Expediente N9 2933J1957.' • , ' '
—VISTO lo resuelto por el- Consejo Profesio

nal de. Ciencias Económicas en- sesión de fecha 
20 de Mayo del año en curso; y atento.a qúe 
ha sido necesario, .proveer del personal prev.áto 
ui el. 'Presupuesto' respectivo a, fin de no entor
pecer la manaba administrativa de dicho, orga- 

: nimio,

Si Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ Art. >1?.— Desígnase, con' anterioridad ’al ’l9 
de Julio • en curso,- fecha desde la- que vh.e 
prestando servicios, Auxiliar Principal del Con
sejo1 proles-onal de Ciencias Económicas, con lá 
■asignación mensual que para dicho caigo fija 
la Ley de Presupuesto en vigor, al Fe.itj Mer
cantil Den Doro Nolasco Ríos, M. Ind. N9 
7 .<01.782.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADpLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio d- Eco
nomía-, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO K9 SOÍMi-E.
¡SAjüTA, Julio 13 de 1957.
Expediente N? 2491|1957.
—-VlSip la ámemela presentada

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.—1 Acéptase la renuncia presentada 
por el señor MARIO GONZALEZ BONORANO 
al cargo de Consejero, -en representación de los 
usuarios, de la Administración General dé A- 
guas de Salta-, rh ¡¡razándosele los términos de 
la misma.

'rt. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese'.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO ■ 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Pública-’..

DECRETO |N9'9937-E.
SALTA, Julio 13 de 195'7.
—VISTO la renuncia presentada,■ / "

El vn ¡erveutar Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

, Art. I9.— Acéptase 'la renuncia presentada 
por el señor GUILLERMO SARAVIA al cargo 
de Consejero, en representación de los usua
rios, <3.' la Adm’nistrac aa General de Aguas de 
Salta, re ■hazSndo'-'ele los términos de la misma 

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero :■
Jefe de Despacho del Ministerio de E-, F. y O. P.

DECRETO N? 9038-E.
©ALTA, Julio 13 de 1957.
Exiped'ente N9 2522|1957.
—VISTO este expediente y la Resolución N9 

634 dictada por la Administración de Vialdad 
de Salta, con fecha 13 de Junio del corriente 
año, por la que autoriza a su División Conta
ble, “ad-relf?.randum” .del Poder Ejecutivo, pa
ra efectuar transferencias de -partidas en el pre
supuesto de gastos de la repartición, por un 
total de $ 47.006.— m|n.; y

—CONSIDERANDO: - ,
—iQue dichas transferencias resultan .neciesa- 

rfas a lá Administración-¡para- hacer frente á 
sus erogaciones y 'que láS. ih'édidas a-ludidas se 

.encuentran encuadradas en el artículo 39..de‘.-la 
’'L y H-' 652, y en lá. Ley da -Oontab. iidád en 
vigencia; '
.- —Por ello,

El interventor Federal en la Provincia- da Salta 
DECRETA:

Mt. I9.— Apruébase la Rssoludó.i. N-r 634, 
dciada por ia-"Administración de Vialidad -de 
Saña, cuñ íectña 13 de Junio del comente' año, 
cuya parra dispositiva expresa;
i9 — Autorizar a la División Contable, de esta 

” Administración “ad-refefendum” del Poder E- 
jeouiivv, ia transferencia de partidas en el 

" Pi--supuesto General de Gastos del Ejercicio 
' 13j7 y del aumento de partidas, contornee lo 
•'auiOi.za el Art. 39 de la Ley N9 652 y la Ley 
"de C-ntobilidañ, en un todo de acuerdo como 
" sigue: ,
”r|ARTIDAS A AUMENTAR
"OTAOS GASTOS
’’ Gastos Generales
" m iso 1— Item 2— P. P. a) 1—
”P. P. 7— Comúnraciones § 4.000.—

. ” Incie-o 1—■ Item 2— P. P. a) i—
■”P. P. 10— Conservar, de Inst. ” 2.000.—

Incisa 1—; Item 2— P. P. a) '1—■
"•¡P. P. 13— Conser. de vehículos ” 5.000.—

."■Inciso 1— Item 2— P. P. a) ■!—
■’P. P. 23— Gastos Generales a
".clasificar por nn<3rsión _ ” 10.000.—
" Inciso 1— Item 2— P. P. a) 1—

P. 27— Limip- y desinf. ” 3.090.—
*' Inciso 1—1 ítem 2— P. P. a) '1— , 
”P. iP. 32— Racionamiento y ali- 
"one.itos 3.000.—
” Inc-'&o 1—. Item 2— P. P. a) -1— 
'' P. P. 37— Servicio de desayu-, 
"no o merienda „ ” 5.000.—
” Inc’so 1— Item 2— P. P. a) 1— 
".v -¡n— Utiles, Libros, impre-
"siones y encuadernaciones " 10.000.—
’ LJ.'áRSEONES y RESERVAS

Ine so 1— Item -2— P. P. ib). 1—
' P. R. 10— Mefiaje . ” 3.000.—
’’ In iso 1— Item 2— P. p. ib) 1— . .
" P. P. 17— Mdblaje, artefactos y- . •'
"tapicería ” -2.000.— -

Total a auiñentar $ 47.000.—

” PARTIDAS lA DISMINUIR
"CTF1DS GASTOS
” Gastos '^Generales
” Inciso 1— Item 2— P. P. a) 1—
" P. P. 35— Siiguro accidentes de ...
"trabajo y responsabilidad Civil ” 20.000.—
” CI.tíDITO ¡ADICIONAL
” Servicios Generales
" In Lo 1— Item 2— P. P. e) 1—
” P. P. 1— Para refuerzos de par- •
" t das ” . 27.0001.—

Total a disminuir $ 47.000’.—

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA ' 
ADOLFO GAGGIOLO.

■Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe ele Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 9039-E.
SALTA, Julio 13 de 1957. 1 '
Expediente N9 2841|1957.
—VISTO la transferencia, de fondos solicita

da á fs. 1 de las predmtes actuaciclnes por ,1a
Direc ic-n General .de Rentas,, y, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra encuadrada 
en las d'epasio.iones del artículo 12 da la Ley 
de Contabilidad tin vigencia; . .,

—Por ello atento a lo -informado . por Con-;.. 
taduría General,'
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EI'Xritérvéntor Fedcral en la Provincia dciSaltu-
'i> E¿C- R-E T A :

>A^. ;1’;— Transfiérese del Anexo -C— Inciso 
líí— OTROS-GASTOS77- Principal -b) 1— Par 
cíalas Í6 y 17 las súmete dei $ 500.— m|n. (QÚI-

RNTOS PESOS MONEDA NACIONAL) y $ 
4'750.— ni|n. (CUATRO MIL SETECIENTOS’. 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), 
respectivamente, para reforzar el Pare al 1— 
“Adquisiciones varias” del mismo Anexo, Inciso, 
Item y Principal.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se enjel Registro Oñciai y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO • GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO Fí ALONSO HERRERO 

•Jefe.de Despacho del Ministerio d Eeo- 
• ,nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9'9040-E.
SALTA, Julio 13 de 1957. 
'Expediente ^N9 565-bis/57 y 2469/57.
-AVISTO Y «.CONSIDERANDO.
—-Estos expedientes relacionados con los-ter- 

viciosrpfrestados a partir del .12 de Marzo ppdo. 
por él señor Ramón J. Romero en la Comis ón 
creada por Decreto N9 5477 para estudiar la 
situación i patrimohial de la empresa Francisco 
Steütary Cía.;

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 17 del expediente'N9‘565 
bís|57 y a-fs.-3 del expediente N? 2469|57,
El-Interventor -Federal en Ta- Provincia .do Salta 

'DECRETA:
Art. I’.— Desígnase con anterioridad al 12 

dé Marzo del corrí :-nte año perito'contable de 
la’.Comisión Especial de Estudios Patrimonia
les Fraticisco Stekar y Cía.,’ creada, por Decre
to Ñ9 ,5477|56, al; señor . RAMON J. ROMERO 
con..uria retóbucójn mensual de $ 3.000 — 
(TRES-MÍÉL-PESOS MpNEDA NACIONAL).

■AH 2*.— Comuniqúese, publíquese. insérte- 
sa-en^el'RegistroOficial y archívese.

> DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es‘ Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de-Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 9041-E.
SALTA. Julio 13 de 1957.
—VISTO las necesidades del servicio;
—Por bllo,

El Interventor Federal en la-Provincia d-rSálta 
D E C RE T A :

Art. ú9.“, Desígnase interinamente, cone.apte-^ 
rioridad al l9 de Junio del corriente'. aT-o, .Au
xiliar 29 de la Dirección de Estadist ca é In- 
vestigáciones-Económieas, al señor GERARDO 
COUQUE (L. E. N9 7.248.910 — Clase 1938—
O. I..N9.62.162— Domiciliado en la ca’le 9 de 
Julidte|n.' Rósarlo-d'.-Lenna.), mientras dure la 
licencia' por servicio militar -del titular; señor 
José, Antonio "Carrizo, y con el 50% de los/ha
beres que para dicho 'cargo fija la Ley deuPre- 
supuesto ■ en -rigen-ia.

Art. r 29 — Comuniqúese, publíquese, .insérte- 
<• ,«1 el -Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADpLFO GAGGIOLO

És^Oópia:
• ’ SANTIAGO . F. ALONSO HERRERO 

Jefe'de’Despacho del Ministerio de Econoíníi 
F. y O. Públicas

DECRETO -N»' 9042-E.
SALTA, Julio <13 de 1957.
Expediente N9 2555¡957.
-íSVISTo teste .-expediente- -por el ■ que' Direc- 

ci<Jn-idé- Arquitectui'a'.'de ' la Prorinc’a eleva pa
ra ‘sur aprobación- y pago Certificado N9 1 co
rrespondiente a la obra “Hotel Termas Rosa- 
•?ía l^Frtíñtér’a” (Trabajos da ptataaJ hmi- 

tí¿> n faver del cpntratista Roberto Caldera, 
por ia suma, de $ 1Ó.6K).—; '

—Por kilo y atento a lo informado por Con
taduría ■ General, ’ - ’

El-Interventor Fetk.vaLcn laTrovincia üc Salta 
•D.E U-B E .T A .:

«Art. T?..-r-> Aprutease el .Certificado N9 1 de 
la obra “Refecc.ón HOTEL TERMAS ROSA
RIO .DE LA FRpN'TÉRA’’ (Trabajos de-pin
tura), emitido por D.recc-ón de Arquitectura de 
la Provincia a favor del* Contratista Roberto 
Caldera, por ]a suma de $ 10.600 — .(DIEZ 
MIL SEISCIENTOS .PESOS MONEDA NACIO
NAL).

, c-
¡Art.. ;29.— ,Ccá intervención de Contaduría 

Genera’ -de .la-Província, por sú Tesorería Ge
neral liquídele a favor, .de DIRECCION .DE AR- 
QU1ÍTEQIUBA de la ¡Provncia, la suma de $ 
id 'eóo— (DIEZ MIL ' SEISCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL), para, qué con la mis-’ 
ma y con caigo .de rendir cuánta,. haga efec
tivo i a su beneficiario el importe del certifica
do .aprobado por e’ artículo ant ador, con im
puta ióñ a' ANEXO H— INCISO I— CAPITU
LO HT— TITULO 10.-r SUETÍTULO F— RU
BEO FUNCIONAL"VI— PARCIAL. 1 de la Ley 
de P esupuesto en viglneia—• Plan de Obras 
Públicas atenddo con recursos de origen na
cional.

Art. 39._ En ocasión de hacer efectivo el im
porte liqu'dado precedentemente, por Tesorería 
General de la .Provincia deberá retenerse la su
ma’de S 1 060.— en concepto del-10% db ga
rantía. é ingresarla con crédito a la cuenta 
“Fpndcs con afectación especial— Banco Pro- 
vinc'al de-Salta— -Dspós'tos en. Garantía”.

Ártü 49 — Comuníqirese, publíquese . insértese 
en ef Rcg tetro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADULFO. GAGGIOLO 

Es Cop’a:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría'de O. Pública

DEC.RET.O-NV9043-E.
SALTA, -Ju’io 13 de 1&57.
Exnedtentp N? 1104|57.
—VISTO- este te35!-4 diente y las Resoluciones 

Nros. 535 y 641 de la Admin'stración de Via
lidad de Salta de -fedhas 22 de Abril y 19 de 
Junio-del «corriente año,-referentes a designac o- 
nes <?.’ personal de operadores (Técnicos Via
les) y dibujantes entesa repartición;

—Por olio y atento a. .iqs necesidades del ser
vicio,

Él Interventor Federal en la Provincia cte Salta
D E ,C R.E T.A :

Art.- l9,—'-Desígnase, • con -anterioridad al l9 
de'*Mayoldél cor-rra.ítíj año, Operador (técnico 
v al) 'en -la Administración-de -Vialidad de -SaF 
ta.'-al -peñorCRAULt.p-A-TÉlRLINI (L. E.-N9 
3.631:890 — Oíase 1922 domiciliado '.n calle > 
Alvarado 1428 de esta-ciudcd), - oñ Ja asigna- 
c'óncmensual tde?$* 2íODO.—. (Dos mil .pssos mo
neda na'cirnal), é imputación, al Plan de Cami
nos de Fomoato Agrícola'—D.y N9 987’, de con
formidad:; a do-dispuesto por-Resolución N« 535 
de e'ia repartió ón de fecha 22-de Abril ppdo..

Art. 29— Desígnase, con anterioridad al I9 
de- Mayo -de’ corriente año. Dibujantes en--la 

, Administrac'ón db Vialidad-de Salta,-al señor
•te-=.TGBAL -TOMAS-.MARIN (L.. E. N9 ' 

— -C.-L N9-25J 93—U.a^e 1933, dooiíi iludo-en 
-a’te -Deán Funes -1293 de esta ciudad) y a la 
refioritá NELTDA ALBERTA. -MAÑERO - (L. É.

• N 3 705 ;694 -—: O J D .N  ■ 6% 927. dora ciliada ,éh9 9
• cal’e Entre..Ríos,-527, ,de esta ciudad), con Ja 

asignación -mensual , dé $ 1..500.— m|n, (Un mil 
quíntenlos pesos moneda nacional),-é imputa-

■ c'ón 'aí Mán-- de'-’Camihos^cfe. -Fomento -Agrícola' 
—-Ley-N9 987,; de- conformidad- a íó' dispuésto por 
¡as'Resoluciones. Nros:--535-y-641 de tesa repar-

> ti ióñ..: de .">fé?hás 22' de A'bríl.-ppdo.; y-19 der Ju
nio del corriente año. í

Art. 3» ■— Cqrnun quese, publíquese, mie'ie- 
k en ei Registro Citeial y archívese;

' DOMINGO NOGUES ACUÑA
Jxl4-ñA,*O GAGlíilULO 

Es Copia:-
LEDRO ANDRES ARRANZ

Jefa do Despacho -Subsecreta.ia de O. Públicas

DECRETO N9 9044-.E.
SALTA, Julio ..13 ;'dp-1957.
É^ddíendJs'ÍÑros. ‘ 2571)57. y .2539J57.
—¿VJiSTtJ: iLb's*.aiit&edpntes’,apórtádps.por la 

L-bjeorión dé 'Contralor de'•Precios y Abastecí-' 
miento, referentes ta Ja .comérciaiízac da dél pan 
i.h sug pisthtos'topos asi'como'también las 
p(3-'sentaciünés .realizadas por lá. Cámara de .In
dustriales del Pan y Afines; y ' ' ’ ¡

—CONSIDERANDO:

—Que de a-úerdo a jos aumentes produ.ídos 
en ia bar ña y otiás Iróaté-.as pilmas que t» 
utmzan cu la (paniíicacten, así como tamb'.én 
ios . mí íuós aumentos de ‘jüctéfc, sé nace nej-- 
sarib-una’ntódíiicación^ en los precios máximos 
de venia de pári; ' ' ''' •

-r-Que-es-firmo-propósito de testa Interven
ción- ei ^mantener íurá' •Agíimua éñ todos agüe
mos-productos i-onside/ádos de^primefa nece
sidad; ...........

—Que .se . est-.ma ..conveniente, ten salvaguar
dia.¡de ríos -intereses .-de los consumidores, fijar 
■tos..nuems.pJ-ctes.,.del.:pan hacinado uña tipiii- 
cación. que iñvoluc£e las,variedades de mayor 
oonsumoj-;ev¿tándQse;:dé,.esta -forma el alza ex
cesiva obserxadatens-esps... tipos;

—Por ello,

El Interventor Federal .en la, Provincia d 3 Salta 
B;B,T. A :

Art. I9.—A, partir del día 12 del corriente 
fijase en todo el territorio de la Provincia,, pre
cios máximos al pan de acuerdo _a la' ’frpiiiéa- 
c.ótn que se detalla’á continuación;■' '

Pan -.Económico, dé 2 piezas énw el k:ló, en • 
mostrador db fábr.ca, $ 2.20

Pan Francés y Porteño, _>en^trin
chas de 10 piezas y Rondín’dé.i3 pie
zas e-n el kiio, aa mostrador^de ; fá- . 
brica,?elAkiIo ' ’ .”2.50

Los mismbs ajdomi^ilip,..sucursales 
y puestos'-de pañ,"él 'kiío ‘ ” 2.70

de 1 pieza en el kilo, en 
mostiador de- fábrná/.el, kilo ” 2.50

El m-smo, a domicilió, sucursales y . * 
venta de pan, el kilo <• 2.70

Pan Felipe,-Chantíhito, Negro y Ale
mán, de 11 piezas y Flauta, de 3 pie
zas .en “l -kilo, en mostrador - de '.fá
brica, ^el,.kilo ‘ » 3 00

Los mismos, a domicílioJ ,,,sucursa-
ies .y, puestost-deí.]^n,JeÍ. kilo " ” .3.30

Pan .cotí- Grasa,, déte® piezas, en, el
kilo,, en mostrador, ’^fábreá,.el kílo .4 80 

Ait. _29.— Todos los productos ,.e:tablecldós -en 
el artículo,, anterior d.éU-rán .sér”ejabo.-ad3s con 
Harina 609,’avex c-pj’ic-ñ, deí. denominado .Pan 
N J?®i.P-e2as, no .'aícañzaiá¡ar.éxah-
tamerité^. a- Ja* .c^tidEdrif^adaíport kilo,', se' coñí- 
p mnentaráñ, con'las .de menor, tamaño.

Artj .39,v--: Los_preclosrmáx.:mos -fijados -sé en-' 
tienden csini/enVase te einvoltorio.

Lps^tíwiústi-^ales .que .elaboran prp- 
. d¡u tos de panificaciónAeJjtúii,_pb]igados; ajus
tarse al,,presri^e-Decietóí.y'c,ua;lqüier.,in.Tác ,.ón 

. o ■H^¡hq!flue;desyiríúe,'sus propósitos' serán re- 
. nados ^de^ar^erdo^áij^s^Leyé.SifNros. 12,830, 

12 983, 13'.906 y sús Decretos Reglamentarios.
59_—..Quedan, obl gados,,los.despa'-hos de' 

, panaderías, r.wendedórps.'y,’puéstps.. de.' pan>("a
- exhibir-enjugar.-visible.la.Lista Oficial de'Pi'e-
• caos Máximos--lijados por el presente D'creto.

Art. 69 — En las -Listas de Precies que se
- exh’ban en &s- paná&éríás, - se- deberá informal 

al cónsúm.dor -del-.déte hp que t’énei a' exigir' 
cualquier oteo tipo de-prurtee calidad superior

il del ¡priacío solicitado.

%25e2%2580%25a2Jefe.de
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Art. 7?.— Gcmuníquese, publíquiss, iiiséi te
se en el R.-gistro Oficial y ardhívese.

DOMINGO NOGUES'ACUNA 
ADfOLFQ GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

' Jefe de Despacho del Ministerio de Eco- 
' ’ nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N9 9045-E.
-SALTA, Julio 13 de 1957.
—VISTO la autorización solicitada' por Direc 

ción de Arquitectura de la' Provincia para que 
los empleados de esa repartición, señores René 
Fernández, Julio César Rodríguez, Juan- Rome 
ro y C. C. Roberto Verá, concurran al concur 
W anual organizado por el Tiro Federal de Tu 
cuinán en su carácter de representantes de la 
misma;

Por ello, *■
El Interventor Federal en la Provincia d ’ Salta 

D E C. E, H. T A :

Art. 1?.— Autorízase a los empleados de D. 
rección de Arqu.tectura de la Provincia, señores 
René Fernández, Julio César Rodríguez, Juan 
Romai-o y C. C. Roberto Vera, para que en re 
presentación de la misma concurran al Concur 
so Anual de Tiro organizado por el Tiro Fede 
ral de Tucumán.

Art. 2?.— A los efectos del traslado de los 
empleados de referencia, autorízase a Dirección 
de Arquitectura de la Provincia ■ a facilitar un 
vehículo oficial, corriendo por cuenta propia 
de aquellos los gastos de viáticos correspond en 
tes al chófer.— Los nombrados tampoco per
cibirán importe alguno de la Repartición en 
concepto de viáticos. .

Art, 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. públicas

DECRETO N9 9046-E.
SALTA, Julio 13 de 1957. ■
Expte. N? 2455|57.
—VISTO este expediente por el que Adminis 

tración de Vialidad de Salta eleva a conside 
ración y aprobación del Poder Ejecutivo la Re 
solución n9 629 de fecha 11 de junio ppdó.;

Por ello y atento a lo dispuesto en la misma, 
teniendo en cuenta lo informado por Contadu 
ría General,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Apruébase la Reslución n" 629 de 

fecha 11 de junio del año en curso, dictada 
por Administración de Vialidad de Salta cuya 
parte dispositiva establece:

“19.— Aprobar la documentación ■ presenta 
da por División Conservación para el llamado 

. a licitación pública con. el fin dé la adquisición 
de veinte (20) carpas tipo Standard; siete (7) 
carpas tipo Ingeniero y seis (6) tipo Mosquito 
ro, con un presupuesto oficial de $ 137.000.— 
m|n., que deberá imputarse al Presupuesto Ge . 
ñera' de Gastos, 57— Fondos Propios:, Inciso 
I— Item 3— P. P. b) 1—P. P. 23, lá suma de 
$ 100.000.— m|n.— En el Plan de Obras Públi 
cas—.. Capítulo III— Título 3— Subtítulo A—' 
R. Funcional VI— Fondos de Ayuda Federal— 
Inciso 1— Item 4— P. P. c) 1— P. P. 46, la 
suma de $.,37.000.— m|n.”
“29,-— Llamar a Licitación Pública por el 

término de cinco (5) días alternados, debiendo 
publicarse el edicto en tres diarios de esta ciu 
dad”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
AQOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Púbiicc'.'':

DECRETO N9- 9047-E.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expte. N» 2819|57. .. .
—VISTO- este expediente por el que el Inge 

niero Químico de la Dirección Provincial de 
Fomento Minero, señor Pérez Félipoff, solicita 
seis meses de licencia extraordinaria a partir 
del 1? de agosto próximo, en mérito a que de 
be ausentarse del país a fin de cumplir con 
un curso de especialización técnica.

Por ello y atento a lo informado por Con'a'lu 
ría General,

El Interventor Federal en Ja Provincia ti .- Sallt ' 
DECRETA:

Art. i?.—. Concédense, a partir del 19 de a-. 
gosto próximo, seis meses de licencia exiraor 
diñaría, sin goce de sueldo, al Químico de la 
Dirección Provincial de Fomento Minero, Ing. 
Pérez Felipoff, en mérito a las razones invoca 
das.

A t. i9 — Comuniqúese. publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
AERLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Fúbi can

DECRETO N9 9048-E.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expte. N? 1559157.
—VISTO que a raíz del pedido verba f rmu 

lado por el- Director de Arquitectura, se con- 
s'pnó el m-mfore de Roberto pedraza, en la au 
torizac’ón de viajes en comisión dispuestas por 
decretos n9s. 8051)57 y 8453757, respectivamente 
en lugar de Juan P. Rodríguez, como corres
pondía;

Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia d: Salla 

decreta:
Art. 1?.— Níodifícanse los-decretos N9s. 8051 . 

y 8453, de fechas 17 de mayo y 11 de iunlo del 
año. en curso, respectivamente, dejándose es
tablecido que en lugar de Roberto Pedraza, co
rresponde el empleado Juan P. Rodríguez. 

• Art. 29 — Comuniqúese,' pub iquese .insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA ' 
ADQLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
FEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. FúbTcas

DECRETO N? 9049-E.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Hspte. N? 2134|57.
—VISTO este expediente por el que D;rec 

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa 
ra su aprobación y pago Certificado n9 8, de 
la obra “Villa Las Rosas— Construcción de ca 
sas en la Fracción IV”, emitido a favor de la 
Empresa de Construcciones Glácomc Fazio, por 
la suma de $ 21.320.40;

Por ello, atento a lo informado por Contadu 
ría General y a la aclaración formulada por la • 
repartición recurrente a fs. 5,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase el Certificado n9 8, de 
la obra “Villa Las Rosas- Construcción de ca
sas en Fracción IV”, emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor de ¡a Em
presa de Construcciones Giácomo Fazio. por la 
suma de $ 21.320.40 (Veintiún mil trescientos 
veinte pesos con 40|oo moneda nacional).

Art. 2?.— Can intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería G 
neral 'liquídese a favor de Dirección de Arqiv- 
tectura de la Provincia, la suma de $ 21.320.40 
(Veintiún mil trescientos veinte, peses con 40too 
moneda, nacional), para que con. la misma y 
con cargo de rendir cuenta, haga efectivo a 
su beneficiario el importe del certificado apro

hado por el artículo anterior, con imputación 
a. Anexo H— Inciso I— Capitulo I— Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional TI—> ¿arelar 
34 del Presupuesto vigente— Plan de Obras Pú. 
blicas atendido con recursos de origen provin
cial. ■

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el' R-glrtro Oficial y archireso. ‘ •

DO-MINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
■ EDR ■ ANDRES ARRANZ . • , •

J.fe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 9050-E.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expte. N9 1885|57.
—VISTO este expediente en el que corre agre 

'iría para su aprobación el Acta de Recepción 
Definitiva de la obra n9 5019, propiedad de los 
señores Justo Pastor y Solano Guantay, ubica 
cía en 'asaje S|nombre entre .las cades Tucu- 
mñ.. v Rio ja, emitida por .Direcc'ón da Arquitec 
tura a favor del contratista Isidoro Lronarduz- 
zi, como así también solilita la devolución del 

depósito en garantía por $ 8.059.—, efectuado 
-..'pórt unamente;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,
El Inter ventor Federal en la Provincia de Salta- 

DECRETA:
Art. l9.— Apruébase el Acta de Re. opción 

Dcf .ntiva de la obra n9 5019, propiedad de Ios- 
señores Justo Pastor y Solano Gu?"-tny, ubica 
cia en Pasaje s|nombre entre las cañes Tucu
ra .tn. y Rloja, emitida por D’rección de Arqui- 

. lectura de la Provincia a favor d-.l contratis 
tq Is.doro Leonarduzzi.

Art. 29.— Autorízase a Dirección de- Arqui-' 
to tura de la Provincia a devolver al contratis 
ta de referencia, la suma de $ 8.050.— (Ocho ' 
m i cincuenta pesos moneda nac’onal). impor 
te de los depósitos en garantía efectuados epor 
tunamente, con los fondos que opuriunrmente. 
se le liquidan con cargo a la cuenta "Valores' 
a Regularizar— Dirección General de Arquitec 
tura— Decretos-Ley n? 442”.

Art. 39 — Comuniqúese, publíq’.i.s-, insérte
se eu el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Ei Copia:
Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho, Subsecretaria.de O. Públicas '

DECRETO N9 9051-E.
SALTA, Julio 13 de 1957.
—VISTO lo solicitado por Administración de 

Vialidad de Salta mediante Resolw'ón n° 689 
de fecha 12 de julio en curso,
El Interventor Federal en. la Provincia (Ij Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Desígnanse Auxiliares 29 (Chófe

res) de Administración de V a i>M d Sa ta-, con. 
la asignas ón mensual c-ue para d cho argo fi-, 
ia la Ley de Presupuesto en vigor, a las ¿"guien 
tes personas:
E 'uardb Maza. L.E. 3.942.2,97
Víctor Félix Marco >» „ » 3 942.701
Apara Cecilio, >J 99 ♦ > 3.911.750
Claudio Ruíz, 99 *9 99 3.908.102

*Cástu’o Modesto Rueda, 99 99 99 7.222.239
A’.mando Pedro Arbe 99 99 99 7.232.037
Vc-ente E'hazú, 99 99 »• 3.992.353
Roque Carrlque, L. E. N9 3.883.982
M'vuel Angel Aguirre Ben-
g?a. 99 99 ’> 7.270.457
Carlos Espinoza, 99 99 99 3.928.140

Art. 29.— Los haberes de los empleados de-, 
signados por el artículo anterior se .atenderán, 
con las partidas del Plan de Obras 'Públicas,- 
■dn acuerdo a las obras en las que presten ser
vicio.

Subsecretaria.de
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Art. 3’.— Califícnnso como chóferes de 9 9 
a los empleados de refer'ncia, a Jos fines de 
la percepción del beneficio que acuerda el Art.
29 del Decreto N9 7206|57.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
AEpiLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Vúbl’cas

DECRETO N9 9052-E.
SALTA, Julio 13 de 1957.
—'ATENTO a las neces’dades del servicio,

El laterventor Federal en la Provinr'a de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia al cargo de 
Auxiliar Principal (Chófer) del Mnisterio de 
Economía, Finanzas y Obras Publicas, presenta 
da por don Cástulo M. Rueda.

Art. 2?.— Desígnase Auxiliar Principal CChó 
fer) del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, con la asignación mensual que 
para dicho cargo fija la Ley de Presupuesto 
en vigencia, al señor Rogelio Aquiles Ibaflez,
M. I. 3.886.77 Clase 1913.

Art. 39.— Comuniqúese, puc’íquese, insérte 
e en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho,. Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9053-E.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expte. N9 2683¡57.
—VISTO este expediente por el cual los se

ñores Carmelo Va’déz y Félix Armando Saave 
dra, solicitan el reconocimiento le una conee 
sión de agua pública para irrigar su propiedad 
deuom’nada “E: Prado”, catastro n° 23050 (par 
te integrante del catastro n? 4439), ubicada en 
el Partido de Velarde, Departamento Capital, 
con una superficie bajo riego de 146 Has.; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución n9 576 dictada por 

Administración General de Aguas de Salta en 
fecha 10 de jimio ppdo., se hace lugar a ta 
solicitado por haber dado el recurrente cumplí 
miento a todos los requisitos establecidos por 
el Código de Aguas;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
■señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federali en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Apruébase el reconocimiento' de una 

concesión de derecho al uso del agua del dcm; 
’ o público, a los señores Carmelo Valdéz y 
Félix Armando Saavedra, para irrigar con ca
rácter permanente y a perpetuidad, una su- 
pterficie d'e. ciento cuarenta y seis hectáreas del 
inmueble denominado “El Prado”, Catastro n9 
23.050 (parte integrante del catastro n9 4439), 
ubicado en el Partido de VeJiaide Dapartamen 
to Capital, con una dotación de setenta y seis 
litros, sesenta y cinco centilitros por segun
do, a derivar del Río La Silleta.— En época 
de estiaje, la propiedad de referencia tendrá 
derecho a derivar un caudal equivalente a 0,51 
13 partes del Río La Silleta por la acequia 
Hoyos y Güsmes. duranV’ tre'nta días al mes.

Art. 29.— Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión reconocida por el artícu
lo anterior, la cant'clM ror,ca-iitta queda suje
ta a la efectividad de caudales del río en las 
distintas épocas del año, dejando a salvo, por 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades (xuespornTentes de la Provincia, 
ftúe' oportunamente determinarán para cada épo

ca los caudales definitivos, en v’rtud de las fa
cultades que le confiere el Código de Aguas.

Art. 3’.— La concesión reconocida lo es con 
las reservas previstas en los artículos 179 y 
.2329 del Código de Aguas. *'

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registre Oficia.! y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADpLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefa de Despacho -Subsecretaría de O. Fúbltcíu.

DECRETO N? 9054—A.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Espedientes Nros. 24.909|57 y 24.834,57.
Visto el Decreto Nc 7691 de 26 de abril dei 

corriente año, atento a las actuaciones produ
cidas y a lo informado por la Dirección de Ad 
mmistración del Mnisterio dei Rubro,
El Interventor Federal' n la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Déjase si,n efecto la confirma- 
c’ón dispuesta por Decreto N? 7691 de fecha 
26 de abril del corriente año, a favor de los 
y Nil Condorí — L. E. N? 3.883.916— crino Au 
xíl aies iros., —Controladores de básculas— de 
señores Pascual Díaz —L. E. N9 3.839.562— 
la Dirección de Medicina Sanitaria.

Art. 2® — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAUL BLANCHEi

Es Cop’a:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública.

DECRETO N« 9055—A.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expedientes Nros. 249'>.9|o7 y 24.834'57.
Visto la presentación del Sindcato Obrero del 

Azúcar del Ingenio “San Isidro” (Campo San
to) en lá que propone ]a designación de 2 con
troladores de báí .u!a paca desempeñarse duran 
te -.-I pe .ledo de zafia del año en curso v aten
to a las actuaciones producías y a lo mamfes 
tado por el Subsecretario de Asuntos Sociales 
del Ministerio del rubro a fs. 6 del expediente 
acumulado N9 24.B34|57,
El Interventor Federal .-n la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Designanse Auxiliares Iros, del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, a- 
los señores Ramón Rosa F.gueroa —L. E. K9 
3.875.713— y Feliciano Sarapura —L. E. N9 
3.952.254— qu enes se desempeña: áh como con 
trotadores ife bás liñas en bl Ingenio Azucarero 
“San Isidro" (Campó Santo), desde el 4 de Ju
lio en curso y mientras dure la presente época 
de zafra. ,

Art. 29 Los designados quedan facultados pa
ra realizar las inspecciones n. cesarías para el 
debido ccJitralor de la aplicación de las Leyes 
12.830 y 12.983 y sus decretos reglamentaros.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del precinte decreto se imputará al Ane 
xo E— Di iso 4— Item 1— Principal a) 1— 
Parcial 2|1—■ de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 49 — Comuniqúese, pub’íqusse, insérte
se en el Registro Oficia! y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
BOQUE RAUL BLANCHE .

Es Copía:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Desra^ho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N’ ,9056—A.
SALTA, Julio 13 de -1957.
■Expediente N9 25- (Í30|57¿ . ■ '
Visto este expedirte "éTT el"'que la Dicción 

de la vivienda solicita designación de personal

en .vacantetes; y atento a io informado 
por la Dñci.o.án de Adm nistración,
El Interventor Federal en la Provincia «c Sa’ta 

DECRETA:

Art. 1? — Nómbrase, al siguiente personal Ad 
ministiativo y Técnico paca desempeñarte _ en 
la Direccidn de la Vivienda, con las c-ai^gonas 
y a contar de la fecha en que cada emp.eado 
empiete a prestar servicio:
a) Sita. Lía Angélica Calvez —L. C. N9 

■.16'1'2.777— Auxmar 6«, taqu dactilógrafa.
b) Sr. José 'Estaban Cornejo —C. de Identidad 

N* 32,9to— Aux liar 59, con antencr dad ai 
29 de abnl ppdo. fedha desde la cual te 
halla prestando servicio.

c) ¡Betty Petiona '  —L: C. N9 3.593.807 
— Ayudante Mayor, taquida.tiiógrafa;

Moia.es

d) ¡Miarlo Guiliermc-.  —L. E. Ñ9 
7.245.345— Ayudante Mayor.

Agrí.ro

Art. z9 — Lu ¡haberes de, los empleados nom
brados piecedentimctate se liqu.dai'án con impu 
tación al Anexo E— Inciso 9— Item I— Pr.n- 
cipal a) 1— Parcial 1 da la Ley de Pi'. supuesto 
en vg r.

Art. 39__ Nómlbrase a partir <3.1 día 16 de
jul.o en' curso, Auxiliar 59 —Ordenanza— de la 
Dirección de la Vivienda, al señor Walter San
tiago Alfaro —C. de Identidad N9 89.929; de
biendo imputarte sus haberes al- Anexo E— In
ciso 9—• Item I—■ Princ’pal a) 4— Pare al 1 de 
la Lev de Presupuesto vigente.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese-, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA • 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es C?pia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

•DÍSCRJETO >N9 9B57—A.
SALTA, Julio 13 de 1957.
Expedente N9 463—A|57 (N? 1906¡57 de la 

Caja de Jubilaciones <y Pensión_s de la Provin
cia) .

Visto en este expediente la Resolución N9 277 
de la Caja- de Jufeilaciches y Pensiones de la 
Provincia, i'.conocendi serví ios prestados por 
dón Francisco Artacho a la- Administración pro 
vincial para acreditarlos ante la Caja Nacional 
■de Previsión (para el Personal del Estado;

Atonto a los cargos, cómputos e informes de 
fojas 17 y 18; a lo dispuesto en árti míos 1, 3, 
8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316.46, sus 
artí .lllos 1, 2. 4 a 6 y 9 de la Ley 1041(49 y en 
artículos 19 a 21 del Decreto Ley 77156, y a lo 
d'ctaminado por el Asesor Letrado del Minis
terio rubro a fs. 23,c
El Interventor Federal en la Provincia a? Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N" 277 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones <3’ la Pro
vincia, de feoha 19 de junio pasado, cuya parte. 
pertinente dispone:

“Art. I9 —< Declarar Ccmputab’es cir ’a forma- 
y r cndiciones establecidas por Derrito Ley Na
cional N9 9316|46, Siete (7) Años, Dos (2) Me
ses y Qu’nce (15) Días de servicios prestados 
en la Administración Pública de esta Provincia, 
por el señor Franc seo Artacho Mat. Ind. N9 
2 167 73,1. para acreditarlos ante la Caja Na
cional db Previsión para el Personal dei Esta
do.

“Art 29 — Fo.imular cargos ai señor Frarris- 
co Ap.'tacho y al patronal, por las sumas de $ 
4.508 85 mln. (Cuatro Mil Quinientas Ocho Pe
sos con C'henta y C'nco Centavos Moneda Na 
eíonal) y 8 4 182.74 m¡n (Cuatro Mil Cirntc 
Ochenta ,v Dos Pesos con Setenta y Cuatro. Cen 
tavos Míoneda Nacional) ' respectivamente, en 
ronrt pto de aportes no realizados o'orot.una- 
mente v que se pract:r.a de confnrm'dad a las 
disposiciones del articulo 21 del Decreto ley 
N9 77|56; cargo que el interesado deberé, ingre^ 
sar sinte Ja Caja Nacional ele Previsión- para 
el Personal del Estado y Teolamarse la nari e 
qn.e rr'T-e<:p'in.de al pafrona1. para su posterior 
transferencia a la citada Caja.

Moia.es
Agr%25c3%25ad.ro
in.de
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> Art.’ 3? Establ'e-ter’’éri $’ 2Í’.'007T5(f' mm’. 'Vem-’
• .tinueve.mil'6iLte_Pesos coi}. Cmcuenta y-,Seis-

1 centavos Moneda. Nácioádl) canijidadque.^ 
a sü requerimiento debe" ser ingresada -o’traiís-

■ . ferida a. la- Caja Naciona-lÁdó; Previsión:pala' el:' 
1 Personal' del Estado., en cpnclpto'/de aportes in- 
¡ gresados con más sús intereses y -cargo formu- 
j lado por aplicacmn del Depreto .Léj) N’ ?7|S6?;
¡ Art., 2?,' — Comuniqúese,, pub-iquese, insérte-
I sq en- eí Registro .Oficial y. archives?. . .

’ DOMIN&Ó NOGÍÜES ÁCÜíÍAj 
. ROQUE' RAUL blañche-

1 -Es Copia: . " -.••••* , . ’ • ”
j- .^.ANDRES MENDIETA', - ’ ’ .' ....
! Jéfé.'de Despachó dé Á. Soc, y Salud Pública

■' DECRETO 9058—A; ’ ’ ’
i SALTA,-Julio 13 de 1957. . ’
•’ Expediente' N? 24.600|957; ’ '' - .’ ’ ’
, . Visto éste expedienté' ibiacjoziadó con’la pró- ”
1 rroga de los subsidios qué’venían gozando' has 
, ta el 31 de diciembre' dé T956, .las siguientes, 
" institucicnes: Hogar Pan de" los Pobres"San . 
i. Antonio”, Colegio “La inniac-uíadá”,de Cáfayá-
■ te’y Escuela dé Ciegos; y’atenío’ a ío infotm’a- 

do por ,Ia. p-.reecicn de Administración dei’Mi
nisterio del rubro,’1

-El Interventor Federal en?la Provincia da Salta
- D E C R.E T-A:

Art. i? — Prorrógase por el año en-curso ■ los 
; subsidios que’ venían percibiendo al 31 de di- 

ciambrb. de 1S56, ias .mstitucioñes que a conti
nuación se .indican’, por; IpS7-.mppi1.es,,que se 

:■ consignan; -'■■ ■ ■•
Hogar iPan de los Pobres- - ■'

> CSájn Antonio”
Mil ¡quinientos pesos ($ 1.5C0.— - -
■mensuales ..................................... $, 1.8.000,.—.

, Colegio “La Inmaculada” ’ 
de Catay áte ' "

■ Mil pesos ($ 1.000.—)”mensuales $ 12.000.—

DECRETO Ñ9 9059—A.
’SALTAy Julio.13'de 1’957. - "' j'
Espediente N; ;A47—-B—57- (N? 4428|á6. dé” 14 ’’ 

Oaja dé Jubilaciones: y. -pensiones- de la Provin
cia de Salta); ' -- •

Visto e-ñ -estío expedente la.. Resolución ’Ñ’ 
261-d.e. la -Caja de -Jubilaciones y Pensionas, de 
la Provincia, acordando el subsi-dió solicitado 
por doña Alia • Carolina Jerez de Barrera,

Atentó ■ a qué’ H?* peticióñaníe ’ íué. declarada
-. cesante por Pausa ajena a su voluntad. cuando 

contaba más de cinco años de seuvielós sin te
ner derecho a la> jubilación.;, a lo. dispuesto en el 
aiti .ulo -66 del Decreto; Ley 77|56, y a lo dieta-- ’ 
minado- por el señor. Asesor Letrado dbl Minis
terio del rubro a Hojas 21,« ‘ r. .
El Interventor Federal,en la Provincia de Salla

D E C R H T¡A :
Art. I9 — Apruébase la Resolución -N’ 261 

de la Caja, de, 'jubñacionés. jr? -Pensiones de la 
Prcviuc’-a,' de'-feéh'á, iá'’de’ junio pasado cuya- 
parte pertñrmte dispone:

“Art. 19 — Acordar a -la. señora Ana Caroli-
■ . na jerez de Barrera, Libreta. Cívica N?.‘2.288.933 
• . el subsidio que establece- el’ articulo 66 de; De-
■ " creta Ley 77|56, cuyo .importe total con más

los-.intei-eses del cuatro (4%’-) por -cicuta cápita 
1 izado anualmente alcanza a lá ■ suma- de S ’ 

. 5.615.41 m|n. (Cinco Mil. Seiscientos-Quince Pe 
sos con Cuarenta .y. Un Centavos Moneda Na
cional), importe -que deberá; imputarse a- la 
Cttihta “Subsidio Decreto Ley N? .7.715.61’.

Art.. 29 — Comuniqúese,¿publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DÓMINGp,;.N.OffUES ACUNA
“ RAUL BLANCHE

DECRETO N» 9661-A. 7
Í5ALTÁ, Julio 13- de 1957. •
’Expte. N? 24.382157., - .
—VISTO 'en esté exijed enth,. lás actuációñeS; 

producidas, atento a lo' 'infóiraido por ja 
chía de P.esonal y Ja Direo ión -de .Administra..- 
ción del Ministerio del rubro,
El Intervenios Federal en la Pro’vme-a de Salta 

DECRETA: ., -
Art. 19.— Reoonó-cenúj los-'servicios presta^ 

dos por U doctor José Herrera —-.-li.’-E:' Ñ’’-1 
3.952.936—, como Ofic.al Mayor, Médico de 
Guaidia de la Asistencia Pública,-desde el 29, 
al 31 de marzo del corriente año, en i-e¿mplá’- 
zo del titular de dicho cargo Dr. Juan Pablo 
Rosa G-uiñez que se encontraba >en 
sene.a por enfe;medad.

Art. 29.— El gasto que demande 
miento del piesente decreto, d.fcerá 
al Anexo,E^- 1 
1— Parcial 2¡1- 
vircn:Ia al 31|3|5'7. .i-.

Arl. 39.— Comun'quese, publiquese, insérte
se en el R-gistro Oficial y archívese.. •• ’

DOMINGO NOGÚES; ACUSA.:... 
ROQUE RAUL BLAÍÍpHE’

Es Copia: * . .. .
ANDRES’ MENDIETA.' 7 ’

Jefe de Despacho de A.’ Soc. y Salud Pública.

usó - dé li

el cumplí 
imputarse 

Inciso I— Item. I—Pitncipal a-) 
.— de la. Ley de.presupuesto en

,.$ 3b".poó

Es Copia:
J fe de Despacho de AsuntostS.-.y"S. Pública • 

ANDRES MENDIETA. ’.

DECRETO N9 9062—A;
SALTA, Julio 13 de 1957.
¡Expte. N‘-' 464—iC—57 (N?s. léCgiSOñíááfSU :yí’ 

S¿6 3 / !de la Caja de Jub. y Pena. ¿!. Ja. Bcia,-) -.
—VISTO en estos expedientes lá ’Résoíueióiñ.,-.-. 

N9 -276 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, acordando un subsidio de $ 1 
3.765.— m|n. al señor Ernestg- Cromato ’Cortés!- -f- 
¿n . onoept-a de gastos de sepelio de ja jubila.dar 
se tonta Bernarda Aurelia González/ .. ,, ■>

Ató.zto a que sa 'encuentra probado con la, 
documentación respeet.va, el-fallecimiento de. lá(, 
causante, ocurrido el 17 de tebicro del' corrién- 
le año sin’ dejar piisonas con derecho a pen-’ '■ 
sión y que el señor Cortés abonó «1 menciona \ 
di importe a la tasa Caffoni por el servicio' de 
Mihumaeión; a lo establecido en el articuló’■ 71 ’’’ 

. del Decreto Ley 77¡56-v en el .artíoulo-58 dé -su’ ' 
Decreto Reglamentario N? 2831(56,...y. a, lo..dicta-, ....

, m nade, por el señor Asesor Letrado dél Min'is ’■ 
terio del rubro a fojas 23, ■■ . >

. El Interventor:Federal en la Provincia’ dé Salta, 
D E C R E-T A: . ’ ' .J

Art. 19__ Apruébase la Resolución 276
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones -de- la- ~ 

..Provin-áa d; Salta, de fecha'19 de Junio pa~ , 

.sadi, cuya parte pertinente disp’one: . .. .
“Art. 19.— Acordar al señoñ.Érne'sto’Goñza-- f'; 

lo Oórtés Mat. Ind. N? 3.936.749 el subsidio- -1 
que- estableóte el articulo 71 del Decretó Ley 
N9 77,56, por la suma de‘8 3.765.00 m[n. (Tres 

mil setecientos sesenta y cinoo pesos moneda 
nacional) en concepto de gastos d’e sepelio eféc

■ tinados por el peticionante cón motivo del fa^
111.emiento de lá jubilada de esta Caja, señorí . " 
ta Bernarda Aurelia Gohzález; importe ‘qué .de, j.;, 
be'á, inmutarse -a la- cuenta ‘Subsidio Articuló''

■ 71 De -irte -Ley N? 77[56”. "• '■
Art. 2? — Comuniqúese, publiquese,’ insérte-'5 

se en el Registro. Oficial y archívese.' ... ’
DO,MINGO.. NOGUES ■AC’ÉNA' ■ 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE _
Es Cop’a:

ANDRES-MENDIETA» ■’ r ’ ' • ’ ' 
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública .’

DECRETO N’ 9060—A.
SALTA, Julio 13 db 195’7.» ■ ’' ’ ' - ’
Expediente N? 468—<C-^-57-. GN? 2929¡57 de lá 

Caja de Jubilaciones y pensiones de la Provin
cia). .

Visto en estos expedentes la Resolución N? 
285 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de.

¡iss a la vejez, ' ' . .
Atentó a que se encuentra probado "en los 

■respectivos legajos que sus beneficiarios cuen
tan con suficientes medios de.vida,-a'lo dispues 
to en él artículo 5° inciso d) de la Ley- 1204 

“ ■ y a lo dictaminado por e-1 señor Asesor Letrado 
dñ Ministerio del rubro a fojas 3,
El Interventor Federal en Ta Provincia de Salta 

D E C- B E T A :■
Art. 1? — Apruébase la Resolución .N? • 285 dé 

vincia-, de fecha 24. de junio pasado cuya parte 
pertinente dispone;''

‘ Art. 1» — Declarar; Caducas, por, tener su.-’ 
.ficientes medios ‘de vidai confórme á lo d spues 
to en el artículo 5’ inciso d) de la Ley 1204; las 

. siguientes pensiones a la vejez con la ante 
rioridad qub se detalla: ■’ -
“ANTA - ■ ■
“4394 — Felisa Miy de Romero, con anter-io 
ridad al 1)5)56.”
“CHTCÓANA
“946 — Gablno Palacio, con anterioridad al- 

■1|1!57.”
’“SRUYA
“2493 — Bernardino Sánchez, con anterioridad- 
ai l|lljñ6.’* 
“LA CALDERA
“2823 — Frahcísco Crúz,

! Art. 2? — Concédese un subsidio' -;n la súma
I .de Noventa, y Seis ,MJ-Besos. ($,.96..000.---) m

■ cónpépto qué .seL determinan seguidamente':’
¡ Sfeis.-mil. pesos '.($' 6..'00Ó.—) -meri- /’ -.- 

súalés.por los meses d.e'Eiierp a Ju-
I nio jará- atender .eí gastó de man-,- . ... 
,.tañimiento de la Escuela y pago.

de profesoras . ................ -36.000.-
Ochb mil pesos ($ 8,000.-^-) meri-, ..

i cuales, durante ios .meses de..-Ju
lio a; Diciembre para atender, el.. .

i. gasto de’.mantenimiento, de la Es-,
■ cuela y. pago’ de profesores..........’ 48.000 .-
i Doce mil pesos ($ 12.000.—i m|ñ. . . ...... ------------- uo
r por. esta, única ..véa- p’ará ;-l-a 'adqui^. »•i. ■■ ■■■ m^Caja^de^ Jubilaciches y; Pensiones de la Pro- 
¡sición ' ’ ’ ’ ” ~ ’ "" .................
■útiles

; a la Escuela ’ Se 'Óiégps. de' ¿^'djuda^ ?ór los - PraVjn
í-nóncénto mié se determinan seguidamente: „„ „ • <K c?uucas vanas pens.o-

de uña máquina» db .tejer¿- y,--
de trabajo .............'. ’’ 12.000

-. $-.96.0.00

39 — Los subsidios acordados por el pre-Art. „ ---- ----------------- - , -
sente decreto,, se-■ liquidarán con-cargó de'opór- 

: tuña .J^ndfoMu de., cuentas, & favor dri' las si- 
i' guientés personas:-; -. '
. Sra. Beatriz. Ser rey. dé- 
’ 'del Hogar -Pan -de les Pobres

Rvda. Madre Safa -Lona’.^Directora dsl’Co
legio "La Inmaculada” de Cafayate;'"

Srta. .Oorina Lona .A-Db-ectCta-’iaé-’Rt-Escuela 
Lde Ciegos de esta Capital.
; -Art. 49 — El gasto total de Ciento Veintiséis .
¡ Mil Pesos M|N. ’($' 126.0Í10..—)‘.qúe'. demande el.

cumplimiento de. este de-réto; pé. ímpútára 'al . T*12|56.’ 
. .Anexo E—. 'Inciso I— Item'jl— Principal. _c) 1. , “3480 
\ —Parcial 1— dé la-'L-éy de Présúpuéstp’vigente.

■ Art. 59'— ComuhíquediJpUbl'íquesé,-'insértese
i-jai el Registro O-ficiál'y árcüiíyesé.; .. : , 

DOMINGO. NQ'GÍlES AQÚWÁ .-
; i ,. . ■ ROQUE RAUL BLANCHF
. Es Copia: ■’ ,..
¡ ANDRES’ MENDIETA. ,'. . ,

Jefe rde. Despacho..de. Asuntos.fíí y-.Bi’-^úbiica ■

López' —Presidenta 
'Sáfe Antón’0”;

con anterioridad al

) — Vicenta García,.
1]12¡56.”

Art. 29 — Comuniqúese, .—
áq en el Reg’stro Oficial y archívese. ■ -.

DOMINGO NOGUEá ‘ÁCUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

• " Es Cenia: ' ' ~'.
' ANDRÉS MENDIETA ■
Jefe de Despacho de Asuntos; S.- y S. Vúbli'ca'

con anterioridad al'

publiquese, J insérte- ' DECRETO. N» ,9063-A. ■ . <:
■ • . SAÍÚTA, Julio Í3 de 1957.- ■ ■ •

Expediente.,N9,457|C[57T: 36fi9|56r-7 
de lá Caja dé Jubilaciones .y. Fbns.ones de-* 
la Provincia).. . , ■ ■

■ -■ ’—VISTO en, estos e^pedientes ia Resolución
• N» 270 §e la Caja.de. Jubilaciones.. iy;. Pensiones.»' 

de la Provincia, andando' la, .jubilación soíi- 
citada'.pOrT(dón.Ttó^s_’&.úst.odíp, Cabrera «

,34

-v

Despacho..de
Caja.de


jSAÍJV-, Mto ál ¿E 10SÍ

-■• GONS ’DER ANDO:
■ -e¡Que,.confoi-n:íj a las presentas actuaciones, 

al -31 de Mayo de 1957 fecha en base a la cual 
¡se efectuaron los respectivos cómputos, -el pe- 
•i,iciqnánie contaba 47 años, 5 meses y 2 días
de edad y 23 años, 3 mssbs y 24 días de ser
vicios;

—Atento >a <los .cargos, cómputos é informes 
de fojas 13' .a 19; a. 1° depuesto en .axts. 1, 
3, 8 y.-20 del -Decreto-Ley Nacional 9316|46,' en 
alrts. 1, 2, 4 a'.6 y !9 de la. Ley l-041¡49 y sus 
arte. 18 a 21, .30, 34, 45, 46, 48, 72, 88 y 89 
áñ"Étesreto-Ley''77j53. y .a lo dictaminado por el 
señor Asesor 'Letrado da! Ministerio del rubro, 
a fs. 24,
¡.El-Intei^entoi'rFedcral en la Provincia de.Salta 

jÍECRÉrrA:
-Ait. — Apruébase la Resolución N-' 270 

dp -ja 'Caja dé jubilaciones y FUnsionea de ¡a 
•Prcwincia, de* l'.elía 13 de Junio pasado, cuya 
•paité -péii'iñante - dispone:
■ .«i'ÁiW. — RÉCpíÑOCER lo-s sérvelos pre.s 
-’-tados -por ••el -señor TOMAS CUSTODIO CA- 
'■’iBRÉRA -en las siguientes Reparticiones: 
líp-OLIOIA iDE »IrA .FROVIÑOI'A: DOS '(2) 
"Años, CINCO .(5) .mes.s y VEINTIUN (21) 
“días, formulándose caigcs al afil.ado y pa- 
” trona-1, por ñas sumas .de $ 316.62 .m|n. .cTins- 
” cientos . dieciseis .pesies con sesenta y dos cen- 
’’ tafos moneda nacional, a cada uno de ellos. 
” MUNIgIPALJpAD DE M, CAPITAL: SEiS 
” C6) ¿Anos, DIEZ CIO)" (Rieses, NUEVE (9) Días 
” formulándose xargop al afiliado • y patronal 
” por Jas sumas ‘de ’$ 720.— m|n. (Seten.ntos 
”v.eint¿ pesos'-moneda nacional) respe:, trvamen

" 1

1 LICITACIONES -PUBLICAIS

N? 035 — AGUA Y ENERGIA ELÉCTRICA
-rWájnWá lic'tacfán'púfíiica.N1.’ isSliJÍ1, pa

ra :el -díá 127 -'de .'"Setiembre ®j 1957. a ^s’*12 
horas, para contratar’ Im crn"fi:uc'--íón de 'as

•."RAS «DÉ CAPTAOTÓN .JARÁ,LA PROv'r- 
.SION DE AGTTj* Al CAmA^ÍENTÓ DÉ YP 
F W CAÍMP.O . (Écia";de. Salta) ¿v

. y-> rrvsmue-in ñfíhA; JuscJénáe a'i a» suma de 
SEIS MILLONES -SEISCIENTOS Mn. PESOS 
MONEDA NACIONAL.

—El pfl.'ego de cpndrc'ckies especiales cuyo va-

rsKMrgcs Á5tog<que ¿e practican de oonformi- 
”ldad a las disposiciones del articulo 20 dél 
’UÉÍecreta'Lby 77|56 y que deberá cancelar 
’tél • interesado mediante amortizaciones mensua • 
”“jss -del «diez -610%) -por cidnto a -descontarse 
”,de -sus'haberes ¡jubils-torios, una -vez otorgado 

beneficio ry .leclaniarse las partes-, que ,cp- 
’Lrresponden a -los patronales.

"Art. 21?.— ACEPTAR que el señor TOMAS 
"CUSTODIO CABRERA abone a esta Caja 
"iridiante «amortizaciones mensuales del diez 
” (10%:) ,por ciento--a -descontarse de sus ha.be- 
" Iteres jubila-torios, la suma de $ 702.68 m|n. 
" (SETECIENTOS ,DOS PESOS CpN SESEN- 
" TA -Y .«OCHÓ CENTAVOS MONEDA NACIO- 
”NA!L) .en'que.se ’ha' establecido' la diféren- 
”eia ¿el .cargo'artículo-. 20 del Decréto-L,y Na- 
” cióiial-Ñ’*-9316L46, formulado por la Caja Na- 
“cional de Previsión para el Personal del Es- 
"itado.

"¿Ajt, J’tfar.ABORDAR al Auxiliar 3» de la Di- 
■'’ietei^n. ^Provincial de -Educación •Física, don

TOMAS'CU&TODIO CABRERA Mat. Ind. N» 
”8.882.739 «el ¡(beneficio de una jubilac'-óh por 
“retiro -, voluntario, de’ conformidad a las dfs- 
•” disppsicionesi-del-artíoulo 30 del Deciteto-Dey N“ 
”77|56 cotí la computación de servicios recono- 
" oídos por la Caja Nacional de Previs ón p.aia 
”el Personal ¡idel .Estado, -con un "haber jubila- 
”toriodjásicp mensual de S 385.64 m|n. (TRES 
"CIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS con 
”, gggggíTA ¥ .••.CUATRO CENTAVOS «M3NE- 
" DA"NA|CÍ<^ÍL) A liquidarse desde la fecha 
” eñ. rgue ^éje.-de prestar -servicios con-más la 
“bonificación de $ 200.— m|n. (DOSCIENTOS 
” PfESOS MONEDA -NACIONAL). que otorga el 
” artícplp ,>34 Apartado 2) del c iado Decreto 
” Ley,..d^iendo reajustarse di?ho haber por im 
” ¿q^iciQn ¡del .apartado 4) del mismo artículo 
”ep Ja'suma. <!?„$ 7.00..— m|n. (SETECIENTOS . 
"gÉSgpS ¡MONEDA ’jNACIQNAL).
”.Art. FORMULAR. cargos al señor -TO-
”MÍAS' ÓUSTOd'K) CABRERA y ai patronal, 
”por' las'su'mas^de $ ,701 53 m*n. (SETECJEN- 
” T0is”-UN - PESOS J3ON. SESÉNT71 Y TRiEE 
”QTVB.’ImIN.)''818,85 min.' (OCHOGIEN- 
” TÓS-'DIECi-OGÑlb PESOS CON OCHENTrA Y 
"CINCO OTVS.■'MONEDA NA.CTONAL) .por ,a- 
’’portes no realizados”oportunamente, ya.,que 
"no existía disposición legal que los exim;era 
”ly cjue-ce' .realiza ¿h'base a -las dispos dones 
”'dfl ¿ffldfclilo 21 dél Decreto Ley N’ 77¡66; car 

go que- el interamd-i deberá amortizar en la 
’ misma forma cdosigimda en el -articulo 1? de 
7;lat,presarte, •Resolución y.reclamarse la parte 
" qué* conesporjí i a¿_* patinar.
.¡Art. 2? --^-iCoi£r’u..^it-.«.»,-'.publíquese, «insérte- 

ge‘ en el'Registró x.-i cia.' y árchiy^.

r»OMHÍGO NOGUES ACUNA 
ROQUE‘;RAUL BLANCÍÍE 

«Es Copia: 
ANDRES' MENDTETA

-'Jefe--de--Despacho de Asuntos Sociales
,y -Salud Pública 

.WECRSTO NM064-A.
'. SALTA,, Julio ’ja"ide • 195,7.
-I^e&éinté. ÍT» ,453ÍD|57 ,(N9 2576I&7 de la>.Ca 
ja de‘Jüí>i.lañ ¿usó y .pansiqnes de ia.- Pca). 
—VISTO ¡en este ¡exp.edi.nte la «Resolufión 

N9 263 -de'lfr’ Cajg, de'Jubilaciones y Pensiones 
dte la'Pro.vineia*'denégando el subsidio solicita
do por dona Lucia Lmares de Dates;

—Atento a que la¿ jM cicnanto fue separada 
.dersp. (^¡rgo-pqr, causagiiip ;áó :uas-a su, vo'iuntad, 
sin perjuicio de que -presentó su solicitud «fuera 
del ténmino fijado ¡por ¡Ley; -a do ..dispuesto en 
funículos .y -72, de la Dey -774I46 y artículos 
f¡p y>,69 del Decr^to^J,y ,N? ¿17|56, .y (a Jo di.ta- 
minaJdp ,pór .er.senor .'Arsesor Letrado dsl Mí- 
ñístgrio ,'dpl rubro ,a fojas 14,
Erlntrrveritcr-Perlera! en la Provincia de Salta 

DECRETÁ: ” ‘ '

.Art. jy.— ApúuábMe la ¡Resolución N» 263 de 
•la Caja de Jubilaciones :y (Pensiones de la' Pr&- 
vnc.a, de í.dha'12 de.Junio pasado cuya parte 
pertinente d sporje:

"Art. tl?,—'(DENEGAR el pedido de subsidio 
” interpuesto .ante .esta Caja -por la- -señora -LU- 
”’CÍA LÍNARES DE DATES Libreta Cfr/ica 
”'N? 9.495.3211, por no encontrarse encuadrada 
" identro .'.de ñas ¡dioposicioriís del articulo'66 <iel 
"'Demetc-Ley 77|56.

Art. 2».— Qomunfquese, .publiquese, insérte
se en,¡el-.'Registro Oficial,y .archívese.

DOMINGO -NOGUES ACUNA
.RAUL BLÁNOHE

Es Czpia: <’
.-^NDRES' ,MEJgDIETA

Jefe-de ¡Despacho ;de Asuntos ,-S. y-S- Pública

DECRETO >N’ -9065-A.
(SALTA, Jul o -13 d.e 1-957.
expediente 17? 24.9Í4557¡"
—«VISTO este 'atento a las actua

ciones próduc’das y -a:ío informado por JajUfi- 
Clna -de- Personal -y la DiJrcción "¿.é ¡Aáminístra- 
eiún del M misterio del rubro,

Sltlnfervaitor-Fetleral en la Provincia do. Salta
D E a ^ETT ^: " 'J ' *"'■■

Art. fl’i— Reconócense dos servicios prestados 
por’el , doctor iipÚ-ARDO TEMER —_-L¡ É.^N? 
7 2(81 -447..—jamo^fícial Mayor,..Miédipo -de Girar 
d;.a del Hospital ,¡deí .ípeñor. del Milagro, por 
dus , J2) . g^agías .^¿ctuádas, en los días 15 y 
18 da Mayó 'dél1:c,orfienté año, ,ep reemplazo del 
titular de dicho cargó ÍDr. Pascual Ásensio que 
se encontraba uso dejJicenc.a ppr „enfeim)c- 
da>d.'

Art. ,2?---- :E1-gasto que ■d.emande el cumpli
miento/de l,o .¡dispuesto en ’él presénte D.’cr,éjb, 
deberá¡JmputarEé ,al-AnéxqiE-i-’ inciso.í— í't^m 
2— Principal a) 1— Par- ial 2fi—' de Ja ,¿ey 
de Presupuesto en vigtnciá. '"

Art. 8’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el g,pgistfb.,Oficial y arcülíveér.

' DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. HQQUE ,KAUL BLANGHE 

Es C"p!a: "' '
ANDRÉS MENDIETA

Jefe de -Despacho de Asuntos
Sociales "y Salud Pública

DECRETO «N’ ■ 9956-A. 
S1LTA. Julio Í3 de . 1957,
Expediente -N? -23 ,’830¡57.
—VISTO lo dispuesto en el artículo 2? dél 

•iDécretq -N1.' 735" de íeoha ;9. de Abril úitmo, 
hqud'en -cupra-’íigadíéadá 'corré--.agtégiida ¿''fs. 7, 
:y atento "a !4p xcfiicitádó por ’la Ih'T&cción -de 

•'Zjdnünistrac.óín ‘del ÍÜnistério’ del ’fúbro a fs.
ni, . " '• ” ’

El Interventor-Eedcral-en la-Provincia-tir Sajía 
.DECRETA :

Art. 1?.— Déjase ;sín -efecto el art. 2» del 
De.reto N9‘-735¿*..(ie- fecha1'-(r dé "Abril del año 
en cursó. * '*'' L'

Art. 2? —sNámbraía-bón-carácter interino, O- 
.ficiaf '7 ■ -^Muchco -dé Consultorio de iá' ‘As:s- 
¡tencia’-Públiea—, -Ár -d.Oi.or DARDO FRIAS 

■—ÍL. E,' -Nv '•3'.977.504i¡- con anterioridad' ai'T'’ 
de -.Feozero del corriente* abo y mientras el ti- 
.tiuiar-de .'dicho cargó-Dr. Humberto Dliz’B¿- 
anantes se encuentre en uso'de licénc.á extta- 
■ordaiaria .sin goce de sue-d.!
'•AÍt? 3vipü íhs*’hahéres 'dpl médico reimpla- 

zm¡.fé .te •im-putaráii ér£'’ía‘.siguiente "foidna: los 
cC’zrespóiíditóntés' a los "meses de'F'ebr*ero"y Mar
zo, al 'Áíiiexp’*,E— In'cisp'T-TT-' Itém’l— Prirni- 
]dal '•&) í—"Principiar'"! & ‘ia Ley dé ’ Presupues
to vigente''¡al 31j3f57,‘ y‘ desdé 'él 1?’,’d)e' Abíñ, 
al Anexo ‘É— llaciso ‘2—* ‘Item. 1-^- ‘Piine.-pái
a) 1— Par-Jal 1 de_ presupuesto’áctúslmJrite 
en vigencia. ‘

Art. ‘4’.— ‘ Gümüníquese, publiques:?, i&sé’le- 
se en el Registro Oficial y'hrph'i’vése.

'DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE ‘

^Es ;Capja:
- ANDRÉS iMENDIETA

Jsfe,^.e-.De^>aghp¡^ie AsjyrJqs.S.^.g. F-úbilca 

ítÉGRETO N?.’9067-A.
' .ÍSALTA, Julio 13" de -¿8§T.

^Expediente ■24.942J$7.
¿-VISITÓ eh'jestié .^xpediente Jas .actuacipr.es 

prodúcelas referéñíe alCped/dó ¡traslado.del 
Dr.‘<Enfiqñe Ijíiñtqúify yióa-Ly .designación .tiel -Dr. 
Joséódpínejb.; ..atento' ¿ “Jp 'irifoümapp por 
■la ’Qficiria de 'É’ers.ónal'.y ,‘lá .l&¡ibe;e-rétaTia''-de 
Sg.ú<i''!PílBli&.,sjíé.Mi?*fáñisterib,

El Interventor Federal en la-Provi'ncia-üj Salta 
D E.'C7RmÉ'3?'A

Art. .l’v.— -Trasladar, -a partir-de la fecha'del 
presénte Decreto, al Dr. ENRIQUE ANTONIO 
ViDAL' —Í'-L. -É.-Ns ;2'."j76.Í'^-';6Ífic¡al 6'-’,,'jefe 
de Servicio del Laboratorio^Cénti.ai del Hesp
ía! del Señor del Milagro, al Laboratorio dul 
ínstrtu,tp‘:d,el íB.o.'io, ‘dorídé ise '-désémipeñáíá con 
la ,-ppdma .Categoría ;de :que es titular; ’

Art. ;2?.--f «Designase, al -actual ''Oficial 7", Bio 
quñnico, Qr/JOSE RENE-;CORNÉq-O‘— IL'. É. 
N? 8 925.¿q3 “C,omo.íÓfic'ia-1...6?, Jefe de -Séiv.- 
cip ,<131 Laboratorio Central del -Hospital del 
S':ñór''déí tóilágrb,' eñ'ja"vacante"por traslado 
del anterior titular Dr. Enrique Antonio 'yíqal.

Art. «3’.—-Érga-sto' que' JlemaiiSe él cú-mpli- 
m'ento del presente Deéretb, ’debsrá imputarse 
•a-l .Anexo E— fincho i3— -Item ,-l— Prin - pal a)

1-7- -Earciaí .1 de -la -Ley' .de «Presupuesto ’en 
vigencia.’
Art. 4? — Comuniques^, .pub'íquese, insérte

se en el Registro Oficial (y ,-archívese.

.DpW|Gj5 fgí'QGUES Acuña 
''.fRÓg^.-RAUL BLÁNCHE

Es,J5upia:
ANDRES RffilNDlEXA

Jefe "dé Despacho de Asuntos-S.-ylS.-tública

actuacipr.es


' 1732 -L ... ... ...... ¿
; íor es de M$N,'600-,— podrá consultarse’y 'ád- 
i quirirse en, las oficinas de la-Jefatura ■ Zona 
; Norte, Bolívar 115Ó, San Miguel de Tucumán 
! . y ’én las oficinas de Talleres.y Suministros; cá-
... -Ule Lavalle 1554. -^Capital .Fedqra,l,.■ todos los 
!: días. hábiles de 12 a 16 horas.

e) 31|7 al 13|8|57., .

r. wr 934 — WroNIÓEPALIDAD1 * DE LA CIUDAD

N? 625 . MUNICIPALIDAD ¡DE DA CIUDAD 
\ . DE METAN ■ .

—Llámase a liortación'hasta el día 27 de Agos
to de 1957, para la presentación de propuestas ■ 
para la ejecución de las • obr'as de .provisión de 

: desagüe doacal a la - Ciudad de Metan. ' ■ ■
—Las obras que. se licitan compiLtuiden.

1 a). Instalación de cañerías-colectoras para. 157'
' • cuadras; •_ • - ’

b) Construcción de la cloaca.máxima en una
1 ‘ longitud de 1.5B0 metros;

c) Construcción de tedas las instalaciones que 
formarán -el establecim.eáto de depuración 
idel liquido tratado;

; fl) Casa para el -encargado';' • '
i e) Defensas en el-rio, • etc.'. -

—Las obras de referencias , están presupuesta-
• ' das en lá cantidad'de miSn.' 6.989.49’5.36 (SE¡IS

NíjlLLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUE 
VE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA'Y COT-

• CO PESOS CON TREINTA Y SÉlfe -OTVS. MO 
LEDA NACIONAL). •

—Los pliegos de condiciones y especificaciones 
pueden adquirirse en la Municipalidad de Me
tían' iy en la Oficina Técnica del Sr. Dorindo F.

1 Prémoli, palie J. M. Leguizamón N" 790, Salta. 
Las consultas de carácter técnico pueden hacer 

¡ sé en la oficina citada. . -
[ -La apertura de los sobres con las propues- 
¡ tas- se liará en la Municipalidad-de M-etán él 

día 27'de Agosto de 1957 a horas-17 o el sulv 
siguiente, a la misma hora,-,en -.-caso de feriado,

METAN, Julio 23 ‘de 1957.'
PEDRQ ZURRÓ"! .•

Interventor Municipal
e) 29J7 al -9|8|57.

N“ 15894 — REF: Expte. 358)55— ZAGA- ' 
RIAS LIENDRO. s. r. p.|106¡2 

PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETÍN!' 
OFICIAL

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código dé '

• Aguas, se hace saber, que Zacarías Liendre, tie ...
■ ■ --níU-a-’o otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,,57 
l|segundo, a derivar del río Corra'itos (margen 
izqu;erda), por la acequia de iá finca “Él Huas' 
co” y con carácter temporal-eventual, uña su--- 
perficie de 1.0860,10 Ha., del inmueble denomi
nado Fracción Finca “El Huasco”, . .catastro 
1409. ubicado en el Partido de El Huasco, de--'- 
parlamento de Rosario de Lerma. , • .

SALTA, Julio 19 de 1957.' .. -
Administración -General de Aguas • 'V

e) 22)7 al 2) 8167. - ”

I. _ DE -TART-AGAL
‘ LLÁJ^AD-0 >A ¡LICITACION . ... .
¡ . . ■ iTARTAGAL, Juño 26 de 1957. . ... -
i ' —Llámase, a .Licitación.Pública..ipor -el- téimi-
I fio' de 15 ’■ días ‘a contar • del. 26.. del carrienté 
! níes ,y año, para la ejecución de Tas’obras de 
i .. ampliación de. ruchos , en ei Cementerio- “San-

Antejnió”- de. esta- ciudad. Las' propuestas se 
presentarán...en la Oficina, -dé. Obras publicas
Muiiicipal, bajo- sofor? cerrado y lacrado en un .
todo.'de acuerdo.-a las bases 'de licitación y plie-

• gó dé' condiciónes y' éspeerficaéionds, qui .ios in-
• teresados deibéiáii retirar d.e' dicha Oficina. —

La'apertura dejos sobres ce realizarán’el'dia 
¡ .10.de Agosto; de 1957 a'horas 16. léñ el despa- 
' eh-o del Interventor''Municipal en presencia', de

• los intaiesados '.y,'demás persbnás '-qti3.,cpnc.u-
rrán *ál' acto. . , .

• ■ . - ' -JUAN'JOSÉ TRAVERSI'
... ... , ., Interventor Municipal'

-. JOSÉ JÜOíñüBLATT .'
Secretario General -' "

- e) . 31|7 ai 9[B|57.

N- 020 — MINISTERIO.DE COMERCIO''E 
INDUSTRIA — YACIJVXIEÑTOS PETROLIFE 
ROS FISCALES — DESTILERÍA CHACHAPO1 

' VAS. ' ' '
' Llamase a Lic.tación Pública , para el día 26 . 
de 'agosto de. 1957, a horas 10; para la "Contra 

táción del Transporte-del -Personal”, de acuer
do a. pliego de condiciónes' que podrá retirarse

• de la Destilería Chachapoyas, de 6,30 a 13 hs. 
Las propuestas deberán presentarse 'én so

bres cerrados y lacrados de', acuerdo a lo esfipu 
.lado en el pliego de condiciones, dirigidos ai 
• señor Jefe de la Destilería Chachapoya^, con in 
dicación en el sobre, en forma-visible: "Licita 
ción Pública-.n9 -7”. .. >...-• .

Jefé Destilería Chachapoyas
e) 26)7 al. 8¡ 8 |57.

§AMÁ, §1 1§S?

edictos citatorios
-.-’N" 022 —-REF: Expte. 13 243)48 PEDRO 
A. RAMOS s; r. p. 106|2.—
..PUBLICACION SIN CARGÓ EN EL BÓLE 
TIN OFICIAL

• EDICTO CITATORIO
A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Pedro A. Ramos tiene 
solicitado reconocimiento de agua pública para 
;rr gas con una dotación 0,31 lisegundo. a deri 
var del río BreaLto ■ (margen izquierda), por 
la acequia denominada Del Bajo, una super 
ficie de 0,5930 Ha., del inmueble “El Codo”, 
catastro 421, ubicado en el Partido de Seclan 
tás, departamento de Molinos. En estiaje; ten 
drán turno de 2 horas cada 18 días, con todo 
el caudal de la acequia.

Administración ' General de Aguas
e) 26|7 al 8| 8 ¡57.

N9 015 — REF: Expte. 2449)53.— CEFÉR1- 
NO VELARDE s. o. p|106—2.—

• EDICTO CITATORIO
■ A "los efectos establecidos^ por el Código de 

Aguas, se hace saber que Oeferino Vela!de tie 
nie solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para- irrigar con carácter tempo 
ral - eventual, 800 Has. del inmueble-,‘.El Dora 
do”;’ ¿latastro 489 ubicado en el Partido de Río 
Seco, Dpto'. de Anta, con una dotación de 42'1 
1 ¡segundo a derivar del río de Los Gallos (mar 
gen. derecha) por un canal propio.

SALTA, Julio 24 de 1957,
Administración General de Aguas

• e) 25|7 al 7| 8. ¡57.

Nf 014 — REF: Expíe. 2448|53.— CEFERI 
NO VELARDE s. o. p|106—2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el' Cód’go de ' 

. 'Aguas, se hace saber que Ceferin-a Velarde tin 

. ne solicitado otorgamiento dé concesión de agua 
pública para irrigar con carácter témpora l-even 
tual y con una dotación de 106 l|segun4o a de 
rivar del río de Los Gallos (margen derecha) 
por un canal propio, 200 Has. del inmueble 
“Curtiembre” óT'San Francisco”, catastro 797 
ubicado en el Partido de Río Seco, Dpto. 
Anta.

SALTA, Julio 24 de 1957.
1 Administración General de Aguas

e) 25|7 al 7| 8 ¡57.

de

CIRÍACON« 012— REF: Expíe. 3424[5L—
SOTO s. r. p. 106)3.—

EDICTO CITATORIO
A les efectos establecidos poj el

Aguas, hace saber que Ciríaco Soto ___  ___
citado otorgamiento de concesión, de agua pú 
blica para irrigar con una dotación de 2.1b 1, 
segundo, a derivar del río Chuñapámpa, median 
te la hijuela denominada El Nogal y con ca-

Código de ; 
tiene so.i-

rácter temporal—permanente, una superficie -.
de 4 Has., del inmueble “Santa Teresa’, na- 
tastro 423, ubicado en Coronel Moldes, depar 
tamento La Viña. En estiaje, tendrá turno de ■ 
24 horas en un ciclo de 45 días con todo el cau 
dal de la hijuela.

SALTA. Julio 24 fle 1957.
Administración General de Aguas

e) 25J7 al -7| 8 ¡57.

N? 086 i—' EDICTO CITATORIO ■ 
REF: E?.-pte. 13084|48 — ELENA ANGELICA 

DE LOS RIOS y otros s. r. p. 105|2
—A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que -ELENA ANGELICA 
DE LOS RIOS y FRANCISCO JOSE ZERDA, 
tieneln solicitado reconocimiento'- de concesión 
de agua pública para irrigar con mu caudal de 

.100,8 1]segundo, a derivar- del río Rosario (mar-

gen.derecha), por una a.eqma comunera,, una 
superítele de 192 Has. del inmueoie deiiomina- 
do .‘EL PEDREGAL-’, cauutra 3uO-uU-.ádo en 
o¡ .depártamelo de Chicoana. ‘ •
'—1U estiaje, t.nciiá tumo 'ir 2ü días, en un 

ciclo tío gó mas, con todo i.u Latía.,, :i». ta-. aee; 
qu.a uomuneia. ¡ ■
AD.'tíxí'ttSlRACIÓN GENERAL DE AGUAS 

ISLVA VÍOlETa ALuhaA „ • - -
Registro A.G.A.S. -.. ■ ■'

. . ' , ej 24|7 ai 6|8|57. '•'

GP3 — REF: Exi>te. 3Í39|52.— BLANCA.
F. MAÑERO s. desni. y¡101—2.. .

EDICTO CITATORIO
los efectos establecidos en. ios arts. 183 y 
del Código de Aguas, se hace saber qué

N«

A
233
Blanca Florencia Mañero tiene solicitado des- 
memoramiento de la concesión original ptor- 
gada a las fincas “La Toma” y “La Toma- y 
Santa Rosa” mediante decretos 14869131 y 39811 
. puiu v.u-a superficie de 9 Has. 37.50 m2. del 

Lote 4 de la Colonización “B”, catastro 760 
ubi.ado en Saucelito, Colonia Santa .Rosa, De 

j (ju-jiiiO de Orán, que será irrigada con 
una dotación de 4,68 l|segundo a derivar del 
i., i O miado (margen derecha).

SALTA, 22 de Julio 1957.
Administración General

/ e)
de Aguas.
23|7 al 5| 8 |57.

3741|52._ ROBUS'Nt C02 — REF: Expte.
T ANO- ANTONIO MAÑERO s|d. p|103—2.— 

EDICTO CITATORIO . .
A los efectos establecidos en el Art. 183. d?l 

Código de Aguas, se hace saber que Robustia 
no Antonio Mañero tiene solicitado desmem 
brámiento de la concesión otorgada a las pro 

piedades "Finca La Toma” y “La Toma y San 
i a R .-sá”, mediante Decretos 14C69¡31 y, 3981|. 
40, para una superficie de 10 Has. del Lote 7 
de la Colonización “B”, Catastro 762, ubicado- 
en Saucelito, Colonia Santa Rosa, -Dpto. de O 
rán; a irrigarse con una dotación de 5’í[segun 
do a derivar del Río Colorado.

SALTA, Julio 22 de 1957. ,
A.’m’nistración General de Aguas. -...

e) 23)7 al 5| 8 ¡57. ■

N’ 001 — REF: Expte. 3740|52.-r- MARÍA 
DE LOS ANGELES MAÑERO s. d. p|102—2;

EDICTO CITATORIO ' ••
A los efectos establecidos por los-Arts. 183 y 

233 dol Código de Aguas; se hace saoer que ■■ 
María de los Angeles Mañero tiene solicitado- 
desmembramiento de la concesión original o- 
torgada por Decretos 14069|31 y SOSljAO á deri'2, 
var del río Colorado, para irrigar con una do .' 
tación de 3,86 l|segundo, una superficie .de 7 " 
Has. 7.208 m2. del Lote n9 3 de la Colonización-- ' 

: “B”, catastro 759/ ubicado en Colonia - Santa 
Rosa, Dpto. de Orán. ■

SAL''.A, Julio 22 de 1957.
Administración General de Aguas. ■ • "

e) 23|7 al 5| 8 ¡57. " ;'

10.de
MINISTERIO.DE


fOJEW 0FÍC1M • , , .
’ t--, — — . ■■-—i" ._L£XUt..-£==X^=£====2SÍXS=Í¿===S^'CSÍJ

NSM5885 -t-vREE: Expte. Í4.G68.j48. — ÍWELl- 
.AVALOS; s. r. p. 105|2 —

•EDICTOS CITATORIO
•—-A*-'los? efectos'ostabrecidos por el Código de 

Aguas, -se hace saber que MELJTON AVALOS 
tiene--solicitado' reconocimiento fije’ concesión 
desaguas públicas para irrigar con una dotq- 
6Íónr-de-!Q,525 Ijsegundo; a derivar dsPiio’ Cal-- 
chaqui (margen'izquierda), una superficie., de 
1 H* ’"¿el'-inmueble. denominado “TERRENO", 
catastro" 48 en San José de Cachi, departamen 
io de Cachi, En estiaje, tendrá tumo de 316 
horas cada 16 días con todo el caudal de la 
acequia grande.

SALTA, 18 de julio de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 19|7 al 1» 8¡57

■N9 15872 — REF. Expte. 776,2,57. — MARTA
■ -DE LA' PAZ- ZABALA S.O.P.,115

Eíüjlioación sin cargo en Boletín Oficial 
•EDICTO CITATORIO

•>A loso'efectós establecidos por el Código" efe 
Agiías,- se-haee saber que María de la Paz Za
bila/'tiene-solicitado otorgamiento de conce 

slón'i'de agua- pública para irrigar con carácter 
ttófpo’ral- permanente., a derivar del rio OHu- 

ñapampa, mediante la hijuela La t’osta- y con 
uña dotacióri de 0,31 i,segundo, una superficie 
de 6.000 m2, del inmueble denominado Casa— 

•Quinta, catastro 571, ubicado en Coronel Mol
des, Dpt'O; :de La 'Viña. — En estiaje tendrá un 
turno'de 6 horas en un ciclo de 38 días, con to
do el, caudal de;, la; hijuela mencionada.
Salta, 17. de julio de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGITAS 
"Elva; Violeta Albeza, Registro de Aguas

A. G. A. S.
e) 18 al 31,¡7,57

N»-1587B -=- REF. Espte. 13030,48 — ‘María 
Hlvita-‘Sofá ■Patrón de Ortíz s.r.p|115|l._

Publicación sin. cargo en Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO

los Afectos establecidos por el Código de 
Aguas; 'se hace saber que María Elvira Sofá 
PaírÓh-'cté! Ortíz, tiene solicitado reconocimien 
te 'cié: concesión de agua pública para irrigar 
con.? una-, dotación dé 0,525 l|segundo a-, derivar 
deb rió. Castellanos- (margen izquierda), una 

superficie 'de una hectárea del inmueble “Ar- 
naga” ubicado en Vaqueros, departamento de 
La 'GaSderá, catastro N’ 100.

Salta, 17 de julio de 1957. 
AEÍMINISTRÁCION GENERAL DE. AGUÁS

■Elva Violeta Albeza, Registro de Aguas 
A. .G. Á.. S.

e) 18 al' 3l'|7,57

SECCIQM. TOiCjAl..

EDICTOS SUCESORIOS-
■N? ÓM2 —.SUCESORIO: — El. señor. Juez' de' 
1» líióiiiiicia- y 3S Nominac óh Civil y ádmgr- 
cial,ncitá;y; emplaza, por treinta dias a herede
ros ys acreedores. de FELADELFO MARTINEZ.

Gaita,'-.3Ó de Julio de 1957.
ANIBAL URRIBABRI

Secretario
e) 31(7 al 10|9|57.

N?;:15898"— ¿DICTO: El Sr. Juez de 1? Ins-„ 
tanciS*íí5 yfeo¡,f a?'Nomisitícróñr Dr/.dve^éfo'*

itiOó ái

üblá, cita "y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Félix Bass.. Salta; 
16 de julio de 1957. — ' SANTIAGO FIOBI, 
Secretario.

• e) 22|7 ai 30|8|57.
UT-.WAiir.. . -,,t- •

W 15897 -y ED.CTO: E’l señor Juez .de. Prl- 
rhera’Tnstáilciái Primera Nóm nación en ’o Xli- 
v.l y~ "Comercial1 cita _y 'emplaza por tie nta 
días a; herederos y" acreedores de Amelia Apar- 
rielo;'Salta; 16 de’juíió de 1957. — Dr NICA
NOR URIOSTE, Secretario. . .. f. , , 

é)'22,7 al‘3018,57

N»«15899 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Vicente^ Solá, Juez de Primera Instancia y Pri 
mera^Jídmiríación Civil y Comercial, cita' y ém 
plazá'*p6r treinta días a herederos y acreedo
res - desden1 Rodríguez,'Antonio o José María 
Antonio/ para' qué’ comparezcan a’ hacer valer 
sus-.derechos; Salta, 1° de julio de 1957. Dr 
NICANOR1’ ARANA URIOSTE, Secretario .

e) 22,7 al. 30|8¡57,

N»-' Í5á55r^ SUCESORIO:
El Sr. Jtie^áe’5»€¿róní ¿ación .Qivi). cita .por. 

treinta- días" a heredaros y acreedores de Ma
riano Cárdenas.

SATJTA, Juli'ó'deU^57.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 16|7- aV 261 -8-.'57?
------  =---- -------------------------------------- —_y

N»* .1585‘j S.UCESORÍÓ: ■ ■ a-,
Df? VÍcénté’iSólá' Jüez' dé 1® Nominación Gt 

y’I cita p’óf'tf.einta díás^a- herederos -y-' aerse^ 
¿ores .de Pédro'Rigueroa..-

Sá’tá. Julio 2" dé 1957.'
Dr. Nicanor-Arana-Urioste — Secretario

el. 16|7 al 26¡-8 ,57.'

N» ,15896 — SUCESORIO:.y- El s.eñor Juez 
de P instancia ’en-jio' Civil y Comercial, 5!J ;No 
miñapián, ’ cita y’ emplaza por treinta .días a 
herederos* y acreedores de don, Ramón Miranda 
Saíl’a,"19dé''julio' dé'"1957. 'SANTIAGO FIO- 
RI,' Secretario. .

22|7 'al. 331'8(57,

NV- 15889 — EDICTO: El Sr. Juez'de Érime 
ra Instancia, y Segunda Nominación en lo O¡ 
vil ys Comercial, cita por el téimino de treinta 
días a herederos y. .acreedores de Francisco 
Pardo Chapón, para, que. hagan valer sus dé 
rechos. Salta, 15 de: julio de 1957.— Aníbal Urr! 
barrí, Secretario.- .. •

e) 22|7 ál- 30, 8 ,57.

M? 15880 —“eDÍCTO: 'SUCESORIO:
—El Señor Juez de Segunda Nominación en 

lo Civil y Goníerciá!, cita- y emplaza por trein
ta días a herederos y ’ acreedores de' D. Carlos 
Campero.— Salta,- 17 de.julio de 1957 
ANIB'AL UfiRÍBARRI — Escribano Secretario 

e)19|7 al 29,8,57

~ ~~r~' ' "
N? ÍBSJOj— SUCESORIO: El doctor Daniel 

Ovejero Solá, ‘Juez de Primera Instancia, y 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días- a heredero», 
acreedores y legatarios’- del doctor Angel Ma
ría Figueroa,) para? .haber, valer- sus derechos. 
Salta, 15 -¿tei Julio- dh 1957.

Dr-; Nicañor¡ Arana Urioste, Secretario. 
____ e) .'18,7 ál 28i8,o“.

N? 15865 SUCESORIO: El Dr. Vicen 
te Solá, Juez dé 1“ instancia y 1» Nom nac'.ór 
Civll y Ccmerc-íal, cit:1 y emplaza por treinta 
dias.a herederos. jr ac-rp.¿breade! Manuel Gara-- 
tja o . Manuel ¿qliearpo Gareca,

Salta;; 1». jdei Julio- de 1957.
Dr. Nicanor; Arana'" Urioste — Secretario

e) 17',7 ‘ar 27, 8 ¡57.-

M» 15858-. Edictos.: .Vicente; Solá? Jubz dé--’'’- -Ins 
tanda i® .Nominación \en-lo Civil y Comercial 
cita por si término de- 30 días- a beréderus* y 
acreedores de Pedro Hermenegildo Rodríguez.. 
para>'que...hagañ válet-sus-derechos" bajo apar' 
¿ibimi.ento' de: Ley.' .

JJij Nicanor-j Arana .-Drioste — Secretario. 
Saít'a,, julio! Ílí da 4957: • .

e) 16,7 al 26,8'|57.

_____ _____,_JÁOj733
. •< ’ . tí h.‘ -- • ♦

N? 458a3: Suc-'M.m-Lí; -El- gr. 'Juez ¿6 5® Ñcnf na
ción Civil- cita par -tó’:d&'a heiedéróá y áciee 
dores de Félix-Amado, o Félix Saloinón.

Salta, Juíió ,dié 1957.1
Sant.agó F-ó’ri —• Sécfeíaríó" • '

e) 16,7 al 26, 3 ,57.

N* - Í5849 -'—-EDICTO/ ’* 9
'Él-vS?.'- Juéz '.de -'l®‘’Iristá¿c!a' 3^ Nóm’nación 

eñ To Civil1 :y. Comerciar cita j,’ emplaza-a here 
dej'ós. y”''acteeclí)rés' pe ,®>n' ^át’ürn’ino V<¿irio‘ y 
Máxíminá- Máffíh (Lean- d^ Veclñó;

•5ALTA. Julo 12 des1957.
Agustín Escalada Yr'ÍSndfi:'^ Sécfet'árió 

’' * : Z‘ M ’ 26' 8 ,57.

. No Í5846 — EÍ Juez Primera Nóm’nación Ci
vil, citg-". y^emplaza. poritrtó-ntá 'fi'fa's a- heféde- 
TÓh y taereédoms- de Vicente • Alejandro 'Gómez. 
K-.'-.tas; 5-dejulio de". 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE,. Secretario: - - ■

. ........................ e| 15(7 al 23¡8,57.

Ni 15841 — SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de .(I®. Noininación-G:- y c: cita y emplaza por 
SO. días- a herederos y acreedores: de Eu!s-Ba- 
rr!rnto& .-asalta, marzo 19.dé 1957. ■— Dr. 
NICANOR ARANA URIOSTE, .Secretario.

- e) 15,7 al'-23j8.57*

N» *15832’ — SUCESORIO: El Sr. Juez de ' 
Primera Nominación Civil y Comercial, cita y- 
emp’azacpor.' treintá<3fa§--á1 liere'Sé’rhf: y' a'cr'e’edo. 
reSider José? Camilo' ■ Cárrizoj' y victo’i'iá- Qúin-- 
tana-de, Carrizo.; > <•-; ' :

Saltar 26- de -Junio! det 19571- ■’
Dñ Nicanor Araná?. Uríóst&T—Secretar <o

------ - .----- -e)' l-l|7 al- 2Í|8|57.‘

A» ",'r
N» 15831 — .EpÍQT.O SUCESORIO
El Sr. Juez de'.1? .instancia,'-1® Nominación'

O. y cita por treinta días ha herederos y 
ácreedofé»’.<.dé'i don;“Eíhés'tÓ’ 'Féáerico Liicena, 
para? que h'á’gá'ñ valer stís’ derechos ‘ Secretaria, 
Salta',v.3f.deeijúli<rid«tiá57üi-

Dñ Nicáho'ñ Arana? Urioste r-'Secréfarlp'
a)’* fí|7\aí 2Í¡ 8 ¡57. ’

-- ---....... - -

N? 15830 ^EDICTOS: El Dr. Adolfo D. Tó 
r no,.. „Ji.iezjjSel.. Jú7g8<fo“d&"R?iffi?A’S'’7nBlá5c5f’ 
Tercera Nominación Civil y-Comercial,-cita y . 
emplaza p’&5’:tTél8ts-’úía:s<“áJ'h:Í!i‘ederps‘. aereado 
res -y 4égátáribsTdéT,dorí' Ftáh!&rscó'r R'üsso.' para 
que hágan- valer- sus,: derechos.— Salta; Jimio 
•de 19fefr«. i — “ ‘ >. '»-?*• • ,

Agustín .Escalada? YrlopSÓ*? Sécrelario"
—------- e’)-lliT'áÍ!2ÍÍ8|é7Í__  ____ . . _

í w .‘ó
N» 15823...—EDICTO-CITATORIO:' El Señor" 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins- 
tencia^Prtaera-Nomhúifeióní • cítál j?'emprá*za''póf 
treinta,-, días’ auheredErosttyí álcreédóíéS de d?>n 
Valeriano ■Santos;’pafaT'que",hágáh’-vaÍér sué-de . 
rechos. , íy

—SALTA,.. Abril .;12,;de*1957.
Dr. NÍCAÑÓR ARÁ'NA URIOSTE 

Secretario. 5t -•
. ... e)ílÓ|7'.alí22,8i57.--

—--------------- yrr7^~~r~3-??-t--------------------------
N9 15806 SUCESORIO--------- '

—El Juez de Primera Instancia y Segunda 
Ncminációhrran"lÓf-CÍyiPy ’Cómeféiai;. cítá‘ y 
emplaza pór?tféiñtai:día.»já';hefedérós'y aereédo 
ros de PEDRO CRUZ MARTINEZ

SAi;iM?«.6®detj^Í^'íÍeri95Ü¿ -. \ ....
ANIBÁL‘"URRIBARRI'r—‘ Escribano Secretario •

■ ~ e) BIT 81:49 8 57

N’ 15805 — El Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación Civil y Comerc’al. cita, .por 
tremía1? díasfa^héredéros^yl acreé&ófés dé ■ Vi
cente! Ovandoivo 3

SALTA-jiJidióifde'"7n957'i',-"i “»
AGUSTIN4 ESCAEÁtíA?’iWfÓNDO- ’ sé'retario 
______ •• ' e) -8,7 al 19¡8’57 ’ • • 



PACI, i 734 ítól, J'íW .31 jtó W

N< .15804 — ADICTO SUCESORIO Él Dr?’ Vi 
cénte Sola, cita- por ¿treinta días a herederos 
y •acreedores de Doh'íibuÁRDO 'PALOMO, pa 

ra que hagañ valer sus dere.qljos. ¡ 
Secretaría, Salta, 3 de Julio ’.de 1957.-
Dr. NICANOR ARANA UNÍOSTE — Secretaitó 

. e) 817 al 20(8(57

. N9 15802 — E¡ Señor Juez de Primera Instan-
- c'a'y Segunda Nominación 'Civil y Comercia! 
. cita'.y ■'empíaza por’el término de treinta' días 

a'herederos y acreedores de don JÓSE DO- 
-.MINGUEZ, para''que hagan valer sus-. dere
chos.

SALTA, Julio 4 de 1957.’
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo

' e) -8(7 al 19(8(57

Ñ» 15796 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
■Comercial I? Nominación, cita y emplaza, trein- 
’ta días herederos y acreedores de PROSPERO 
MACHUCA. — Salta, Julio 3 de-1957.
Dr. NICANOR ABANA URIOSTE — Secretario 

e) 5(7 al 16|8|57

,NV" 15789 — TESTAMENTARIO. — El Juez, de 
1» Instancia en lo Civil y Comercial l9. Nomi
nación cita a interesados r.n la testamentaría 
de Don Juan Manuel Gatezco. —' Nicanor Ara
na Urioste, Secretario.
Dr. NICANOR ARANA" URIOSTE — .Secretario 

' e) 5(7 al 16|8|57

Ny 15785 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Da
niel Ovejero Solá, Juez de. l^- Inst.-y 5‘-l * i * * * Nom- 

. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 
1 'días-a herederos-y acreedores de "doña CAR

Ñ’ 15730 —.El. SÍ-.. Juez de Primera Instan 
¡ - cía, Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
' ' y emplaza por treinta días, -para que compares
I can hacer valer sus derechos bajo, apercibimien

N? C43 —- POR ARISTOBULO CARRAL
Ju-dic al —Muebles— Sin Ba. íe - ¿

—El día 12 de Agosto de 1’957, a las 16 -liorás, 
e.i mi escritorio: Deán Funes N“ 960 —-Ciudad, 
v.rJjc.é en subasta pública, sin base y a-1 me
jor postor, los sigui.nles bienes: Un juego li- 
vlng, compuesto de un sofá y dos sillones fo
rrados en brocato bordeaux, sin patas y .en. ge
neral en mal estado; un juego comedor estil'o,- ' 
inglés, compuesto de un aparador, un "bargue
ño, una mesa y seis sillas tapizadas, éh" regu
lar estado; un cenicero de pié, dé bronce; un 
juego livng de caña, compuesto- do dos sillo.-, 
nes y un sofá con sus respectivas coi-ohopetás < • 
y una musita, todo en r.'guiar estada. —, Di- 
ohos muebles están en mi poder a disposición 
de . los .interesados. — Publica-.ión cd ctos.-pQE- . 
t. es días BOLETIN OFIQTAL y Diario -Norte.-. 
Seña de práctica. — Comisión cargo cejnprap-.:- 
do --. , ' ■ -...."

JUICIO: “Desalojo — Q-. J. F. c| D. V. G..y:;. 
N. Z. — Exp. N» 4052(56”. n,-

JUZGADV; Exorna. Cámara de Paz Letrada- 
Secutaría. N? 3. ■■■

Of.SLnJA, Julio 31 de 1957.
AEISTOBULO CARRAL

Martiliero Público ........... ..
e) 31(7 al 2|8|57.

i n-iii-mMaviiTr-inrrrn ‘W1111111”8™1^

N° 040 — EOR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL'

- Por disposición del Señor Juez .de primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto en .. 
autos: “Ejecuc.ón Hipotecaria CONRADO MAB 
CUZZI S. R. L. VS. MABTTNOTTT, LIBERO. . 
JIMN PEDRO- é ILDA JOSEFA PASTÓRE ” 
E1E”, Exp. N9 24362(55. —> £2 día VieiiL-s-20 de’ ’ ' 
Salnmóre de 1957, a las 18 horas en mi-oficina 
de remates calle Alvarado 512, Salta, remataré 
CON BASE $ 360.000.— (TRESCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) ‘monto del -eré- r 
dito hipotecario”: dos lotes de terrenos con 
edificación y demás rrinjoras existentes, ubican . 
dos en esta ciudad de Salta, sobre cañe Gral..-.. 
Güomes entre las de Pedernera y. •Cnel,--Sulár. 
rez de la Manzana delim.tada por .isas calles..-',, 
y la AVda. Belgrano, señalados en él titulo,y,. 
do acuerdo a un plano1 de fraccionamiento prac. 1; ,<
t'cadó por el Agr. Juan Piatelli, como lotes: .'...,, ■
11 y 12, con extensión el lote .11 de 10 rnts.’.-de 
frent» por 61 50 mts. de fondo o sean, 61‘5’mts2'."'. 
y ?1 lote 12, 9.60 mts, de frente; 9.55 mts, de
contrafrent-e por un fondo da 01.50 mts. lo que' ’
ha.U una superficie de 5'90.50 mis. cuadrados-;',
comprendidos en estos límites generales-N.- CWrra

MEN VILLAFAÑE DE TORRES, CARMEN FA 
- ' VORINÁ VILLAFAÑE’ DE TORRES o FAVO- 

R1NA VILLAFAÑE.— SALTA, Julio 1’ de 1957 
1 SANTIAGO FIORE — Secretario

- , __________ é) 4|7 al 16|8|57
I -N» ' 15780 — EDICTOS'SUCESORIO: El Dr.

I Daniel. Ovejero Solá, Juez de Primera Instan 
í -. cía Quinta Nominación- cita ' durante treinta 

días a herederos y acreedores, de la Sucesión 
de Víctor Lució Valdéz,-

| SALÍA; 2 de Juiio • de 1957;
: • Santiago Fiori - Secretario.'
¡ ’ . e) 3J6>al 14J 8(57, 

! - • ' - • N? 15758 — EDICTO SUCESORIO ,
El Dr.. Vicente Solá cita por treinta días a 

herederos y acreedores di don MAXIMO, RUA, 
i . para que hagan valor sus' derechos. — Seereta- 
¡ ría. — Salta, 26 de Junio de 1957.
I . Dr. NICANOR ARANA URIOSTE

Secretario
< ' e) 28|6 al 9¡8(57.

N? 15755 — EDICTO SUCESORIO: El Señor 
Juez de Primera. Instancia y Quinta Nomina
ción en io Civil y Comercial,, cita y emplaza 
por el término de treinta días a los herederos 
y acreedores de don ■ ALBERTO
SAUAD.

SALTA, Mayo 22 de 1957.'’
•Dr S. • ERNESTSO ■ YAZLLE — Secretario

. e) 28(6 al 9(8(57

N? 15.733 — EDICTO SUCESORIO El señor 
Juez de Primera Instancia,. Cuarta Nominación
Civil y Comercial, cita por 30'dias a herederos 
y acreedores de don: PEDRO FÁNOR GUE
RRERO; Salta, Junio 24 de 1957.’
Dr.' S. Ernesto' Yazlle . ..

, Secretario e) 25(6 aí 7|8|57

lo de ley, a herederos y acreedores de dona 
Pesia ó Petroná' Raiman. ■ '• ' ' ' ■ .

. SALTA, 18 de junio de 1957; ‘ ’T " '
Dr. S. Ernesto Yazlle '— Secretario,

e)' 25|6. al 5(8 ¡5?. '

. NJ 15727- — SUCESORIO:-— El Sr,- Juan 
de Dios Apaza, Juez de Paz Propietario, Según 
da Sección Aeosta, Departamento .Guachipas, 
cita y emplaza por el término de treinta, días 
,i herederos y acreedores .de'Don Pedro Oyalios 
y de Doña Ana María Mercado de Fernández 
Juan de Dios Apaza — Juez dé Paz Propietario 

■ e) -25(6 al 5(8(57.

N“ 15725 — SUCESORIO: El Sr. Juez ,oe 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días" a los herederos 
y acreedores de don Geder' Quiuan, o Jede’ 
Felipe Quiuan, o Jeder F. Quiuan.— Salta, Ju
nio 14 de 1957.

Aníbal Ulibarri. - Secretario.
e) 25(6 al 618(57.

N» 15724 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1? Instancia T 

Nominación en lo Civil y,Comercial, cita y ?m 
plaza por treinta días a herederos v-acieedor?? 
de don Lino Campero para que dent"O de dichc 
término hagan valer sus derechos, Secretaría. 
Salta 12 de Junio de 1957.'

Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretario.
, e) ‘25(6 al 5(8(57.

N° 15723 — El Sr. Juez de- Primera Instan 
cía y Quinta Nominación en lo Civ il y Comer 
cial. cita y emplaza por el téjrminc de- treinta 
días a los herederos y acreedores de- Garios. Ber 
nardo Villagra. Salta, Junio 21 de i 357. Firma
do Santiago Fiori. Secretario.

Santiago Fiori - Secretario
e) 25(6 al 5], 8|57.

N<? 15710 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá Juez en lo Civil -y Co.- 

marcial, a cargo del Juzgado de 5“ Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acreedor?"; 
de. Sofía Figueroa de Ruiz, Alberto BUiz, Desi
derio Ruíz y Pedro Nolasco Ruíz.

SALTA, Junio 13 del957. -
Santiago Fiori — Secretarlo ,

e) 21(6 al 2| 8 (57.

Ní> 15688 — SUCESORIO: El Sr. Juez de- 
Primrea Instancia y Primera Nominación én 
lo Civil y Comercial, Dr. .Vicente Solá, cita y 
■ mpo por treinta días a herederos y‘aeree' 
dores de don Eduardo Emilio Battagliola, para 
que hagan valer sus derechos. Salta, 1.1. de. 
Junio de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 18(6 al 31(7157.

N’ 15687 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Vicente Solá, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y. a- 
er'edores de don Francisco Soria, para que ha
gan valer sus derechos. Salta, 11 de Junio de 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste.— Secretario.

e) 18(6 al 31| 7 ¡57.

CITACIONES A.. JUICIO:
N-‘ 024 — CITACION A JUICIO
Cítase a doña Clara Elisa Ferrer de Rubí 

por veinte días a comparecer al juicio que por 
reivindicación y daños y perjuicios le ha pro
movido doña Aisentina. Romero dé Gómez ba
jo apercibimiento de- nombrarle defensor. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario, Juzgado Ci
vil 24 Nominación. ■ ' .

e) 29¡7 aí 23¡ 8|57.

N» 15834 — CITACION: — En autósÜ'Aguí - 
Itra Clodomiro y otros versus .-Francisco Dalí 
Agata y otros s|Recesión de Contrato, daños 
y perjuicios” Sr. Juez Civil y Comercial 3» Ño 
miiit.c.úii, tita a ■ú-ima.i.a.xdjs í-'ianiúS-
co Dolí Agata y Fernando Kaswaldór compar 
rascan en. p.azo veinte días-.a estar a .derecho 
bajó apercibimiento de seguirse el jiiició en re

beldía.— Salta, Julio 12 de 1957............. ..
■ Agustín Escalada Yriondo — Secretario"?5 * *'

e) 12(7 aj 8¡ 8 |57; '

REMATES- JUDICIALES;;.:;:

Nv C’i5 — POR MARTIN LEGUIZAM0Ñ, _ 
Judie al. — Camión marca Ohevrolet m. 19’46 

BASE p 33.602.40
—El 16 de Agosto p. a las ;17 Ihóras. 'eii mi , 

eséí-itoiio Arberdi 323 por orciin del señor Juez 
Ñacional de Salta en juicio EJECUCION PREN 
DARIA BANCO DE LA NACION ARGENTI
NA vs. FO'RFERIO CASTELLANOS venderé con 
la baee de treinta -- ti.s mil seis.:ientps:..dos 
p .sos con cuarenta centavos un camión.marpa 
ühovrolet modelo 1946 motor G. D. N- 
864123 en pod.r del depositario jud pial, Poyfi- 
:i-> Castellanos, Colonia Santa Rosa, Depaitar 
¡Tiento de Oran. — En el acto de remate veih- 
te por eiento del precio de venta y a cuent'á 
d-ai mismo. — Comisión de arand-1 a .cargo del 
t Mnprador.

19 publicaciones — Norte y B. ■ Oficial.-
e) 31J7 al 2|8|57:- .



Jar .tt  1. %s=z.',——. —* *i~*  -á==?A •w¿sÁ’’a»*B8JáX-

' N» -15¿887- — rPQR:-«-MARTIN LEGUIZAMON
• Judícjal. .-^- «Finca -San, Felipe o San Nicolás 

BASE S 412.500.—
-^El ?30Mie' Agosfo-p.. a las-17*'horas en mí. 

es-'riterto'.Al'bevd' ,323 •-’oñ'-Jh hnse ’de CUATRO 
CIENTOS aDCCEGMIL- QUINIENTOS FESC-S 
venderé^-lá propiedad denominada San Felipe 
o San-?Nicolás'Ubicada en El Tipál,"D?.parta- 

--to sesenta -y ^cñáti'ó Ifeatareas. • noventa y oua- 
. msnto .¿erChicoaná con una superficie de-teten 
-tro .¡áreas;, .ochenta y nueive.-meteos cuadrados 
y juarenja .iy-<riete fdec.íiúétros'.•huádrádes, -com 

■■‘ptetóíítfá’ •üéñff’ó ¡fe 1&‘ siguierife's íímífeb gte- 

lid. Gr^L 'Gr-l^nss;. S. lotes 1 y 2, de Pedio II. 
Efeu>tors;- li: prop. que fuera de Sabino Cebar 
líos» y- Ó. lote*  10. -¿fc Ciiübón y Sa-lem. — Títu- 
lo3tiiiscri.ptos;a'. folio 111 y 116; asiento 5 libro 
52-di'aJ-R'. I. Capital., —r Da confennidad a la 
cláusula- 3^ del convengo hipotecario, los deudo
res «se? obligan- a hacer entrega, del b-en a sU 
bastarse,-líbre» de: ocupante» tenun plazo de 201
(Veinte)' días contados desde la fe.ha del re
mate, —Nomenclatura catastral partida Ñ9' 
14395’;-'par. 20’y--N?-14306; pare. 21; Manzana 
1Ó3;; Sección; G.- Gir. L — En el acto del Tema- 
te»“20.%l a- cuenta:- —- Comisión dli arancel, a 
cargo1" deN comprador. —■ Publi aciones por el 
término"! die.» 15’días en Boletín Ofi'ial y diario 
Nócté;:—■^Armando -G. Orce — Mart'llero.

- e) 31|7 al 20|8(57.

•NWW — POR': ARMANDO G. ONCE 
JUDICIAL ' i

—El díjt- Wifie Setiembre de 1957, a las 18. 
■heras“eñ-?ni ojicina de tomates Aavaiado 5Í2, 
Salta, remataiié-CON BASE de $ 933.33 (NO- 
VEGEENTOS íREINTA Y TRES PESOS CON
TREINTAY TRES CTVS. MONEDA NACIjO- 
NAIÍ) equivalente a las dos terceras paites., de- 
avaluación fiscal. Un lote de terreno ubicado 
en" .pW ciudad;' sobre Pasaje Sin Nombife, que 
ccijnpnica ,a las .calles F. G. Arias y J. A. Fer 
náhdéz; nomenclatura catastral: Partida. 10137; 
Oír. L; Sec. G.; Manzana 48 b, parcela 21, cu
yos-límites y med.daH son los siguiantes: N. Pje. 
StarNóinibre 10.-mts.; S. lote 243; 10 'mts.; E, 
loteá‘253,í¿7..50 ;mts. y O. lote 251, 27.50 tais.

Títul os' "inscriptos al folio 165|166; Asientos 1 
y 5';-: ®brp 116- de R. I. Capital. — Ordena Ex- 

, celéñtfsima Cámara de Paz Letrada Secretaría 
8, en los autos: “ejecutivo FIGUEROA ECHA- 
ZU,..Mario vs. CAMARO, Ramón Norberto”, Ex
pediente ,N,?;3560|56. — Publica-iones por Í5 diás 
erú-BoIétfcc'Gflíyal y. Norte. —Stefia en el acto 
3OS!>'tanCUépctai Comisicti de arancel a cargo
del .comprador. —. Armando G. Orce Mar tiliero.

e) 31|7 al 2O;8Í37.

N» 038 — POR; ARMANDO «. OREE 
JUDICIAL

^^Éqr .disposición ¡de Ja Exorna. Cámara-de- 
Paz-íEetrada,.. Secretaría 1, y de conformidad' a 
lo resuelto en..autos “Elución Prendaria SAI 
CíJA.JOSE DOMINGO vs. JUAN CARLOS DU- 
’l'-N, RAEAEL CÍOTTA y JUAN FRANCIÓ- 
CO'FLC^ES", Exp. ,N’ 2794(56. — El -día Vler- 
nés. J6 fdé.<;’Al?osto -de .1957, a las 18 horas en mi 
oficina, >'de -remates calle Alvarado 512, Salta, 
remataré: CON BASE de $ 2.204.55 (DOS‘MIL 
DOSCIENTOS -CUATRO PESOS CON CIN
CUENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NA 
OTOÑAL) Un ventilador- completo HARTMÁÑ 
modelo 29-C n N9 186, en poder -dr su depos ta- 
rio •■judibiar Sr. J. D. Salciña, Florida 56. Seña 
en el,íacfeo-i3.OS--fa' cjrenta. —-¿Comisión .de aran-, 
cej a cargo del comprador. — Publicaciones 

-.por .3-días en-Boletín Oficjal y tNiORTTE. r— 
Armando ;G. -Orce «— Martiliero.

e) 3117 al 2(8(57. .

<?N? POR: ARMANDO’ G- ORCE 
DJÍUD TOTAL

MPbrdisposición del Sr. Juez de Primara Ins
tancia- en ,1o Civil y Comercial. Primera ,Nomi 
nación,-y--de -conformidad a lo dispuesto en -au
tos >Í!ÉÉÍBAS '.LOPEZ MOYA y OIA. ,vs. -GUE- 
RRERdsTEOFILC), Ejecución Prendaria”. Exp. 
N° 586877|5>7l — El .día- Viernes 16 de Agos.to de 
l¡957í'sa’ítes-518 .30 ¡horas en- mi oficina dé rema
tes,'”cál-lt2,-AJrvaraáb-'512, Salta, remataré .CON 
BASE de- $-'10rÓOOv— (DIEZ MIL PESOS .MO- 

.■NiEDA NAOTCÍNAE): “Una:-heladera eléctrica‘eo 
-merciaí'.dá-ENERÁL- ELECTRIC, modelo A.V. 65, 
Gabinete N? 0918-W, equipo. importado modelo 

■ SSS232;- 'N^iSl-rW', gen-poder, de. sn’.depóSitario 
Sr. José~Russo, con domicilio en Alvarado 724, 
,Saltaí-^íSeña'-e-n;el!.aBto';30^'-a -cuhntar —-rPu- 
•■MÍQáéioneS‘rpor--3::'días--en' Bolétín .Oficial y Nor
te. — Comisión de arancel a cargo del compra
dor:——l-Armando ZG. Orce — Martiliero.

' ‘ -e) ■'3Í|7 ál 218157.

- LU’M, ÍÜM0 Sí -»E íáffí

. N?- 617 — EOa: MIGUEL C. TAR.TALCS 
JUDICIAL

Lote.' ‘terreno en el pu=blo de Campo. Quíja- 
no‘Base: m$n. 333.32.'

-EL ¡lía v.emes 6 ae Setiembre de 1957 a ho- 
ras-18 en. mi eser.t .írlo, calle Santiago dei Es- 
^rp«N9 418 de-esta Ciudad, por orden de la Ex 
celentís'ma Cáma a de Paz Letrada; Secretaría 
N? i„ Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fer
nández vs. Ceferino- V.- Ríos, procederé a ven

dér.-.con'.la base de $ 333,32, o sea las dos terco 
ras-pártes del valor; fiscal, un lote de terreno 
upicado en la localidad .de Campo (^uijano, Da 

•partajú’.ento Rosario de Lenna, dentro de los si
guientes límites generales: Norte, calle pública 
sin nombre; Sud; Jote N9 345; Este, calle 3v) 
de Febrero y Geste, lote N9 344. Superficie 600

metrps cuadrados (15 x 40 m.), Parc.ela 7, man 
zana1"25—Catastro Ñ’ 853 Títulos inscriptos a 
fqlip 3.7-1, asiento 1„ libro 5. y a-folio 475, asien 
tp.-1 Jibro 8 de R-. I. Rosario de Lerma. En el 
apto ,déi -remáte ei 40. po. ciento dei. pru :o de 
venta, y a-, cuenta deí mismo, cc-m sióh de aran 
cpi.a.pargp ,del comprador. Edictos por 30 días 
en-Bplptín.-,Oficial-y Diario “Norte”.

I^’gueí C. Tártalos —- Martiliero Público.
e) 26¡7 al 5| 9 ¡57.

N? .016 — PPR: MANUEL C-. MTCHEL 
JUDICIAL,rJ- HELADERA — SIN BASE
El día 16 de- agosto, .de 1957 a las 18 horas 

en 30 de Febrero-1.66 .Ciudad, remataré Sin Ba 
se -una- heladera- -marca “SIAM” eniozaóa- de 
seis puertas y un compresor de la misma.— Se 
encuentra, en poder dél .depositario iudícial Sr. 
Céíin. C.brfiaísñ dpmiciliadó en “El Quebrachal” 
Dpto..' deíApta d&ndé ios, interesados podrán re 

v'earla.-— En el acto ei comprador abonará , el 
20% como seña y a cuenta del precio de venta. 
Ordena el Sr, juez dé Primera instancia Se
gunda Nominación eri lo C. y C. en autos Ém 
bar-ge ’l-reventivó-Máría'L". dé González é hijos 
y Cíai vs: Diego Navarro. Cornisón de arancel 
a cargo deVpqmprador. Edictos por cnco días 
eu"-al ‘-Boletín Oficial' y D ario N rte.

y -,e)..25¡7-,al 31i 7.S7

I'N '15888 — POR: MARTIN LÉGUIZAM.ON 
Judicial —- 'La mitad indivisa de un inmueble 
Pcllegrisii:-y .San Luis- -----  BASÉ’ $ 6.733.32

•t®! 9i de- AGOSTO p.- á las iq' horas ^en 
mi •escritor-te Álberdi- 323 ¿pr orden del’señor 
Juez de Primera ¿Instancia .Quinta Nominación 
en le -Ci y Cl-en juicio EJECUTÍCO GARULLO 
E -IB-ABRA «VS. JiíARGARFEA G. DE MERE- 
GAGLIA y NIÍJyEERXO MORENO, venderé 
con -Ja .báse correspondiente a las dos terce
ras partes Se la .mitad, de ja -tasación o sea la 
cantidad .de .-seis añil: ^setecientos treinta y tres 
pesos,jcón .treinta-y dos centavos, la mitad in
divisa de la. prepiedad itóbieada en esta ciudad 
calle ■Pellegrint.esg. iSan’.Luis; .doce metros por 
treintai -y cinco, jmetrog de fondo, comprendi
da ¿entre.,.de ¡los-^siguientes límites generales: 
Norte,- y. Oeste propiedad de -Rafael Barni; Sud, 
calle San Luis:’ Este calle Pellegrini.— Catas--, 
tro -5661.—. Sección _E. ¡manzana 45b, parcela 
6.— En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y _a cuenta del mjsmp.-- 
Comisión-de- -arancel' a cargo del .comprador 

“e):’Í9|7 al 8|8[57

..........  ; j’PAÚ. (t 735

isgralest jfeupiedád'í dé'..Ignacio Guamico 
y. AmbiCtíia*  tí. &? Gjuimici>: 1&-’ de Sut-. 
Alberto. <jplina.’y.''Río. Pillares; Spd? propiedad 
de Ignacio Guanuco y*  Ggmpo/-Alegre Óp. Nata- 
Va y Marcelino Gutiérrez;- Esté, finca Santa 
R*ta-  de Luid- D.’1 Andrea: yj ál Oeste-pn-p edad 
-de Pedro. Guánuco, Ambrosia-de, Guanuco; ea- 

• taino de, S.anta?.Bosa»alrBedregal y con-Jas pro 
t ' ’ ■

piedáde§.’Gampgí Alegrg- L-a? If iaij-, En, el. ac
to; de.’ i,en}a|ei'fyeirit,é''p'or’ ciento del precio de 
venta, -y.cuenta'dgi‘«mismo.—. ‘¿¡omisión - de 
arancel ^.■^rgg-ldeircomprador,— prdená. Juez 

<fe Primera ’ li^tánciai 'guiñta Nominación en 
’a c. y C.í-r .Juicio:- íEjgcúción hipotecaria Er? 
nésto.‘T.'‘Béckéi.’vs. Normando ¿óñiga”.

‘■'gV 19]7 alr29|8i57.

N’ 15883. —‘ ’EQ^: MANUEL.- G,. WCHEL. 
jppíCÍÁlí. — INMUEBLE1 ÉN' ESTA- ¿1UDAD. 

.;c¿seres..'Í06Í ~ BASE $ 44.466
—El dia' 2.,cíe Sietígan^ig ?dé ‘19'5.7, a- Jas. 17-ho

ras en 2p’;de ^ebr,er.o.j36i-Cíu^ád, .rleniátaré, con 
la BASE de ¿¡uargnta; y. cuatro, míf cuatrocien 
tos sesenta y seis pesos móií. nacional el- te
rreno con casa‘ubica,do. en. esta ciudad calle. 
Caserps’Ñ? Ijófíl- cpñ?‘exj,ensií5mde’i2 jyíg. con 

SI ct-ms. de. fiprij3;;en .su *¿ ’oiitra,‘fr(e‘nté 14, mts. 
2ctms.;-gor,'el lado,’ Este” 78' mts.*  82 ctms. de 
frente y. 77 mts.'44. ¿mts. dg.fondo en s.ú lado. 
Oeste o. séa imá, superficie de 1.400, mts. 5Ó 
dmts. cuadrados Jitaijádp': . al Norte .calle. Case
ros; Sud*  propiedad'dé*Rita  S.‘ Áráoz y otros; 
ESTE propiedgdlSe'AbraJh.am. Tarad y OESTE 
propied^di ,^e, Virginia ,6. López. Título, folio 
315,’ 316,j asientqB -3, y -3_ libr.O; ¿1.4; R. L Capital 

NómeñiSa^iira. jSg.tagtfal; ,Ba¡cb da. 4572. Parce a 29 
manzana 5 Seccióni E,-,.Qircjinscripción I.-

—En'el acto-,él róniprádor abonorá el 30% co-. 
mo señá y'á.*cuenta7del ‘precio.— Ordena el 
Sr. Jgez ,dé ¿Prim.áa1, Instancia ‘ Tercera Nomi
nación eri lo C.'y p: Juicio “Ejecutivo BANGO. 
DE PREST AMOS Y ASISTENCIA SQGÍAL vs. 
CENTRO.jgE; PJELUQUEB.CS;-.Y lÉ.E'NADORES 
DE SÁLíEÁ-, -¡(^misión,- .del arancel a cargó deí 
comprador.— ÉJdjetosí-por- ílSi días: en Boletín 
CfJcial y diari’p ;Norté.

ív ' ,19|7í all.8¡8í7 ■

m-'jSSBÍ—•: -POR: JOSE ALBERTO vflRNFJO 
Judicial------ -Inmueble' -¿2? BASÉ ? 24.133.'33

—El -día 9 de ’ Agosto de 'j*957f  a las ,1.7.— ho.*  
ras, en-mi nscritprfoí -JOé^n' Funes .l(>0','Cjud'fid, 

rcmátáréí :con---já’’'BA^' 'DE''-VEINTICUATRO - 
mil ciento treinta ,y tres -pesos con 
TRI^T&Y'TOE^

las-dós¿terceras- partes de'su .avaluación fiscal, 
el inmueble-. -ubte?ádó-"'‘éñ-'^ alie- L .gd zámón, ,.de¡ 
signada la-edlficacíón corados-Nros. 1704 y Í712 
a individualizado cómo’lotes*  Nros. 50 y 51, que 

en .conjunto mi^ent^^.mts.. ,de4frente .sica- 
re E’egjíitamon ^¿¿¿28 53 mts. .de fondo, liiñk 
tandp jal^Ñórte-^coh iTote's$58‘.y.59; al, S.ud calle 

Leguiramón;.vaí;:5Este'.fóté- ¡49-;y ál Oeste caite 
Maipú, según título' registrado al folio 249 y 
255 .asigntps:sl-y,-lJ ;del' Lib.rof53' de R‘. L dé-la 
Capital.—.fNoiTiebblatura Catastral:- '•Pari-ida N« 

12.19.6- .Sppc»ái¿9i-?i- -Manzana-“15bj Parcela 2,
Valor ¿fiscal J^Jfi.^OO.— El. jcomprado^ entrega
rá en-el yetaté .por .ciento
de] precio jé .venta‘.y (á cuenta*  del misnip;' el 
saldó una- vez 'ápróbada^la subasta por’el Sr. 
Juez de la, cgpsa.—,,.drdená'’sr. Juez de 1-a. 
Instancia 2da: jÑqmlriiácíón. .C. y „C. en iuie.te 
caratujado': "'‘EJECUCIÓN HIPOTECARIA - 
ELIAS-, ^ERNESTO- VS.’.-GRADIN,’ ' RAFAEL, 
EXB^E. s-Ñ’'‘.*25>-20ÍJ15.7i. ’i— Comisión -de arancel ’ 
•a cargo del comprador-.—¡'.Edictos por. 15 días 
ten golJjtin^Ijficlgi, y^N^rte.'

717(7 jal 6)8:57

N’- A586T — ^P'OR: jATlTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL^’ -jEÉRRENCS- ÉN ESTA CIUDAD ■

El día--^6 de.,'agpstp.)?dé • -J^57- a la 17 horas 
en Buenos Á-res 12 —- Ciudad, remataré ron 1 

‘tas báse-'que 'en particular se determinan equi 
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va-lentes a las dos terceras parles de su valúa 
■ción fiscal,', dos lotes-de;-terrenos -ubicados’ en 
esta ciudad,’ Unidos' .entre - sí y designados con 

•'los N?s: 36 y’37 según plano N9-.-859 y que se 
detallan a -continuación:'' /

1»), Lote de terreno designado con el NQ 
36 ubicado en esta ciudad, con frentes a'la c’a 
lie Juan Martín-Leguizamón, entre las calles 
Junín y Pedernera, con edificación ,y coii ex 
tensión de 9 mts. de frente por 23 hits. -307

■ milímitros en él lado Oeste y 28 mts.297.rm 
límetros en lado Este, o sea una superficie dé 
254.72 decímetros cuadrados: limitando. Norte, 
lote N9 49; Este, lote Ñ? 35; Sud, ■ calle Legui
zamón y Oeste, lote N? 37- Nomenclatura Ca 
tastral: Partida 11955- Parcela' 10— Manzana 
73 b— Sección G— Circunscripción 1?.—

BASE .$ 20.533.33..................
29) Lote de terreno'- designado ccn el N9 37, 

ubicado en esta ciudad con frente a la calle 
Juan Martín" Leguizamón contiguo ai anterior 
y entre las calles Junín y Federnera y . con 
extensión de 9 mts. de frente por '28 mts. 313 
milímetros de fondo en el lado'.Oeste y 28 mts.
307 milímetros en su lado Este, o sea una. su 
■perficle de 254 metros 79 decímetros cuadrados; 
limitando: Norte, lote N9 48; Este,- lote N9 36;

Sud, calle Leguizamón y Oeste, Lote N’ 38- 
Nomenclatura Catastral: Partida 11956-. Parce
la 11— Manzana 73 b—' SecEión G— Circuns
cripción l9.— Títulos de ambos .lotes: folio 55, 
asiento '1 del libro 107 R. de I. Capital.

BASE $’ 1.866.66
El comprador abonará el 20% cómo seña y 

a cuenta del precio.— Ordena Señor Juez de 
■Primera Instancia Tercera Nominación en lo
C. y C. en juicio: “Sucesorio dé Francisco San 

.- hez o Francisco Falconeri Palacios Sánchez”. 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 16|7 al 6| 8 ¡57. .

N? 15857 — POR: ARISTÓBULO CARRA), 
Judicial -Mitad indivisa iiimueble-

■ Base $ 6.833.32'’mjn.
—El día Viernes 9 de Agosto de 1S57, a las 

17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 9'sb 
Ciudad, venderé en subasta pública y al me
jor postor con la base-de Seis mil ochocientos ■ 
treinta y tres pesos con treinta y. dos centavos 
M|Nacional, equivalentes a las dos lerceras par 
tes del cincuenta por ciento del valor fiscal, >a 

mitad indivisa del inmueble ubicado en esta

Ciudad: Terreno con casa situado en la Calle 
Pueyrredón N9 439, e|calles Santiago del Este
ro y J. M. Leguizamón, con todo lo edificado, 
clavado, plantado y adherido al suelo.— Su
perficie total del inmueble 162.50' mts2. —Tí
tulos: folio 291 -asiento 349. del Libro 15 de Tí

lulos de la Capital.—Nomenclatura Catastral 
Partida N" 64, Sección B, Manzona 66, Parcela 

9, Valor-Fiscal de la totalidad del inmueble 
$ 20.500.— m|n.— Gravámenes: enunciados en
el oficio de la D. G. I. que rola a fs. 21 de auto' 
Publicación edictos por 15 día's Boletín Ofi
cial y Diario Norte.— Seña de práctica;— Co
misión cargo comprador.
JUICIO: “Prep. Vía Ejec. La Mundial c| Ra
món Aguilar.— Éxp. N’ 2296|56”. JUZGADO: 
Exilia. Cámara de Paz Letrada-Secretaría N° 1.

SALTA, Julio 16 de 1957.
e) 16|7 al 6|8i57

13
"reservado”: 70.10 x
84.80 .......................
23: 20 x 40 mts. ...

13 31
33 11 2’. 333.33

400.—
24: 22.90 x 50 mts. . 33 31 ’ ’6Ó0'.—J» 31 25 : 22.90 x 50 mts. 13 600.—i't 13 26: 20 x 40 mts. ... ~33 400?—n 33 27: 20 x 40 mts. ... • J» * 33 166 .'66
28: 20 x 40 mts. ... »» / 166'. 66
29. 20 x 40 mts. ... ’ 13' »> 166.66f) 33 30: 20 x 40 mts.......... »» 33 166.66

3i 33 31: 50 x 22.70 mts.' . U 33 600.—
•» >• 32 50 x 22|70 mts. . 33 33 6.000.—

33: 20 x 40 -mts. ... 13 li 166.66>» í’ 34 20 x 40 mts. ... 33 166.66
»» 33 35: 20 x 40 ints. ... 13 33 166.66J> 36: 20 x 40 -mtó. ... >> 37 166.6633 37 : 20 x 46.40 mts. ■ 33 40Ó.—31 38: 20 x 46.40 mts. 33 400.—31 11 89: 22.30 x 46.40 mts. 33 • '233.3313 >> 40: 22.30 x 46.40 mts. 233.33» 33 41: 23.20 x 40 mts. 11 33 400.—

—•Por más datos ver plano N-’ 1957 y N? 2555 
Dirección Gral. Inmuebles.— Nomenclatura Ca 
tastral: Dpto. Capital: partida 25.396, ’ 25.397 
y 25.398.— Circ. 24; Sec. C; Frac. S’j'Manz. 
A. B. y C.— Titulo: Folio 239, asiento T libro 126 
R. T. Capital.— En el acto del remate el com
prador abonará el 30% dle seña y a cuenta de 
la compra.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos 30 dias en Foro Sálteño' 
y Boletín Oficial.— Ordena el Sr. Juez de 54 
Nom. C. y C„ juicio N“ 10.843 “Ejec. Hipct. A 
gusto A. Castro vs. Gerardo C. Sartini”. 
SANTIAGO S. FIORE — Secretario.

e) 8|7 al 19¡®|57

N» 15763 — POR: ARTURO SALVATIEIUIA 
JUDICIAL — VENTA “AD—CORPUS” — BA 
SE .? 7.500 m|n. — FINCA “RANCH1LLOS” ’ 
SOBRE ESTACION “YUCHAN”, DEPARTA
MENTO ORAN.

'El día 23 de Agosto de 1957 a las 17 horas, 
en el escritorio de calle Buenos Aires N? 12,' 
de esta ciudad, remataré con la base de Siete 
mil quinientos pesos moneda nacional, equiva
lente a las dos terceras partes de su valuación 
f s;ai, la mitad indivisa de la finca “Ranchi- 
llos”, formada por ésta y la fracción denomi
nada “Banda Occidental” ubicada en Oran, 
compuesto todo el inmueble de 1.250 hectáreas 
por lo que se vende la mitad indivisa de arabas 
fracciones o sean 625 Has. más o menas, “ad- 

Corpus”, por no tener mensura, encerrada to
da la propiedad dentro de los siguientes lími 
tes generales: “Ranchillos”: Norte, Campo A- 
legre; Sud, Totoral; Este, terrenos baldíos y Oes 
le, Banda Occidental.— “Banda Occidental”: 
-a; :9jsa íibjo^ox ‘pus íe.iSaiv oduieo ‘a;.i-ojM 
rrenó's baldíos y Oeste, terrenos de Simón. Ró- 
dríguez. Títulos a folios 287 y 293, asientos i 
y 1 del libro R. I. Orán.- Catastro 1649.— En 
el acto, el comprador abonará el 30% como sé- 
ña y a cuenta de precio.— Ordena Sr. Juez 
de 14 Instancia 4? Nominación C. y C. en jui
cio: “Regulación de honorarios -Eduardo Ra
ra ;s y Matías Morey vs. Benedicto Rodríguez”. 
Expte. N? 20.976156— Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boielín O 
ficial y Foro Salteño y 2 publicaciones diario 
Norte.

e) 1|7 al 12| 8 ¡57.

N’ 15761 — POR: JOSE ALBERTO CORNE 
O — JUDICIAL — INMUEBLES — BASE

42.266.66
El día 20 de Agosto de 1957 a las 17.— ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169-- C’udarl 
remataré, con la Base de Cuarenta y tres mil 
oáuitos sesenta y seis pesos con sesenta y- 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 

terceras partes de su avaluación fiscal, dos 
lotes de terrenos integrantes de las fincas La 

Toma y Santa Rosa, ubicados en el. Partido 
de Pichanal, Dpto. de Orán de ésta Prdvinca. 
designarlo con los N?s. 1 y 3 de la- Manzana E 
del plano N9 66 del legajo de planos de Orán, 
losvqué en conjunto miden 30.y-:mts,. de.fmn 

le si calle Róbí; igual contra-frente- s|Avda.' do
ña Florencia; y 43.— Mts. de fondo acalle -A- 
renales, limitando al Norte con calle Robí;<-al 
Sud Avda. doña Florencia; al Este 4-jteá 2- y-?4 
y al Oeste calle Arenales, según título -inscripto 
-al folio 341 asiento 1 del libro 13 dé B.- de E 
de Títulos de Orán.— Nomenclatura Catastral: 

I-.artida 393- Manzana E- Parcela 1:—Valor'fis' 
Vil $ 64.900.— El comprador entregará en el 
a-to del remate,- el veinte por ciento del pre-, 
c o de venta y a cuenta del mismo, .el saldo 
tina vez aprobada la subasta por el. Sr. Juez 
d. la causa.— Ordena Sr. Juez de 1!} Instán- 
r a’ ó--1 Nominación O. y C. en juicio: “Prep. 
Vm Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José 
Benitez, Expte. N? 16.419|54”.— Comisión- de'

N? 1'5809 — POR: ADOLFO A. SYLVESTER . 
Judicial — 21 Lotes de terreno en Villa San

Lorenzo
—¡El día Lunes 12 de Agostó de 1957,' a Ho- 

•as 11, en Caseros 396, -venderé en pública su
basta y al contado, 21 lotes de terreno ubica- 

ños -en Villa San Lorenzo, con la base indi
vidual que se indica en cada, uno y que corres
pondí a las 2|3 partes de su ^avaluación fiscal: 
"¡Lióte Ni 18 de 30 x 125,1'7 mts. base ? 1.400.—

...noel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 1J7 al .121 8 |57.

N? 15756 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES' S|' 

FINCA ‘ARCAS Y FULARES” ' ■ ' • 
—ÉL DIA 5 DE AGOSTO de 1957 A LAS II 

HORAS, en el Hall dü Banco Provinc.al de 
Salta (España 625 Ciudad?, REMATARE,' con 
la-s bases de las 2|3 partes del valor fiscal y 
en la proporción de, condominio, los derechos 
y- acciones que le correspondan al demandado, 
sobre los inmuebles que se menr.ioi.an a con
tinuación:

a) Una cuarta porte indivisa sobra -la-finca" 
denominada ‘ARCAS”, ubicada, en Dpto. Chi- 
coana, ésta Provincia, con la superficie -y- lin-' 
deros que le acuerdan sus títulos, los qu.i se 
encuentran inscriptos al folio 255 asiento 30? 
limi'o 15 de Títulos -de 1a- Capitel .— BASE 
$ 950. " i
b) Una cuarta parte indivisa sobre la finca 
denominada 'FULARES”, ubicada en Dpto., Ghi 
cc-ana, ésta Provincia, descrita así: porciónJde ' 
te.renos encerrado en la Estancia-Fulares ’• 
y con la superficie y linderos que le'acuerdan ‘ 
sus títulos, los que se encuentran inscriptos 
ai folio 123 asientos 1 y 2 del libro 2 de R. de- 
I. da Chiaoana.— BASE $ 950.—
Ncm".ne’.atura Catastral: Partidas N’.iié y 115, 
respectivamente.— Valor f.scal $ 5.7ÓÓ.—'cada 
uno.— El comprador entregará en el seto del 
remate, el veinte por ciento del precio de ven-/' 
ta y a cuanta dil mismo, el saldo ,úná vez 
ap: -boda la subasta por el Sr. Juvz'de la Cau
ro,.— Ordena Sr. Juez de 1ra. Instancia 3ra. „ 
Nominación C. y C. en juicio: “EMBARGO . 
PREVENTIVO — BANCO PROVINCIAL DE'. 
SALTA VS. MANUEL LUCIANO. OpLQUE”;' 
E'-ÍPTs;. H» 17 673|56”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por, 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 28|6 al 19¡7|57 •

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 15735 — DESLINLE, MENSURA Y AMO-'. 
JONAMLENTO. — Doctor Adolfo Torino Juez’' 
Civi’ y Comercial 34 Nominación en juicio das- 
linc’e, mensura y amojonamiento promovido 
par Juan Vera, Ilda Gregoria Solaligue- de-Ve> 
ra y Benita Patricia Vera de inmueble ■‘Pam
pa. Blanca” ubicada partida Las Mojarras, Ro
sario Frontera colindando: Norte y Este . río , 
Rosario; Sud, herederos Segundo Á Cabra!; • 
Oeste, El Manantial de herederos ■ de Carmen • 
Lanoza, ordena se practique las .operaciones • 
por el ingeniero Walter Lerario, citándose por , 
ireinta días colindantes en “Boletín Oficial y.-v 
Foro Salteño.— Salta, Junio. 21 ,-de 1957. • t ,
Agustín Escalada Yriondo — Secretario'

e) 26|6- al-7|8|57’. A-:"

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS'

N9 • 036 ■^^ÑÓTfFICACÍÓiSFbE'SENTENCIA:
—iEn los autos “EMBARGO PREVENTIVO— ’■ 

BANCO DE -PRESTAMOS Y A. SOCIAL VS.-' 
FRANCISCO MENTBSANA”, la Excma. Caima- ■ 
ra cte.Paz Letrada- de la Provincia,-Secreta-ría•
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N? 3 'ha dicta-do la siguiente sentencia da re: 
mate: “Sana, 16 de Julio de 1357. — ALTOS 
Y VISTOS:... CONSIDERANDO':... FALLA: 
Disponiendo se lleve, adelante la presente eje
cución seguida 'por BANCO DE PRESTAMpS 
^-^fSTENCÍK'SO'CTAL contra don FRÁK- 
■0ÍSCO "SÍENTESAnA, hasta qu.t ü 'aelé ’dpr 
eje.utan.te se haga íntegro pago del cap'.tal re
clamado'de CUATRO M L TRESCTíENTGiS PE- 
. • i3 MONEDA NACIONAL ($ 4.300.—'m,n.) 
góri nías sus intereses y costas. — -Regúianse 
los honorarios del Dr. Reynalcto Flores 'en la 
suma de $ 846.70 m|n. en su do-ble. carácter de 
apoderado y letrado de la parle aclara"... No 
Habiéndose notificado al ejecutado pefsoñálmen 
te ninguna providencia, notifiqunse la présente 
por edictos por el término de TRES DIAS en 
los 'diarios“BOLETIN OFICIAL y cualquier otro 
de •fesrá.ctér comercial. •— Regístrese, riotifíque- 
se -y repóngase. — VICTOR JOSE -MA'RTO- 
RÉ1LB. — GUSTAVO A. URTBURU S;OLA. — 
J0SE 'RICARDO "VIDAL FRIAS.

e) 31|7 al 2|8|57.

■ concurso erra
N?’Í5ÍÓ3t — /&ONCURSO CIVIL: El Sr. Juez 
dé 1»’ ’liistancia y o'-1 Nominación eh lo Civil y 
Comercial, Dr. Daniel Ovejero Solá, éñ él • jui- 
efe /cdiícxjKáó’ 'civil DE NormaNííó eu- 
fírGÁ, Excediente 408, cita a los acreedores de) 
cSncürsacfe’ Normando Zúñiga, para que en trein 
tá días presenten al Sindico del Concursó Dr. 
Diario"F.~Arias; edil domicilio en calle Alvarado 
73i,--los títulos 'Justificativos de sus ere ditos y 
ábnéía, él día 17 de setiembre a horas 9 y 30 
para íá -junta de verificación y graduación de 
creSitíós que se eféebuará con los acreedores que 
se -presentaren y Jos qué no asistieren se en
tenderá que se adhieren a las resoluciones que 
tóme 'íá mayoría. 'Salta, Julio 2 de 1957.

N’ 041 — Entre los señores JOSE FLORES, 
argentino, casado, domiciliado en la ciudad 
de Güemes, Provincia de Salta; MIGUEL CHA 
GRA. ‘argentino, casado, dom’cillado en la clu 
dad de San Salvador de Juúiy, Avenida San 
tibañez TIOS; JOSE RICARDO CHAGRA, ar
gentino,• ‘casado, domiciliado en Yuto,. Provin
cia ’dé íüjuy y MARIA DELPCNTE DE PEN- 
NA, itáliariá, casada, domiciliada en la Capi
tal Ttedéral, calle Colombres 274, departamen
to “C”, -representada por su hijo, el Dr. Pe
dro Peana, en ejercicio de las facultades que 
le tiene 'conferidas por el mandato general 
otorgádb con fecha 16 de abril de 1956 por -an 
te el éscrib'áno - dé lá ciudad de Buenos -Aires 
don Alfredo' Peréz ‘‘Segura, (escritura N? 594) 
eTcuaísé halla agrégadóbajo el número 180'có- 

Tríente a fojas 355-359 tomo 53 del Registro de 
Mandatos dependiente del Poder Judicial dé-la 
Provincia de Salta, con fecha 21 de setiembre 
de 1956, -han. resuelto constituir una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada que se regirá por 
las disposiciones siguientes:

ARTICULO PRÍMÉRO: — La Sociedad gi
rará’ baío. la.ravón soc'al. de Aserradero Glie- 
mes. ^Ócíedád de Responsabilidad L’m'tad'a v 
tendrá su d&micilio legal en la ciudad de 'Gá' 
neraf Gtíemes (Provincia de Salta) ca’le -Fl“ 
ming’ Í4S, sin perjuicio de peder trasladarlo,' 
establecer 'sucursales, -représéhfántes o -agen
cias y -éxtenrler sus operaciones a cuálqü’er 
punto de l'á -República y del extranjero.

ARTICULO SEGUNDO: — La Sociedad tie
ne por ob jeto continuar con la explotación -del 
negoció'"efe1 flserfaSerb "y 'aíÍMs_.que_han vani. 
itó ?¿jítí&rl3b 'eh *®cíé0aa~de "hecho'y óbníuni

■S ANTIAG'Ó s. FIORÉ 
.Secretario

el 817 al 19 8157.. •

SECCIÓN COMERCIAL

CONTRATÓ SOCIAL: 

-'dá’d'de i'ritéfésfes entre los cuatro cóhirátantcs 
indistiiiiaménte 'bajo los rubros de ■“Aserrada 

¿ro‘-Güeriies”. y “Miguel Chagra y Cía."‘y tendrá 
^h'aj dura-a!oh "‘de cinco años a partir de; prime 

'’róJÜe/máfzo 'de ríi 1 rioveeicntos cincuenta y 
“s'éfS; fetíha a ia que 'se retrotraen las opera 
“clóries 'sociales y éri virtud de esto y dei balan 
’í~é ‘general Jprácti-ado con fecha velntio-ho de 
“febrero ‘qué Jia sido aprobado y susir'pto por 
los cuatro socios, los otorgantes confirman y 
ráf’f rp-n todos les actos y operaciones reali
zados hasta,la -fecha y se dan reciprocamente 
cartas "Sé-pago.

■'ARTÍCULO TERCERO': — El capital social 
~se fija'éji la suma He Un millón de pesos mo 
nétla •nácioñál representado por m 1 cu- tas d-? 
un mil -pesos moneda nacional cada, una, sus 
criJitSs . é 'integradas totalmente por los socios 
ehía 'siguiente"forma: ‘Don José Fiores, doseien 

tífsT 'cincuenta -cuotas o sean doscientos cin- 
cuéñía'mii pesos moneda nacional; Don Miguel 
Chagra, doscientas cincuenta cuotas o sean dos 
crentos cincuenta -mil peses moneda nacional; 
Don José Ricardo Chagra doscientas cineuen 
tía ?lao*as. P s.ean. dQ'S.’ientc's .'-cmeuéntá mil pesos 
moneda nacional y doña María De’ponte de 
Penna, doscientas cincuenta cuotas o sean dos 
cientos mil pesos moneda nacional. Dicho 'ca- 
p-lal ha s'do aportado por cada uno dé los so
cios-confoimé'a las cifras que atroja el inven 
tai-i’o y balancé gerierát practicados el veinti
ocho 'dé febrere último, que arroja ia* sigu.en 
tes’cífras: Activo Disponible; Caja: $ 21.768.33; 
Banco Provincial de Salta. Ota. Cte. $ 218.273.9) 
Activo Exígíble: Deudores'Variós: $ 340.054.56; 
Compañía Maderera San Pedro; pesos $ 
82.586.34; Derecho de Monte: 3 41.961.93; Jo 
sé-Flores, cía. cte. pesos 17.021.10 y Miguel 
Chagra, cuenta'especial, $ 842.50 Activo Fijó: 
Inmuebles': $ 300.521,05; Maquinarias: $281.925. 
20; Herramientas: $ 2'98.50; Muebles y útiles: 
$ 8.645.— Automotores: $ 50.000.— Bueyes 
$ 2.2007= rA«tivo Circulante: Maderas aserra 
das: $ 177.-374.-08; -Maderas en bruto: '$'266.260. 
77. Total dél-Activo; $ 1.779.733.20.— Pasivo: 
Pas'vo' exigible: Acreedores Varios: $ 384.027. 
80; Miguel Clíágra. ctá. eté. $ 44.000.—; Resér 
vas: ‘Reserva Ley 11729: $ 20.355.10. Cuenta 
Cap-tál de Socios: María D. de Berma: $ 250.OÓÓ 
Miguel 'Chagra: 250.000.—; José Flores: $
253 .-000.'-—; José Ricardo Chagra: pesos 250.000 
Cuentas particulares de los Socios: María D. 
Peritía; -=$ -100;000.—; -'^l'guel Chagra: $ 99 999. 
57; José Flores: $-36.043.55; José Ricardo Clia^ 
gra-: '-$ 11.0'86.96. Utilidad del Ejercicio: $ 
84.220.28. Total del Pasivo: $ 1.779.733.26'.— 
En el rubro inmuebles se halla conmprendidá 
la propiedad ■'adquirida a nombre de Miguel 
Chagra' 'y Componía'en el remate ordenado en 
la ejecución seguida-por el Banco de la -Nación 
-Argent'na_ (®‘Kursal Saitaj. cqatra Barbieri 
y Collados, ‘‘cuya ■ escrituración deberá ser efec 
tuadá eñ sú 'ópórtóii’íád' 1' nombré de la So 
ciedád (jué se coñ'stitúyé por este acto. En él 
rubro ‘maquinarias se halla- ‘compréndida toda 
la maqu’narja -y galpones adquiridos a nombre 
individual -de -los -cuatro socios en él rematé 
ordenado por el -Banco Industrial de la Rep'ú 
plica Argentina en el juicio administrativo qué 
ie s'guió ,‘Sóbre bienes 'de la razón social Bar- 
b’eri y Collados, prendados por estos a favor 
de esa Institución 'de 'Cré&itó.

ARTICULO CUARTO: El plazo de duración 
f1e la^ Sec’rdsd -qiv'dard a-1ú'nmáti'’ámente pro
rrogado por ún nuevo período de 'cinco 'años 
ca^a vez que, -antes de los tres meses dé lá 
f y ha en que corresponda su éxplracióñ, cuál-' 
'qu'ora de -los socios -nó hubiera' mamféstádo, 
'medente -fálegrama éoladorjadó remití,dó 'al 
dom!'’’T'n sbcrál, ■■su' vóíúntá& dé retirarse dé 1S 
So“!edad.

AJVOI'Í'ULO 'OUiNTO1: — La admih'sttacióh 
de la 'Sociedad estará a cargó de un Gerente 
que será designado por la- Asamblea de Socios 

.'énnfrrme a Ío,d^ppMp..por el artículo 13. de ,1a. 
Lw, 11.645, quién téñárá Jas más amplias fa
cultades de acuerdo con tí artículo -16 -de la

Ley 11.645 -y las éstáblécidás por él ‘articuló 
1881'del Código Civil;-cotí la úiiiea iimitacióh 
de no comprometer ñá ^inSa :socra>. éñ 'eperá- 
clones a -tiíü'ró'‘'gratuito'“*& iqüe'ñó l¿éítezcan' al 
obyewó d- xa — jsii'C'áSu cíe'
o unpodim'intó para 'actuar,' él Geréht'e t'eihrá 
•i& iacúrtuá de‘iiesígnár‘la pefsoria,-'sqc.'ó ornó 
■socio,- ■que'-tií'b'á Teémprazárlo. durante sil "ausén- 
c;á o ‘imá-édamemio *0 ‘hastía ‘íá ’piiriLx'a réuíi óh 
qae‘ ce.eb'íéh ños -socios, ‘"éh 5la_,'cúái e'sfos pío'- 
v:5e;án 10 '‘'que Tórréspchdá. • "Ésta- ‘désignác ón 
tbaiei'á ser íeálizadá por :tí ‘Geb.nte imed áiité 
a otorgamiento áél 'respectivo peder, !pbr ante 
Escribánb (Público. —-'Eh-iodos fes casos én que 
<.■: • Ge-ente otórgúL pídeles 'a terceros, socios 

no, ñejéfá iiacéíto saber *a-lós déihás socios 
yoi caitap-c'ei’t’fi'Ca.da'.

!AftTÍOüL&-éE>?rc>: Eñ'ejercí, io de ías 'éah- 
. ipsbtó fá-ctiltadés efe' qué .qúédá ‘investido tí Ós
lente para -actuar en nombre’ y représentációu 
de la Soc.edad, podrá actuar ante toda c ase de 
répaíticioi'Ms '--ó dñ’stitucioiíés in¡asionálés, provní- 
ciálés, ñn&ricipáiés,- párti-ufares -ü tífica es re-, 
piésehfárido-‘a ía'Sociedad ante él Gobierno dé 
la Nac.ón 'ó dé lás Prcviñciás, Minssterras di
versos, Mrihicipariciadés, Correos y Ttíkicmunl- 
caciones,. Dirección -efe Aduañás,-Dé eg'sción ‘del 
M nísterió dé Trabajo'y Frévísich, Insátu-os de 
Prevís.-óñ 45<>.'ial, '‘Cámlifas o Cc-misinries Pari
tarias, -Banco -’dé ía Nación, -Báiico Hpóleéa io 
Nácío'nal; -Banco '-dé Crédito Industrial, Banco 
Provincial -de Salta,- Banco Español 'de; Rio -de 
la Plata, Banco 'de Italia -y Río de l:i Piala, 
Banco de lá-Prcviricía de Jujuy y -cualquier otro 
estalb'ecim'.erito bañeário o institución oficial, 
mixta o partí, ular ex.sttcnt'e'ó qüé se creare. Po 
drá solicitar crédito- iy comprometer y grabar 
los ibiénés -SQCiál’.'s, yá sea '-on deTechó real de 
'apoteca u otorgando prénda,- cauciones,-avales 
o cualquier otía. -clise dé. -garantías léales o 
personales. El 'Gerente podrá otorgar, da nom
bre y representación de la Sccied'd .p'deres 
generales -y especiales, con o s’n la facultad da 
substituir -y revocarlos.-'El Gerente al firmar en 
nombre y Tépréséntación dé la Sociedad, deberá 
estampar 'su -firm'a personal bajó un ceJlo o 
leyenda que d'ga: “Aserradero 'Güemes, Socie
dad'-de Responsabilidad Limitada”-y seguida di? 

• la palabra Gerente.
AÍOTCULO’SEP'raSÍÓ':’El último día 'dél -mes 

'te F'-b-erc dé cada año se practícala, un inven
tario, ba'a'nce general y'estado demostrativo de 
ganancias y pérdidas sin perjurio de -los- esta
dos párete1 es que deberán basarse a•’os, socios 
con'las. cifras c'ofré^p-í^'érit’jS ai .31 cié Mavo; 
31 cíe ‘Agostó y fáo' 'dé NpvSíuibré de rada :año, 
ceta los, números 'y ‘saldos dé laé cliéñtás del 
'Libró Mayor,' ... , .

,%-'TCUTO OCTÁVO: Anuaínienté se destila
rá el ,5‘% 'de las uiilSañes 'realizadas, y 'líqüidas 
de cádajejercipio.para eljfpnño.'de B.se’fva Le
gal, 'hastía ’alcáñzajr^y '■mántíérier éh 'diez-por cien
to del capital socía-l, sin -perjuicio, de oirás .reT 
servas especíales dé pifcvís.ón, "pára 'iri’dSñníza- 
cionés por aréicjéñtes o efespidos ~que sé Jijón 
por léyes especiales. 0 los socios 'áéfSámite.n eñ 
cada cáSo. -=■ üí sálcíb do las, utilidades, realiza
das y líqu/cías sérá 'reparíidó én Já siguiente 
•forma: paira eí 'Gerente 'ñ 12%, (doce por ciéñ-

& tenores; Miguel Chagra,^Jo
sé Fiores, 'José. Ricaraó Onagra >y María Del- 
nonte de Ferina; 'él 22% Wfiitidó's ñor ciento’) 
para cada., uno‘de -éllós. — ¿as pérdidas, si las 
hubiere, dsrán soportadas eñ. -ñirepore ón ‘dél 
as^ojyeinticmco^pófteíéntci) por'cada socio

ARTICULO'-NOVENO: LOs 'sócitís sé reurd-áñ 
en sesión.Ordinaria 'tíédcis' ló's ‘terceros íiíhés de 
los m--^es de Jul o, . Octubre, Enero’ y Abril dé 
;cada año. — Podrán áér ’c'íá'dos á ’j'úni'ries 
extraordinarias a ipodidb por e'scrit'o d^ éua’qui“- 
,ra de los socios o portel Gerente cuántas' veres 
Jo.crea conveniente, métante' ■jornuh'ca-'ión es- 
grita -a. lós sócio's' ó "a Sus répteséntahte’s. cc’n 
tíez días dé ant’cip'aéión; "salvo caísos dé suma 
urgencia -ón que podrá citarlos 't'eié^áffeémérfe-* 
m unjplazo; menor. Eñ Vdb's los Wsos Ja 
voluntad .-dé’ los 'so -ios' ten l‘ás’ derfcérác'crie"' de 
los asuntos que inte retén á 'lá ^Scci--dáá o? ex- 

-presará por jésrj'úcibnés. óptarlas dé las óne- 
se dejaTá constancia ón-un libro de .acras que 
f rínarán tcHos loá asistentes a la respectiva
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raUiñóiñl —, En las asambleas o .reuniones fie sor.-, 
cios, éstos podrán-hacerse representar por ter
ceros, .socios o no;, mediante simple .carta ate 

.torización, que. - 'se': agregará al acta respectiva, 
rubricada por-los’demás, socios.
. ARTIOüÍ|C> DECIMO: El inventario, balance 
general y la cuenta ele ganancias y pérdidas , se 
confeccionarán de' acuerdo con las dispos.-ciones 
.legales y reglamentarias .en vigor y tondas nor- 

, mas técnicas que rigen, .en. la materia efectuán
dose las amortizaciones, ordinarias y extraordi
narias líecesa-rias para que.-los mismos retejer
la situación económica de la. Sociedad y serán

. puestos en 'consideración de. los. socios por el 
i érmino de veinte, días por lo rnónós,. ton an-. 
teri-oridad a la reunión ordinal-la a- celebrarse

? el tercer lunes del mes. de Aioril de .cada año, 
en cuya, reunión y tedia, quedarán aprobados si 
no hubieran sido obsenvados. —i;Cada socm, con
curra o no, o se haga, o no. representar en la 
Asamblea, podrá formular por escrito-, .las ob- 

. servacioms que t-iea pertinentes, las que serán
- consideradas y resueltas por los socios presen

tes o representados.— Oorrespcia.de .al socio 
que. fc-imuie observaciones,, ve.ar. ponqué ellas 
djali recibidas en el dcmicil o de la Sociedad-con

' ant.clpacidn a-1 dea y hora de. la.reunión. 
-AR7ACÜÍLO DECIMO PRIMERO:. A los efec

tos de <ada .reunión trimestral de socios deberá 
darse cuenta a -éstos dé las; operaciones reali
zadas y presentar el. prcyucto.de operaciones a 
realizar en el futuro próxmp. la no concurren
cia an forma personal o por- medio, de apode
rado á. tas drenas .reumones tx-miestiaies dr So
cios, lleva- impúic.ta la ■ coñíoim.dad con ia a.- 
ción desariOxiada por el. Gerente y con el pro
yecto de operaciones a realizarse' en el trimes-

, v:e inmed.ato-venidero. ,
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Los socios

' se comprometen a acumular al Capital- de la- 
Sociedad ¡hasta >ñ.'veinticinco--puf c.-.txto de las 
utilidades, sobre - ei capital • que puedan corres- 
ponderles de'cada-ejercicio, -a solicitud del Ge
rente o en vJtod de disposición expfesa de ia 
Asainblea de Socios; — -Este aumento de ■ capi
tal se hará y contabilizará, cuando correspon
da, •po-r aplicación de lo dispuesto en el inciso 
segundo del articulo once dt- la Ley 11.645.
ñARTIOULO DEO-M-O TERCERO:- Los rema

nentes da beneficios' podrán ser retirados en 
cualquier momento, por los titulares, pievio avi-

: so a la Gerencia, con .diez idías de anticipación.
‘ , ARTICULÓ DECIMO CUARTO: El' Gerente 

queda autorizado a'retirar niensüalmente la can 
tidad de -dos-mil pesos .m-Uaeda nacional, que 
serán cargados a gastos generales.

- ARTICULO DÉCIMO QÜÍNT]p: Las cuotas 
dr capital no .podrán cederse a terceros extra
ños a. la Sociedad, sno cuando hubiera acuerdo 
unánime de los Socios sogún lo dispuesto por

. el artículo doce, par-ágraii'o primero de la Ley 
11.645 quedando en caso de féehazo de la irans 
ferencia ol recurso establecido en el paiágrafo 
segundo' del mismo artículo. — En caso de 
que un So ño resuelva'hacer cesión de cuotas, 
deberá notificarlo a la Sociedad indicando la 
cantidad -de cuotas a ceder las que serán ofre
cidas con preferencia á los otros socios en pro
porción de las cuotas que cada uno posea en 
este momento, opciÓLa que deberá '.-jercer den- 

’ tro del término de 15 (quince) días seguidos.
* Las opciones' no ejercitadas serán ofrecidas a 

los otros Socios por ol mismo término. — Ven
cido tamb’én éste, las cuotas podrán ser cedi
das a terceros extraños a lá'Sociedad.

ARTICULO DECIMO SEXTO: Se requiere 
siempre la presencia o representación y el vo
to favorable do todos los Socios para resolver 
la disolución -anticipada de la Sociedad; la rein
tegración -de su Capital Social; la fusión con 
otra Sociedad; el cambio de objeto u otia mo-' 
dificañón -del acto óonstitutivo, así como tam
bién para la remoción del.Gereñte o designa
ción. dp . su reemplazante, en caso de muerte, 
renuencia o incapacidad legal. ■ ' "

■ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: La Socie
dad no se disolverá por fallecimiento -o incapa
cidad legal de cualquiera- de los' socios, .— -En ■ 
Estos casos ios herederos o sucesores- entrarán

• a formar pacte de la Sociedad bajo ana-' única 
representación por el haber que corresponda al 
Socio fa-Ufecido o incapacitado, debiendo ésa re- 

presántañón. recaer en' la persona "deí cónyuge 
sobreviviente o no incapacitado o del heredero 
que por mayoría -designen-de entre etlos.

ARTICULO-DECIMO OCTAVO: En caso de 
corresponder o de resolverse la. disolución Social 
la liquidación será efectuada de acuerdo a las 
dispós.ciohes legales vigentes. •— Será liquidar; 
dor ei Gerente y en su defecto la persccia, So
cio o no,- que sea designada por la Asamblea 
de So-ños, por. los amigables componedores o 
por el árbitro único a quñ se refiere el artícu-i 
10 Siguiente, o por el Juez competente, por su 
orden.

ARTICULO DECIMO ¡N[OVKNO: Toda cuete 
vión que se suscítate entre los socios durante 
ia e.í.stencia de la Soctediad o al tiempo de 
/íieXv -iva, liquidarse o dividirse el caudal co
mún, será dirimida, sin forma de juicio, por 
amigables componedores eleg-dcs uno por , ada 
mío de los Socios, los que en caso de no po- 
d-rrjj poner de acuerdo, quedan facultados para 
designar un árbitro único, cuyo fallo será ina- 
polab e. — Todos los Socios renuncian desde ya 
a todo otro recurso ante los Tribuna es a i.s 
cuales pedían solamente ocurrir para demandar 
el i umpilimiento de lo establecido en esta cláu
sula.
, ARTICULO VIGESIMO; La Sociedad consti
tuid! pur este a-cto, podrá ser transíormaf-i-, ñor 
dec.sion unánime de sus -Socios, cu Sociedad 
Anónima o en cualquier otro tipo de Sociedad 
comercial.

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: El señor 
M guul Chagra queda plenamente ‘facultado pa
ja efectuar, por sí o -por medio de apoderados, 
los trámites necesarios para la ins ripñón de 
este contrato en el- Registro Público -de Co
mercio y publicaciones de Ley conforme a lo . 
dispuesto por la Ley 11.645 y concordantes. ' & 

. En .prueba de conformdaü se 'firman ..c.'n-te' 
ejemplares de/un misino tenor, uño par¿ r.ar’a 
uno de los socios y otro para la sociedad, en la ' 
Ciudad de General Güennes (Provincia de Sal
ta) a los diez y seis días. ddl mes de Juiio de 
mil -novec.-entos cincuenta y siete.

Sobe raspado: al Socio. Vale.
. . e) 31|7|57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

®31 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
Sb hace saber por ei término de ley, 'que .■ 

a-nfe el suscripta Escribano ¿He Registro, se tra 
mita el otorgamiento de la escritura pública, 
de disolución de la Sociedad Mercantil Colee 
t.va danciminadla . “Francisco Mateo”, estable
cida en esta ciudad, formada por los señores 

Francisco Matee? y Dativo Mateo.— Para, la opo- 
■ sición correspondiente a esta Escribanía de Re 
gistro, casa calis Urquiza número '484, Teléfo 
no 3144.—

SALTA, Julio 29 de 1957..
Horacio B. Figueróa — Escribano .

e) 30|7 al 5|B |57.

N? 031^— DISOLUCION.DE SOCIEDAD..
Se coínunica. a quieri pueda interesar que la 

sociedad de hedió que explotaba “ACHALAY” 
Reslaurant, se ha disuelto con fecha 8 de ma 
yo de 1957, retirálndose el socio José Antolín 
Hernández, quedando el activo y el pasivo del 
negocio a cargo de Zenón Vicente López. Opo
siciones de ley ante el Estudio Ovejero Faz, Zu 
viría n9 342. Salta.

 e) 26|7 al 1?| 8 |57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N9 025 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
En cumplimiento a lo establecido en el Ar

tículo 2? de la Ley 11.867, se hace saber que 
■el señor Pedro J. Bellomó. transfiere a favor 
de los señores Salomón.’Hnos. el negocio de 
mercadito. instalado en la calle Los Ceibos N? 
8, Barrio Cruz Roja, de esta Ciudad, hacién
dose cargo dd pasivo de mercaderías -el vende 
dor y de muebles y útiles -el comprador.— Pá 
Ta oposiciones dirigirse a Belgrano 511, Salta.

' je) 29¡7 al 2| 8-|57.

■BOLETm'-OFSCML_ —-a
EDICTO DE QUIEBRA .. . .. . ,

■N9 029 — EDICTO DE 'QUIEBRA . ‘ 
'GITY BAR i—'Sociedad irregular — QUIEBRA' • 

,Ei Juez en lo Civil y Comercial de Primera; 
.Instancia Cuarta Nominación .Dr. An-gei J. Vi
dal, RESUELVE: ’ .
IB) Declarar el estado de quiebra a la- .Socie-' 

dad irregular de hecho formada- para la 
explotación del negoc.o de Confiteiíá “GI 
TY BAR” ubicado en la cálle España es
quina, Mitre de esta- ciudad, y a. los so
cios integrantes -de- la misma, -señores-" 
Adrián José Gasea y Alberto Bartolomé* 
Miguel.

29) Seúááace úl plazo de cuarenta días para.' 
que los acreedores presenten ah Síndico 
•Contador Nacional don Víctor A. Vetter; • 
con domicilio en la calle Abrábarn. Come ’ 
jo 296, los títulos justif.cat’Jvos de sus crié 
ditos, y fijar, el día 2.7 de setiembre pró- • 
xi-mo a. horas 9,ü0 para quir tenga lugar • 
la junta de verificación-y graduación-de 
créditos, con la prevención de que ésta se 
celebrará con los acreedores que concu
rran, cualquiera sea su número dejándose, 
(establecido que dicha fecha es imposter-.. 
gaibie. " . . .'

39) Intimar a todos los que tengan' bienes y" 
dcccsnentos de los fallidos, 'para .que ños., 
pongan a disposición del señor. Síndipo,. ba 
jo las peinas y responsabilidades, que co-" 
rrespo'ndan. ,

4V) -DecK-tar .'a prohibición -db harer-'pagos'so^ 
■entregas de efectos a los fallida'-,' se pena ■ 

.. a loó que lo hicieren, de no quedar exo
nerad. r>s en virtud de dicho pago y entré-., 
gas, de las obligaciones que tengan/'pén-- 
-drnte". en favor dfi la masa.

!>) Decretar ’a inhibición general de los'..fa-. '' 
“llidos, a cuyo fin oficíese a la Dirección’ 
General die Inmuebles.

69) Citar a los acreedores de Ja sociedad y de 
los socios fallidos, a la audimeia señala
da-y publíque-c el mismo por el término 
de cín’o días -en los diarios Boletín Oficial 
y El Intransigente— Salta, < 16 de Julio 
de 1-957 Dr. S. Ernesto YazTe, Secretario.
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SECCION AVISOS 

Asambleas” _ y 

NB 005 — AGRUPACION GAUCHOS DÉ • 
GUEMES DE SALTA

Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria •-- 
—De acuerdo a lo resuelto por, la. Comisión ■ 

Directiva, convócase a Asamblea General Ex • 
traórdinaria a todos los socios de dicha'Agre 
pación, la que icnd'á lugar en su sede, Avuní- 
da Uruguay sin número ¡le esto Ciudad el día . ” 
dos de Agosto próx'mo a horas 21 pata considé- , .' 
rar los siguientes asuntos- 
1?) Consideración de la situación creada con 

motivo de haber Cesado en sus respectivos- " 
cargos los miembros de la Comisión Direc 
tiiva por expiración del término legal'.' '■ 

2B) Lectura y consideración del acta de ia A-- 
samblea anterior. ;

39) Consideración de la memoria. ' f-
49) Consideracicu del balance do tesoreríá.- '' 
5’) Realizan, ón de elecciones de miembros 'de 

■la Oomisión Directiva las qué ■ se efectua
rán mediante listas oficializadas que de* , 
b'jrán presentarse en Secretaría con anti- ' 
cipación de ocho días al acto eleccionario.

—Se invita especialmente a los socios a pre
sentar dichas listas dentro de tiempo y se h'aA .ñ 
ce saber que si no hubiere" quorum legal, sé,. .' 
esperará una hora y se sesidnará con el-núme- 
ro que hubiere. ‘ ' :,y
JULIO CESAR CAMPOS — JOSUE CAMPOS 

.Secretario Presidente ' '
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